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DON DIEGO CLEMENCIN 
{De un retrato al óleo por don F. de Madrazo.) 



II 

Don Diego Cíemencín ministro de Fernando VII 

(Recuerdos del Ministerio del J de Julio.) 

I 

No ha mucho vendióse en Madrid tina serie de docu
mentos bastante copiosa, en cuya carpeta se leía et 
rótulo: Papeles de Clemencín; su comprador, que es-

un buen amigo mío (i), no sólo me autorizó para examinarlos, 
sino además para utilizar y publicar los que tuviera por con
veniente, y, gracias a tal generosidad, sale hoy a luz este traba
jo, en el que voy a presentar a los lectores a don Diego Cle
mencín en un aspecto poco conocido, ya que si como literato 
todas las personas ilustradas tienen noticia de su nombre, 
han de ser muchas las que ignoren que el famoso comentador 
del Quijote echó también su cuarto a espadas en la palestra 
política y calentó una poltrona ministerial. 

De carácter político son, en efecto, los papeles que contie
ne la carpeta, en la que figuran numerosas cartas dirigidas 
a Clemencín por sus compañeros de gabinete;'minutas, borra
dores y copias de comunicaciones oficíales y de instrucciones 
reservadas; una especie de diario en que aquél registró los ae-

(i) Don Vicente Castañeda, Secretario de la Real Academia de la 
Historia. Aprovecho esta oportunidad para testimoniarle mi gratitud. 
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tos más importantes del Gobierno, asi como los acontecimien

tos de mayor interés, y hasta alguna esquela de puño y letra 

del Deseado. Varios de estos documentos fueron dados a la 

«estampa, ya hace más de un siglo, en un folleto que los indi

viduos del primer Ministerio de Martínez de la Rosa publica

ron en defensa de su gestión (1), y muchos de ellos reprodu

cidos más tarde por el marques de Mira flores en su libro so-

hre la Revolución de España, de donde, a su vez, los tomaron 

para sus obras historiadores más modernos; otros se utilizaron 

en calidad de datos para la composición de aquella defensa, 

y no pocos, en fin, han permanecido inéditos hasta ahora. En 

el Apéndice, no obstante, además de estos últimos, insertaré 

Jos más importantes de los anteriores, tanto en atención a que 

es muy difícil encontrar el citado folleto, cuanto porque esti

m o que el lector gustará de hallarlos a mano como ilustración 

de sucesos que, aunque sean de todos sabidos, habré de verme 

precisado a recordar én la narración. 

No faltará quien crea que la continuada lectura de El In

genioso Hidalgo pudo ser parte a que el buen don Diego, 

-sintiéndose tentado por las ganas de meterse también en li

bros, de caballerías, abandonase los pacíficos menesteres lite

rarios para salir a buscar aventuras en la revuelta política de 

su tiempo; pero la afición le venía ya de antiguo, como ve

remos luego, aun cuando fueran muy escasas sus condiciones 

de político. Hay que reconocer, sin embargo, que en el go

bierno, no sólo cumplió discretamente su cometido, y en al

guna ocasión con viril energía, sino que fué, quizá, uno de 

Jos hombres dé más confianza que Martínez de la Rosa tuvo 

(1) Lleva por título Observaciones que ofrecen a la Nación los Secre
tarios de Estado y del Despacho que lo eran a principios de julio de 1822 
acerca del dictamen presentado por una comisión de Cortes sobre los 
acontecimientos de aquella época; Madrid, Imprenta Nacional, 1823; 
4i°> 79 páginas + 22 (sin numerar) de documentos. Tiene la fecha de 
JI de febrero de 1823. 
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en aquel honrado cuanto candoroso Ministerio, con el que 

diñase que las Cortes y el rey estuvieron durante cinco me

ses jugando a la pelota. 

* * * 

El 14 de febrero de 1822 celebraron la sesión regia de 

clausura las primeras Cortes del segundo período constitu

cional, que en el espacio de poco más de año y medio habían 

visto representarse en el hispánico escenario episodios de to

dos los géneros y matices que caben entre el saínete más gro

tesco y la tragedia más espeluznante, cuales fueron el del 

Trágala que cantó en el palco de un teatro el héroe de Las 

Cabezas, coreado por sus ayudantes; el intento de restaura

ción absolutista tramado por la camarilla de Palacio; la silba 

soberana con que el pueblo de Madrid agasaj ó a su amadísi

mo monarca al regresar de El Escorial, acompañada de ple

beyos apostrofes y de alguno que otro ladrillazo; el naci

miento de los comuneros; las frecuentes trapatiestas entre la 

Guardia Real y los patriotas madrileños; el discurso de la 

coletilla; el bestial y cobarde asesinato de Vinuesa; la pro

cesión del retrato de Riego, que acabó a tiros en las Platerías; 

las pedreas a las casas del general Morillo1 y del jefe político 

Tintín; el saqueo de la de Toreno; los diarios motines en 

casi todas las provincias; el lozano crecimiento de las parti

das de voluntarios realistas y la exacerbación de la guerra en 

los pocos territorios americanos que aún no estaban del todo 

emancipados del dominio de España. 

Las segundas Cortes de este período no ofrecían, cierta

mente, esperanza alguna de que fuera a remediarse el mal, 

antes, por el contrario, eran presagio de más agudo recrude

cimiento, porque fraguadas en los alcázares, torres y castillos 

de los hijos de Padilla, en La Fontana de Oro y en La Cruz 

de Malta, predominaban en .ellas los exaltados que querían 
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imponer el sistema a estacazo limpio (i), y que dieron co
mienzo a su labor eligiendo a Riego presidente mensual de la 
Asamblea. Para contrarrestar su influjo, el rey, siguiendo» 
el consejo de los más prudentes, nombró un Ministerio de mo
deración, designando para secretario del Despacho de Estado-
(al que en este caso se consideraba aneja la presidencia del 
Gobierno) a don Francisco Martínez de la Rosa; de Gracia 
y Justicia, a don Nicolás Garelly; de Guerra, a don Luis 
Balanzat; de Marina, a don Jacinto de Romarate; de Go
bernación, a don José M.a Moscoso; de Hacienda, a don Fe
lipe Sierra Pambley, y de Ultramar, a don Manuel de la 
Bodega (2). 

El gabinete tomó posesión el i.° de marzo, fecha en que 

(1) Véase la muestra sacada de unas groseras coplas, compuestas-
para ser cantadas con la música del Trágala y que se hicieron muy po
pulares en los años 1821 y 1822; titúlanse El nuevo Trágala del Palo,. 
el Verdugo y el Martillo (una hoja en 4.0, 2 columnas; Madrid, Impren
ta de la Viuda de Aznar, 1821): 

Ultima estrofa. 
i.a estrofa. Muchos con capa 

de liberales 
lorden alteran, 
viles, infames; 
nada consiguen, 
pero ellos prueban 
por todos lados 
a ver si pega. 

CORO 

Trágala, trágala 
vil servilón 
y el Palo haga 
su obligación. 

Holgará decir que el martillo a que aquí se alude es al que sirvió de 
instrumento para asesinar a don Matías Vinuesa. 

(2) Dácese que Martínez de la Rosa, que al principio se negaba a 
aceptar el cargo, como se había negado Toreno, cedió al escuchar que et 
rey le decía en tono lacrimoso: ¡Qué será de mí, si los hombres honra
dos me abandonan en estos mementos! 

Tres defensores 
tiene la España 
justos y netos, 
sin más patraña: 
Palo y Verdugo 
y el Martillito, 
que en precisando* 
está prontito. 

Trágala, etc. 
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él Congreso' celebró su sesión inaugural con asistencia del 

rey; y como a los pocos dias dimitiese don Manuel de la 

Bodega, fué nombrado para reemplazarle don Diego Clemen-

cín, que de este modo y accediendo a los ruegos de su amigo 

Martínez de la Rosa, se encontró de la noche a la mañana al 

frente de los arduos negocios relacionados con nuestras po

sesiones ultramarinas. 

¥ -P ^ 

Era Clemencín natural de Murcia, en donde nació el 

2.J de septiembre de 1765; estudió Humanidades, Filosofía, 

Teología y Jurisprudencia en el colegio de San Fulgencio de 

aquella ciudad, y contaba veintitrés años cuando trasladó a 

la corte su residencia y entró al servicio de la condesa de 

Benavente como preceptor de sus hijos; colaboró en algunas 

publicaciones periódicas; fué editor del Mercurio, y habien

do conquistado un nombre literario bastante prestigioso, la 

Academia de la Historia le recibió en su seno el año 1800, y, 

más adelante, la Española. Obtuvo en 1807 una plaza de re

dactor de la Gaceta (1), circunstancia a la que, sin duda, se 

debe que conservase entre sus papeles un borrador del preám

bulo, escrito por don Manuel José Quintana, para el decreto 

4e convocatoria de las Cortes constituyentes, curioso docu

mento, muy propio del énfasis y altisonancia que caracteri

zan el primer estilo de su autor, y que no llegó a publicarse, 

pero que los lectores podrán ver en el Apéndice (2). Diputa-

(1) La seguía desempeñando en 181 r, pues con fecha 23 de noviem
b re de este año se le expidió un pasaporte o salvoconducto como redac

tor de la Gaceta del Gobierno, para que las autoridades militares le per
mitiesen trasladarse desde Cádiz a la Isla de Letón y regresar a aquella 
ciudad (Apénd./1). 

(2) Apené., 2. El documento, de letra de amanuense, va precedido 
de una hoja que tiene esta nota: Proclama que extendió Quintana anun

ciando las Cortes y no llegó a publicarse. El encabezamiento de esta pro
clama dice: La Junta Suprema Gubernativa a la Nación Española. Es pro-
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do en las Cortes de Cádiz, no hizo en ellas, ciertamente, uno 

de los primeros papeles; mas que allí se estimó su buen ta

lento lo demuestra el hecho de haber sido elegido por la Re

gencia para una junta o comisión, de la que formaban parte 

Vargas Ponce, Tapia y Quintana, encargada de un proyecto 

general de Instrucción pública, encargo que los doctos vocales 

cumplieron presentando un extenso plan de Estudios, que 

quedó arrumbado, primero, por la reacción de 1814, y más 

tarde y ya ¡convertido en ley, por la de 1823 (1). Quizá, en las 

bable que fuera redactada entre los meses de agosto y noviembre de i8o8„ 
porque en este tiempo era Quintana secretario de dicha Junta. Como es 
sabido, la primera convocatoria de las Cortes no se hizo hasta el 22 de 
mayo de 1809, pero fué suspendida. 

En la carpeta hay también una carta (sin fecha) de mano de Quin
tana, con la que envió a Clemeiicín cierta Relación, juntamente con los 
documentos que pueden ilustrarla y apoyarla; dicele que ha resultado 
algo larga para una Gaceta, y le autoriza a que corrija y arregle segúrr 
le parezca. (Apénd., 3.) Tengo por seguro que esta carta no se refiere al, 
preámbulo citado, porque ni a éste le hubiera dado el nombre de relación, 
ni la proclama requería documento alguno que le sirviese de ilustración: 
o de fundamento. 

(1) La junta se nombró por orden de 18 de junio de 1813 y la com
ponían don Martín González de Navas, don José Vargas Ponce, don Euge
nio de Tapia, don Diego Clemencín, don Ramón de la Cuadra y don Manuel 
José Quintana, los cuales presentaron su informe en 9 de septiembre del 
mismo año'(Cádiz). El objeto del dictamen fué proponer al gobierno los: 
medios de proceder al arreglo de los diversos ramos de instrucción públi
ca y está dividido en seis capítulos, que tratan de las siguientes mate
rias : Bases generales de toda enseñanza; División y distribución de l® 
enseñanza pública; Medios y dirección de la instrucción pública; Direc
ción general de estudios; Academia Nacional; Fondos. Los ponentes indi
caron al Gobierno la conveniencia de que estas bases fuesen sometidas a l a 
sanción de las Cortes. El informe, notable por muchos conceptos, puede 
verse en las Obras completas de Quintana, publicadas en el tomo X I X 
de la B. A A. EE., 'págs. 175 y sigts. En las Cortes del segundo período* 
constitucional fué presentado y discutido este proyecto, aprobándose, al 
cabo, con algunas modificaciones. Por virtud de ello, procedióse a la nueva 
organización de la enseñanza, pero apenas se hizo otra cosa que trasladar 
a Madrid la Universidad de Alcalá de Henares e inaugurar su instala
ción con el nombre de Universidad Central, que es,el que se le daba en 
el plan de estudios por tener su residencia en la corte y ser de superior 
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mismas Cortes, al ser trasladadas a Madrid, se le pidió ofi

ciosamente que escribiese unas Reglas, cuya observancia ha^ 

bría de recomendarse a los diputados para que pudieran 

desempeñar su cometido más fácilmente y con mayor uti

lidad de la Nación ( i ) , las cuales redactó Clemencín en el 

tono paternal que por entonces solían usar los doceañistas.. 

aunque el que se hubiera sentido la necesidad de tales normas 

y consejos (que de todo tienen) fuese una prueba evidente 

de que estaba ya muy quebrantada la feliz concordia que 

reinó en los tiempos heroicos de la Isla. Fué también dipu

tado en las Cortes de 1820 al 21, defendiendo en ellas corr 

buen éxito el derecho de Santa Cruz de Tenerife a ostentar 

la capitalidad de Canarias, gestión que el Apuntamiento isle

ño le agradeció en expresivo oficio (2). Al ser nombrado se

cretario de Ultramar, gozaba Clemencín fama de escritor y 

erudito, alcanzada por sus traducciones de Tácito (3), sus 

artículos literarios y monografías históricas, tales corno el 

Examen y juicio de la descripción de España atribuida al 

moro Rasis y, singularmente, el Elogio de Isabel la Católica' 

pero su tarea más asidua, ya comenzada por entonces, había 

de dedicarla a su conocidísimo Comentario del Quijote, cuya 

primer volumen no salió a luz hasta 1833, un año antes 

categoría que las demás. El acto se verificó el 7 de noviembre de 1822 y 
en él leyó Quintana el discurso inaugural, como presidente de la Direc
ción general de Estudios. Al triunfar .la reacción de 1823, y por Real 
orden de 16 de julio del mismo año, la Universidad volvió a establecer
se en Alcalá, en donde permaneció hasta 1836, año en que de nuevo fué 
trasladada a Madrid por virtud de la Real orden de 29 de octubre. 

(1) Apénd., 4. Reglas que convendría seguir para que los señares 
Diputados de Cortes pudieran más fácilmente desempeñar sus funciones? 
con 'decoro del Congreso y utilidad de la Nación; Imprenta Nacional * 
Madrid, 1814; 4 págs. en 8.° mayor. Entre los papeles se conserva el o r i 
ginal, de mano de Clemencín, y un ejemplar impreso. 

(2) Apénd., 5-
(3) Las Costumbres de los Germanos y la Vida de Agrícola, en cola

boración con Mor de Fuentes. 
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*de su fallecimiento, ocurrido en Madrid, por consecuencia 

del cólera, en 30 de julio de 1834. 

¿Tenía Clemencín algún antecedente o condición especial 

en los que Martínez de la Rosa apoyase la propuesta que hizo 

de su persona para la secretaría del Despacho de Ultramar? 

Porque, supuesto que en semejantes casos es costumbre in

vocar la competencia o, como ahora se dice, la especialisación 

del candidato, aunque sea trayéndola por los cabellos, no se 

.alcanza, a primera vista, cuál fuera la de Clemencín en los 

asuntos que iban a encomendársele; y, sin embargo, Martí

nez de la Rosa, con un poco de buena voluntad, pudo muy 

bien salir del paso alegando poderosas razones en demostra

ción de que don Diego no era ningún indocumentado en ma

terias ultramarinas. 

Hay entre los papeles unos enigmáticos borradores de su 

Jetra, plagados de tachaduras, apostillas, adiciones y enmien

das, algunas de ellas escritas sobre tiras de papel pegadas en 

las márgenes, cuyo contenido produce al principio la impre-

-sión de un rompecabezas; pero examinándolo con cuidado, 

indúcese de él que el Gobierno de la Regencia confió a Cle

mencín en 1812 (1) cierto trabajo en conexión con las gue

rras de América, y que el motivo de ello fué el haberse in

terceptado por las autoridades españolas en aquellos domi

nios cuatro cartas fechadas en octubre de 1811 y dirigidas 

3, otras tantas personas residentes en Caracas por un vividor 

llamado Luis López Méndez, agente en Londres de los rebe

lados de aquel territorio. Con estas cartas proponíase López 

pintar como desesperada la situación de España en la gue

rra con los franceses; sembrar falsas alarmas entre los ameri

canos, haciéndoles creer que las Cortes de Cádiz iban a em-

(1)' Compruébase esta fecha con las siguientes palabras que escribió 
en los comienzos del primer documento: "Esto dijo en 30 de octubre de 
1811 y estamos en mayo de 1812, sin que, loado sea Dios, se haya cum
plido este vaticinio." 
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peorar su condición jurídica, además de dictar contra ellos 

medidas de durísima represión; burlarse de la ineptitud del 

Gobierno español y ponderar la simpatía con que las nacio

nes europeas veían el alzamiento de las colonias en pro de su 

independencia, todo, por supuesto, bien entreverado de fra

ses, apreciaciones y conceptos sumamente injuriosos para los 

españoles y para España. El Gobierno, sospechando, con ra

zón, que las cartas interceptadas no serían las únicas que Ló

pez Méndez enviara con el mismo designio y quizá con idén

ticas palabras, creyó conveniente rectificar tales especies, des

enmascarando, de paso, a quien las inventaba, y, sin duda, 

con este objeto se las entregó a Clemencín para que escribie

se una réplica destinada a circular en el país rebelde. Ni las 

cartas ni sus copias hállanse en la carpeta (1), pero sí quince 

hojas de a folio en las que Clemencín, por medio de notas nu

meradas que, evidentemente, correspondían a otros tantos 

pasajes señalados en las epístolas con los números correlati

vos, hizo de cada una de ellas un verdadero comentario, mi

nucioso, prolijo y machacón, en el que no es difícil descu

brir la misma pluma, el mismo método y los mismos proce

dimientos de los que, andando los días, había de servirse el 

autor para glosar el libro de Cervantes, aunque haya al

gunos párrafos en que echó mano de la trompa épica, sonoro 

instrumento que, con más o menos pericia, sabían tañer todos 

los buenos patricios de aquel tiempo (2). 

(1) En una hoja de papel, que acompaña a los borradores, escribió 
Clemencín: "Los originales (de las cartas) existen en la Secretaría uni
versal de Marina." 

(2) Apénd., 6. Aunque estos documentos no son concernientes al go
bierno de Clemencín y su lectura no siempre resulta clara, por no cono
cerse el texto de referencia, me he decidido a incluirlos en el Apéndice 
en atención a la curiosidad y, en ocasiones, al interés de las noticias que 
contienen. Como verá el lector, Clemencín comentó, además, una carta de 
Méndez a su mujer, y, en verdad, que esta glosa no deja de tener algún 
donaire. 

10 
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Ignoro si la réplica fué o no publicada, aunque es indu
dable que se escribió con tal fin (1), y, probablemente, para 
insertarse en la Gaceta; pero no es aventurado presumir que 
Martínez de la Ros-a, al ver que con la dimisión de don Ma
nuel de la Bodega se quedaba sin ministro de Ultramar y que 
no era empresa llana en tan difíciles momentos encontrarle 
sustituto de su cofianza, recordase que su fiel amigo don 
Diego Clemencín se había ocupado diez años atrás de cuestio
nes ultramarinas, y que tal circunstancia fuese el clavo ar
diendo a que se asió para considerarle dotado de los requisitos 
que exigía la dirección suprema de aquel ramo. Si acaso fué 
asi, no debe sorprendernos grandemente, ya que ejemplos se 
han visto de muy cacareadas competencias políticas, adminis
trativas y de otras varias especies y calidades que no se le
vantaron sobre más sólidos cimientos. 

II 

De uñas, como suele decirse, fué recibido por las Cortes 
el gabinete moderado, pues a la quinta sesión los comune
ros armaron ya tremenda zalagarda sobre el orden en que los 
ministros habían de leer las Memorias concernientes a sus 
servicios respectivos. Al siguiente día el alboroto fué aún más 
formidable, con motivo de la negativa del rey a sancionar 
la ley de señoríos; vino tras de esto el requerimiento a los 
secretarios del Despacho para que se personasen en las Cortes 
a dar cuenta de las providencias adoptadas por el Gobierno 
con el fin de reprimir en las provincias las manifestaciones 

(1) Clemencín hace en una ocasión esta advertencia: "Se han puesto 
entre rayas algunos pasajes (de las cartas) que pueden imprimirse;" y 
en las notas correspondientes a la carta dirigida por Méndez a su mujer, 
dice también que la "excesiva extensión, junto con otras consideraciones, 
inclina o no publicarla literalmente por entero", lo cual demuestra que la 
impresión de la réplica había de acompañarse con la del texto de las car
tas o parte de él. 



i 

• ; 

.-

P 
- ' 

••or: 
m 

*^^anBa^BBai|M|imnfim 
• 

k g^Sj 
H ^ V W t , 

w w 
m i l 1 \ f 1 

. 

' '' ',V'f''*Vv'V/ 

1 

"'If^SHj 

;,v. 

DON FRANCISCO MARTÍNEZ DE LA ROSA 
(Dibujado por G, Fagnani.) 



WJN DIEGO CLEMENCÍN MINISTRO DE FERNANDO VII 147 

liostiles a la Constitución, lo cual les obligó a aguantar con 

.ejemplar!sima mansedumbre la granizada de preguntas, ne

cias casi todas, con que la comunería puso a prueba su pacien

cia en la noche del 9 de marzo, y prosiguieron arreciando 

los escándalos clamorosos con las proposiciones para que los 

diputados no pudiesen aceptar otros destinos remunerados que 

los de escala en su carrera, ni entrar en las oficinas de los 

ministerios, ambas ganadas por los ensoberbecidos hijos de 

Padilla, que con tan simple, pero infalible táctica, iban fran

queando a los de San Luis el paso del Bidasoa. 

Clemencín no tardó mucho en alejarse de este edificante 

espectáculo, porque habiendo salido la Corte para Aranjuez 

el día 6 de marzo, fué encargado del ministerio de jornada, 

y allá tuvo que trasladar su residencia hacia los promedios 

del mes; por cierto, que para poderlo hacer le fué preciso, 

tomo a todo hijo de vecino, que su colega el de Gobernación 

le concediese libre y seguro pasaporte, que además de acre

ditar su persona y cargo, ordenaba a las autoridades del trán

sito que no le pusieran impedimento alguno y le auxiliasen 

en cuanto le fuera menester (1). 

Desde este momento empiezan a aparecer en los papeles 

de Clemencín las cartas que los otros ministros le escribían 

dándole cuenta de los asuntos de Estado, no faltando entre 

-ellos algún optimista a quien se le antojase que aquel Gobierno 

de alcorza aún podía echar bravatas y disponer de medios 

suficientes para dominar la tormenta que cada vez con más 

fragor rugía sobre su cabeza, pues don Nicolás Garelly, con 

ocasión de enterar a Clemencín de ciertas denuncias de perió

dicos, decíale el 2 de abril que viviese seguro, y lo manifes

tase así a S. M., de que se procuraría infatigablemente soste

ner la Constitución y las leyes sin contemplación alguna; y 

después de agregar que tal conducta era la única que había 

(1) Apénd., 7. 
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de salvar a la Nación, terminaba con estas palabras, que nos 
le revelan como uno de los discípulos más eximios del Doc
tor Pangloss: "Felizmente el orizonte se presenta muy des
pejado. " Sin duda, para que lo estuviera más aún, le quita 
el estorbo de la h (1). 

* * * 

Las cartas que llevan fecha anterior al 30 de mayo con
tienen noticias relativas a las múltiples cuestiones que pre
ocupaban a los ministros, pero refiérense con mayor exten
sión a las de Ultramar, y de ellas vamos a tratar en primer 
término, por ser las que corresponden a la secretaría de Cle-
mencín. 

Como es sabido, era ya por entonces meramente nominal 
la soberanía de España en sus posesiones americanas, y aun
que el rey y las Cortes obstinábanse en no ver un hecho tan 
palmario, creyendo que con cerrar los ojos al fulgor del rayo 
conjuraban el peligro (2), es innegable que cuantas personas 
no se habían dejado arrastrar por un insensato espíritu patrio
tero, pensaban que lo más a que podía aspirarse era a no per
der, juntamente con el dominio político, la ventajosa situación 
de la metrópoli para mantener las relaciones económicas con 
los países que hablan nuestra lengua. En este criterio hallá
base inspirada la proposición de Golfín, cuyas principales 
bases consistían en reconocer la independencia de tales terri
torios; en la suspensión inmediata de las hostilidades; en la 
negociación de tratados de comercio y en el establecimiento 

(r) Apénd., 8 a, b, c, d. 
(2) Es curioso observar que en ninguno de los cuatro discursos que 

leyó el rey en los actos de inauguración y clausura de las sesiones de es
tas Cortes, ni en los de contestación del presidente de las mismas, apare
ce la menor alusión a la guerra de América, a pesar de tratarse en ellos, 
como de costumbre, de los asuntos de mayor interés o gravedad para el 
país, cual si con este silencio artificioso quisiera ocultarse la impotencia de
España. 



DOX NICOLÁS GARELLY 
{De un retrato al óleo por don Vicente López.) 



CARTA DIRIGIDA A CLEMENCÍN, CUANDO ÉSTE SE 

HALLABA EN ARANJUEZ, POR DON NLCOLÁS 

GARELLY, MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

{2 fa abril ie j&a?,) 
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•de una Confederación hispano-americana, bajo el protecto

rado del monarca español; pero la mayoría de los diputados, 

el rey y, por tanto, el gabinete, juzgando que aún no se es

taba en el caso desesperado' de renunciar definitivamente a las 

colonias ultramarinas, consideraron preferible intentar el em

pleo de las artes diplomáticas, enviando comisionados que 

oyesen las querellas de los americanos y sirvieran de inter

mediarios entre éstos y el Gobierno español en la ardua 

empresa de encontrar la fórmula de un arreglo decoroso para 

ambas partes, siempre, por de contado, que no se hablase en 

él de independencia: tal fué el acuerdo que motivó el decreto 

de las Cortes de 13 de febrero de 1822. 

Era el Perú el único virreinato que aún permitía abrigar 

alguna remota esperanza de triunfo, gracias al sin igual de

nuedo y bizarría con que allí luchaban las armas españo

las; sin embargo, los esfuerzos, realmente sobrehumanos, del 

virrey Laserna y de los generales Maroto y Canterac, estrellá

banse contra la carencia de recursos en que el Gobierno les 

tenía, a pesar de las reiteradas reclamaciones en su demanda. 

Quizá, una de éstas llegó a Madrid simultáneamente con la 

nueva de haber caído en poder de los rebeldes las fragatas 

Prueba y Venganza y la corbeta Alejandra, que se vieron 

precisadas a capitular en Guayaquil a mediados del mes de 

febrero, porque Clemencín escribió desde Aran juez al mi

nistro de la Guerra significándole la necesidad de enviar fu

siles al Perú y otros auxilios no menos indispensables. Pero 

el inexperto secretario no contó con la importancia que desde 

antiguo tienen en la española Administración las cuestiones de 

competencia, ni con el celo proverbial que siempre han mos

trado sus funcionarios en no consentir de ningún modo la 

más mínima intromisión en sus atribuciones respectivas, pues 

si bien era verdad que los fusiles y demás bélicos pertrechos 

dependían del citado ministro, no lo era menos que los unos 

y los otros no habían de transportarse a América en los ca-
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rros.de los regimientos, sino en los buques de la Armada, y 
éstos correspondían al ramo de Marina, a cuyo jefe debió ha
berse dirigido Clemencin para tratar de este aspecto del asun
to. Por eso Balanzat contestó a su compañero, con fecha 14 
de abril, que aunque dio lectura de su carta en Junta de 
ministros y él tenía prestos los fusiles, nada, al cabo, se re
solvió, en primer lugar, porque el trato de buques y demás, 
no debía hacerse por su ministerio, y, en segundo, porque en 
tales juntas (son sus mismas palabras) se pasaba el tiempo 
en conversación; no obstante brindábase a hablar particular
mente con Romarate (Marina) y con Sierra Pambley (Ha
cienda), por si era posible obtener un resultado satisfacto
rio (1). 

Del día siguiente es otra carta de Martínez de la Rosa in
formando a Clemencin de haberse recibido un correo ex
traordinario del representante de España en los Estados Uni
dos con cuatro despachos, que le remitía para dar cuenta al 
rey, y que no figuran entre los papeles, pero que el presiden
te califica de interés gravísimo, afirmando que no debía sor
prenderlos las intenciones de aquel Gobierno, "conocido por 
su mala fe"; "Piense Vd. sobre el asunto —agrega— y dí
ganos su opinión; será probable que debamos dedicarnos a 
tan grave asunto, y que tenga Vd. que venir por acá" (2), 

De estas palabras parece inducirse que los despachos se 
referían a la guerra colonial, y cabe conjeturar también que 
por ellos se avisaba al gabinete de que en los Estados Uni
dos iba tomando cada vez más cuerpo la idea de reconocer 
la legitimidad de alguno o algunos gobiernos revolucionarios, 
noticia cuya inmensa gravedad para la causa española jus
tificaría la alarma que produjo en Martínez de la Rosa, Abo
na tal presunción una esquela sm fecha, pero que no ha de 
ser muy posterior a la de la citada carta, dirigida, asimis-

(1) ApéncL, 9. 
(2) Apénd., 10. 
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CARTA DIRIGIDA A CLEMENCÍN, CUANDO ÉSTE SE 

HALLABA EN ARANJUEZ, POR EL MINISTRO DE LA 

GOBERNACIÓN DON JOSÉ MARÍA MOSCOSO, 

(3 de abril de 1822,) 
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CARTA DEL JEFE POLÍTICO DE MADRID, DON JOSÉ 

MARTÍNEZ SAN MARTÍN, A DON JOSÉ MARÍA 

MOSCOSO, MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

{1.a de abril de 1822) 
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mo, por Martínez de la Rosa a Clemencín a raíz de haber 
tenido conocimiento del mensaje presidencial de Monroe a 
las Cámaras norte-americanas, en el que al tratarse de modo 
muy tendencioso de la guerra de nuestras colonias, dejában
se traslucir propósitos poco tranquilizadores para España. 
Martínez de la Rosa pedíale a su compañero que con arreglo 
a los informes más recientes y con cierto aire de buena fe, 
hiciese un cuadro del estado que a la sazón presentaba la 
contienda en los países principales (Nueva España, Costa Fir
me, Buenos Aires y Lima) para que sirviendo de respuesta y 
correctivo a los conceptos emitidos en aquel mensaje, pudie
ra enviarse por el primer correo a los ministros españoles en 
París, Londres, Petersburgo y demás capitales de importan
cia; pero este documento, si es que fué escrito, no logró im
pedir, a pesar del cierto aire de buena fe, que cuatro meses 
después los Estados Unidos reconociesen de jure la indepen
dencia de Méjico, Colombia, Perú, Chile y Buenos Aires (i). 

* # * 

Las Cortes seguían prestando atención a estas cuestiones 
y, particularmente, a la de los comisionados que iban a tras
ladarse a América. Además, en la primera quincena de abril 
acordaron "excitar el celo del Gobierno para que se ocupase, 
con la preferencia que reclaman los negocios de Ultramar, 
de los medios de proteger aquellas provincias y la seguridad 

(i) Apénd.f i i . El mensaje de 1822 de que se habla en el texto no era 
más que la preparación del que el mismo Monroe dirigió a las Cámaras 
con fecha 2 de diciembre de 1823, estableciendo las bases de su famosa 
doctrina con la declaración de que los Estados Unidos se abstendrían de 
intervenir en las posesiones que las naciones de Europa tuviesen en Amé
rica, pero que habrían de oponerse a todo trance a cualquiera interven
ción cuyo objeto fuese atentar contra la independencia de las repúblicas 
recientemente constituidas en los pueblos americanos. Fácil es comprender 
que tal política iba principalmente encaminada a imposibilitar toda acción 
de España que tendiese a recuperar las colonias que habían sido suyas. 
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e intereses de las españoles residentes en ellas; y que si por los 
términos ordinarios no bastasen los actuales presupuestos para 
llenar el armamento marítimo que sea oportuno, propusiese los 
auxilios que graduase necesarios, para que las Cortes pudiesen 
ocuparse en su otorgamiento". A este acuerdo, que le fué tras
ladado al Gobierno, acompañaba una proposición del dipu
tado don Juan José Sánchez, según la cual se darían a los 
comisionados amplias atribuciones para convenir la suspen
sión de hostilidades por seis años y para ajustar tratados 
provisionales de comercio, que podrían convertirse en defi
nitivos cuando, transcurrido dicho término, se reanudasen las 
negociaciones. 

Comunicóse al Ministerio este documento, y Clemencín, en
cargado de preparar el proyecto de informe a las Cortes, 
opinó que la proposición era contraria al decreto de 13 de 
febrero, tanto porque suspender las hostilidades por seis años 
equivalía a reconocer de hecho la independencia de las co
lonias, cuanto porque se facultaba a los comisionados para 
pactar, siendo así que su misión, según el texto de aquél, re
ducíase a oír las peticiones de los insurrectos y trasmitirlas 
al Gobierno de España. Lo más que, a juicio suyo, podría con
cederse, si las Cortes querían modificar la disposición, era 
que lo hiciesen autorizando al Gobierno a dar a los comisiona
dos las instrucciones que estimase más favorables a los inte
reses nacionales y a las que se atendrían, así en los convenios 
de armisticio, como en los tratados de comercio, pero siem
pre con la condición expresa de que, fuere cual fuese la ter
minación de los tratos, habrían de respetarse "por ambas 
partes las personas y las propiedades, y sin que por ninguna 
de estas estipulaciones se pudiese entender que se coartaba la 
libertad de reconocer o no reconocer en adelante la indepen
dencia de las provincias disidentes" (1). 

(1) Apénd.j B4 (al final). 
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En este sentido, pues, informó' a la Junta de ministros y 
escribió a Martínez de la Rosa exponiendo las razones en que 
apoyaba su dictamen, diciéndole, entre otras cosas, que si se 
aceptase lo propuesto por Sánchez, consideraba evidente que 
pasados los seis años, la metrópoli se hallaría en situación 
muy desventajosa para reanudar las negociaciones; en cam
bio, estaba seguro de que los tratados provisionales d<e co
mercio reportarían más utilidad a España que a los países 
rebeldes, ya que, aparte de ser un medio eficaz de aproximar 
los ánimos, disminuir las causas de discordia y facilitar los 
convenios sucesivos, proporcionarían la venida de muchos ca
pitales, cuya conducción pudiera hacerse en barcos españoles, 
impidiendo' de esta suerte que lo hiciesen los extranjeros, con 
lo cual —terminaba— "eso menos se separarían de nosotros 
y eso menos se relacionarían con otras naciones ( i ) " . 

Ni el presidente ni los demás miembros del gabinete fue
ron tan rigoristas e inflexibles como Cíemencín respecto de 
la observancia estricta del decreto de 13 de febrero, porque 
inclinándose al criterio' de don Juan José Sánchez, más bien 
que al de su colega, creyeron que era necesario revestir a los 
comisionados de atribuciones amplísimas para pactar con los 
insurgentes; pero convinieron también en que era preciso evi
tar que esto se interpretase como una señal de debilidad del 
Gobierno o como una dejación de facultades, lo cual requería 
cierta hábil redacción del dictamen que Martínez de la Rosa 
no se atrevió a confiar a nadie, ni siquiera a un académico, 
gramático y purista como Cíemencín. Por eso, en carta del 18 
de mayo, y con pretexto de enterarle de los acuerdos de la 
Junta de ministros, k incluye unos apuntes, que son, en rea
lidad, una minuta del informe a las Cortes, en cuyos términos, 
modelo de literatura equilibrista, adviértese cuan propiamente 
se le aplicó a su atildado autor el remoquete de Rosita la 

(1) Apénd., 12. 
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Pastelera, pues con ellos se declara que el Gobierno conside

raba indispensable autorizar a los comisionados: i.°, para 

tratar toda suspensión de hostilidades, aunque dependiendo 

estos tratos de circunstancias diferentes y variables en cada 

punto, asi en las condiciones del armisticio, como en su du

ración, tales condiciones no deberían fijarse previamente, sino 

quedar ampliamente a la determinación de aquéllos, pero se

gún las instrucciones que llevasen; y 2.0, para celebrar y con

cluir tratados provisionales de comercio sobre las bases ge

nerales que fijaría el Gobierno, a saber: admisión recíproca 

de buques mercantes y prohibición de los de guerra, así como 

también del corso, de los secuestros y de las detenciones, aun 

en el caso de renovarse las hostilidades (1). 

Martínez de la Rosa, no satisfecho con enviar el borrador 

y temiendo, acaso, que a Oemencín, que era quien iba a dar

le forma definitiva, se le fuera la mano y dejase correr la 

pluma con mayor extensión de la conveniente, decíale en la 

carta: "a las Cortes se debe proponer (y con suma urgencia) 

dos artículos muy sencillos: uno, sobre autorización amplia a 

los comisionados para ajustar armisticios, según las instruc

ciones del Gobierno; otro, autorización para ajustar tratados 

provisionales de comercio...; Vd. sabe lo que es el Congreso 

y que facilita muchísimo el presentar las propuestas muy sen

cillas y analizadas, de manera que cada parte se someta fá

cilmente a resolución, sin dar lugar a que se involucren las 

qüestiones". La epístola terminaba así: "Estoy con una flu

xión de muelas; los demás, tan gordos y buenos; pero todos a 

la disposición del señor don Diego" (2). 

El señor don Diego no tuvo que hacer otra cosa que po

ner en limpio la minuta, como en efecto lo hizo, copiándola 

casi palabra por palabra, según verá el que coteje los tex

tos respectivos; sin embargo, mortificado, acaso, por hallarse 

(1) Apénd., 13 b. 
(2) Apénd., 13 o. 



PÁGINA DE UNA CARTA DE C L E M E N C Í N 

A MARTÍNEZ DE LA ROSA. 

(Mayo de 1822.) 
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trocado de ministro en amanuense, y emperrándose en la idea 

de su informe anterior, añadió a los dos artículos de Martí

nez de la Rosa un tercero de su cosecha, por el que se dispo

nía que "en el caso de ajustarse tratados provisionales de 

comercio, sea condición expresa que por ellos no se coarte 

de modo alguno la libertad de reconocer o no reconocer erj 

adelante la independencia de los países disidentes, respecto de 

lo cual queda en todo su vigor el decreto de las Cortes ex

traordinarias de 13 de febrero último" ( i ) . 

No convenció la adición a Martínez de la Rosa, porque 

sabiendo que los díscolos comuneros no querían oír hablar 

de independencia, ni aun en hipótesis, temió que el artículo 3.0, 

originase una de aquellas ruidosas peloteras que con tan de

plorable frecuencia se promovían en las Cortes, y por eso 

escribió a Oemencín en estos términos: " Devuelvo a Vd. su 

dictamen: nos ha parecido muy bien, pero creemos que debe 

reducirse a los dos primeros artículos y suprimir el 3.0 por 

ocioso y algún tanto alarmante. Como las bases son generales 

y las instrucciones quedan a cargo del Gobierno, es claro que 

se extenderán de tal manera que no prejuzguen la qüestión de 

independencia, por lo cual nos parece que no debe sonar en 

lo que se remita a las Cortes ni la más leve alusión a este 

punto" (2). 

No fué tal cercenadura la única que sufrió el texto del 

documento, pues en su borrador, que es de mano de Ciernen-

cín, vense tachados todos los incisos concernientes a las ba

ses de los convenios comerciales, con lo que quedaron consi

derablemente ampliadas las atribuciones de los comisionados. 

* * * 

Desde mediados de abril comenzaron los ministros a ocu

parse de las personas a quienes se iba a encomendar la deli-

(1) Apénd., 14. 
(2) Apénd,, 15. 
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«cadísima misión pacificadora, o más bien, según la frase de 

Romarate, la reconquista de las Américas, asi como en apres

tar los barcos para conducirlas. Respecto de este último extre

mo, escribíale a Clemencín el ministro de Marina que los úni

cos buques disponibles eran el navio San Pablo, a la sazón en 

Argel; la fragata Constitución y la corbeta Aretusa, que es

taba reparándose en Cádiz, indicándole, de paso, la conve

niencia de que el destinado a Buenos Aires tocase en Janeiro 

y fuese desde allí a Montevideo, poniéndose de acuerdo pre

viamente con la corte de Portugal, para excusar rozamientos 

-diplomáticos ( i) . 

* * * 

La designación de los comisionados dio lugar a un inci

dente, a la vez lamentable y donoso, que voy a relatar, no sólo 

por ser un signo de los tiempos, sino también porque es un 

testimonio de la honradez de aquel Ministerio. 

Clemencín había remitido una propuesta de seis personas 

que Romarate le devolvió aprobada por el rey con fecha 2 

de mayo (2), y en cuya consecuencia se hicieron los nom

bramientos de Jabat e Irisarri, para Nueva España; de Sar

torio y Barri, para Costa Firme, y de Pino y el marqués 

de X.** (3), para Guatemala; pero a los pocos días tuviéronse 

noticias de que el marqués, a quien ya se había mandado ve

nir de El Ferrol, era un hombre de tan negra historia, que 

(1) Apénd., 16 a. Esta carta de Romarate está escrita en Aranjuez, 
de lo cual se desprende que Clemencín había venido a Madrid y sustituí-
dole aquél durante su estancia en la corte, que debió de ser desde el vein
titantos de abril hasta el 14 ó el 15 de mayo en que regresó al Real 
Sitio. 

(2) También esta carta de Romarate está fechada en Aranjuez; 
-Apénd., 16 b. 

(3) En los documentos de que luego se hablará constan con todas sus 
letras el título de este marquesado y el nombre del marqués; pero como 
íio sé si el título subsiste aún, porque en el momento en que esto escribo 
tío tengo a mano una Guía oficial, opto por callar el nombre y el título. 



CARTA DIRIGIDA A CLEMENCÍN DESDE ARANJUEZ 

POR tíON JACINTO DE ROMARATE, MINISTRO 

DE MARINA. 

(26 de abril de 1822.) 
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en carta reservada decíale Moscoso a Clemencín que, por ho

nor de todos, había que ordenarle que suspendiese su viaje a. 
Madrid (1). Atónito debió de quedarse con estas nuevas el 
ministro de .Ultramar, pero su asombro subiría de punto al 
leer otra carta confidencial de Martínez de la Rosa (2), en
terándole de una visita que le hicieron varios habaneros para. 
quejarse del nombramiento del marqués, del que le contaron-
horrendas canalladas, afirmando, además, en una nota escrita,,, 
que, lejos de gozar en América de la buena reputación que 
como requisito indispensable para ser comisionado exigía e l 
decreto de 13 de febrero, era, por el contrario, objeto de la 
pública execración por su conducta criminal en Cuba durante-
los quince años que en ella residió. A continuación, hacíanle 
cargos enormísimos, a saber: que en 1808, siendo un pelaga
tos, alcanzó un juzgado en Puerto Príncipe, gracias a su ma
trimonio con una dama de Palacio, a quien maltrató con tan 
feroz crueldad, que hubo casos de ponerla en un cepo, y dé
la que, al cabo, se deshizo para casarse con una riquísima i s 
leña; que fué descarado contrabandista; que vendía la jus
ticia de un modo escandaloso, tomando, en ocasiones, dinero 
de ambas partes litigantes; que intentó matar de un pistóle— 
tazo al presbítero don Diego Alonso Bethencourt por haberle 
reclamado cuatro mil pesos que le estafó en un cohecho; que 
en 1809 había obligado al marqués de Someruelos a estable
cer en la Habana un tribunal de represalias, del que se valió 
para cometer incontables granujadas y rapiñas; que solicita 
y obtuvo un título de Castilla, alegando como mérito no haber 
querido jurar la Constitución de 1812, ni asistir a la fiesta. 
que el general Apodaca dio en la capital de Cuba para so
lemnizar la publicación de aquel código; que en unión con un: 
ex fraile de Belén, llamado fray Juan del Cristo, falsificó en 
la Habana un testamento y se apoderó del capital d,e doñai 

(1) Apénd., 17 a. 

(2) Apénd., 17 b. 
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Ana Sánchez, sumiendo' en la miseria a los herederos legí
timos de esta señora; que, tomo agente del duque de Alagan, 
negoció en la citada ciudad los privilegios de harinas que al 
duque le fueron concedidos con pretexto de ser para el canal 
del Manzanares, y vendió en La Florida los extensos terre
nos de que el monarca hizo al mismo procer graciosa dona
ción, servicios eminentes, por los que fué recompensado con 
la Gran Cruz de Isabel la Católica, y, finalmente, que si 
•deseaba volver a aquellos países, era no más que para dar en 
cara a sus acusadores, alardeando de tener la confianza del 
gobierno español, y afrentarlos con el prestigio de la nueva 
investidura.. La nota concluía invocando el testimonio de to
dos los habaneros residentes en Madrid, y particularmente, el 
-del general Cienfuegos, que por haber sido gobernador mili
tar de la Habana, estaba muy bien enterado de jas incalifi
cables hazañas y trapisondas de aquel grandísimo bribón, así 
como del recuerdo odioso que dejó en la isla (1). 

"¡Salimos ahora —escribía a Clemenicín el ministro de la 
Guerra con ortografía digna de un ranchero*—, por los in
formes que nos dan, [con] que el marques de X.** es un ladro-
nazo, y ademas que deve su titulo a haver justificado, el año 
14 que no havia jurado la constitución!" (2). 

Convinieron, pues, los ministros en la imposibilidad de 
que un pillo de tal calibre llevase la representación de España, 
y, por consecuencia, en que había que revocar el nombra
miento; lo peliagudo, sin embargo, era decírselo al marqués, 
j>or lo cual Clemencín, usando de cierta marrullería, con el sano 
propósito de descargar el fardo enojoso sobre ajenas espal
das, indicó a sus colegas que convendría hacerle alguna insi
nuación antes de que, emprendiera el viaje a Madrid; pero no 
le valió la treta, porque aquéllos le devolvieron la pelota por 
mano de Moscoso, contestándole que como ninguno tenía con-

(1) Apénd., 17 c. 
(2) Apénd., 17 d. 
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fianza ni relaciones con X**'\ sería lo mejor que el mismo 

Clemencín se encargase de hacer la insinuación a un mayor

domo de semana que se hallaba en Aranjuez con la Corte y 

era hermano de un yerno del marqués ( i) . 

No consta si Clemencín se prestó o no a desempeñar tan 

molesta embajada, pero lo que sí .se infiere de los documentos 

es que, en vez de destituir ai acusado, se le disipensó la ge

nerosidad de invitarle a que dimitiera el cargo para que, al 

menos, en la apariencia, quedase a salvo su decoro. X.**, no 

obstante, aún tuvo la poca vergüenza de rogar al ministro 

de la Gobernación que intercediera con el de Ultramar, a fin 

de que en la contestación a su renuncia se le hiciese todo el 

honor posible, ocultando los motivos que le obligaban a pre

sentarla, y Moscoso tuvo también indulgencia suficiente para 

atender la súplica y pedir a Clemencín que los términos de la 

respuesta fuesen tales que dejaran satisfecho el amor propio 

(no se atrevió a decir el honor) del depravado marqués, ya 

que le hubiese herido, como era natural, la variación im

puesta por las circunstancias (2). 

# # * 

En la restante correspondencia de Clemencín no se en

cuentran más noticias de los comisionados, ni pasan de dos 

las que conciernen a asuntos ultramarinos. La primera dé 

ellas léese en una carta de Martínez de la Rosa, fecha 24 de 

mayo, y se refiere a la enajenación de los presidios menores 

del Brasil, autorizada ñor las Cortes desde el año anterior, 

aunque no había sido posible ejecutarla por causa de ¡la gue

rra civil que estalló en aquel Imperio; pero triunfante ya don 

Pedro I, creyóse llegaba la ocasión de prescindir de tales guar

niciones, que costaban a España seis millones de reales al año 

y eran absolutamente inútiles (3). 

(1) Apénd., 17 e. 

(2) Apénd., 17 /. 
(3) Apénd., 18. 
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La segunda aparece en una carta, también del presidente,. 
y en otra de Balanzat, ambas de 26 de mayo, y las dos coo 
el objeto de comunicar a Clemencín que, según los oficios re
cibidos el mismo día, Liñán (1) hallábase en Jalapa, y Dávi-
la (2) se defendía heroicamente (3); informes, en verdad, atra
sadísimos, porque cuando llegaron a conocimiento del gabinete 
español, hacía ya una semana que los revolucionarios habían 
proclamado a Iturbe emperador de Méjico (4). 

III 

No es extraño que aquí se acaben las noticias relativas 
a la secretaría de Clemencín, contenidas en los documentos de 
la carpeta, y no lo sería tampoco que desde este instante, ni el 
ministro ni el Ministerio hubieran vuelto a ocuparse de los 
negocios de Ultramar, porque los acontecimientos iban preci
pitándose de tal suerte y en tan impetuoso torbellino, que 
aquéllos no tenían tiempo para atender a ninguna otra cues
tión que no fuera la del orden público. 

Por el diario mencionado al principio de este trabajo pue
de verse que apenas hubo día de mayo que no se necesitase 
dictar una o varias disposiciones, ya para la movilización de 

(1) El general don Pascual Liñán, que tenía el mando del ejército es
pañol en Méjico desde el 8 de octubre de 1821, venía tratando con Agus
tín Ilurbe la evacuación de nuestras tropas bacía ya cinco meses, que
dando, al cabo, convenidos en que la primera división marcharía a Jalapa. 
el 4 de febrero, y desde allí a Veracruz, en donde embarcaría para Es
paña el 21 de marzo de 1822. Los oficios a que se refieren las cartas de 
los ministros debieron, pues, de escribirse entre las dos fechas indicadas, 
pero seguramente son anteriores al 2 de abril, porque, en otro caso, no> 
hubieran dejado de hablar de la descabellada empresa de los regimientos 
de las Ordenes, Castilla y Zamora, que intentaron restablecer la obedien
cia al rey de España, suceso que empeoró notablemente nuestra situación.. 

(2) Don José Dávila, defensor del castillo de San Juan Ulúa des
de 1822 hasta 1S26, en que capituló. 

(3) Apénd., 17 b y d. 
(4) Se verificó esta proclamación el día 18 de mayo de 1822. 
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tropas, ya para contener las asonadas, ya para impedir los 

alistamientos en las batidas, facciosas, ya para cortar a éstas 

la retirada a Portugal o a Francia. En la correspondencia de 

Clemencín hay alusiones a la conspiración que urdían allen

de el Pirineo los españoles realistas, tolerados y aun protegi

dos por iel Gobierno f ranees, dispuesto, como otras muchas 

veces, a hacer la felicidad de España ( i ) ; a la presencia de 

Alcalá Galiano en tierras de la Mancha, que se consideró har

to sospechosa; (2) a la partida que levantó en Galicia don Ig

nacio Pereira Barcetó y a la derrota de das de Tárrega (3); y 

en el diario léense también en gran número, particularmente, 

a la guerra que ardía en Cataluña con siniestros resplandores 

desde los primeros días del mes, en que el célebre y desalmado 

fray Antonio Marañón, alias el Trapense, emprendió furio

sa y activísima campaña. 

Las Cortes, por su parte, no omitían medio alguno de za

randear a los ministros y acibararles la existencia: en una 

sesión celebrada en la segunda quincena de abril y con moti

vo de haberse traspapelado el proyecto de Código penal que 

iba a ser sometido a la regia sanción, se desencadenó en el 

augusto templo de las leyes tan deshecha borrasca, que los 

diputados, no satisfechos con apurar el soez vocabulario de 

las plazuelas, llegaron a aporrearse como "indecentísima tur

ba de camorristas" (4) ; el 20 de mayo se discutió con enarde

cido apasionamiento el expediente mandado instruir por el 

Congreso para exigir responsabilidad al jefe superior político 

don José Martínez San Martín (Tintín) por haber cerrado 

La Fontana de Oro, dejando sin tribuna popular a los patrio

tas exaltados y a la pandilla de pillastres que Fernando VI I 

(1) Apénd., 13 a. 
(2) Apénd., 21 b. 

(3) Apénd., 19. 
(4) Memorias de don Antonio Alcalá Galiano publicadas por su hijo, 

Madrid, 1886; t. II, pág. 247. 

11 
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pagaba para que lo parecieran y vociferasen con mayor pro
cacidad que los auténticos, expediente del que salió absuelto 
el funcionario tras de reñida votación (1); al siguiente día 
presentóse el proyecto del Mensaje que las Cortes elevaban 
al rey, pidiéndole la adopción inmediata de enérgicas medidas 
que remediasen el estado anárquico de España, aprovechando 
la oportunidad para inculpar al Gobierno de todas las desdi
chas nacionales (2), y en los días 24 y 25 se debatió y aprobó 
el tal documento después de un durísimo discurso de Galiano, 
que debió de sonar de un modo muy desapacible en los oídos 
de Martínez de la Rosa (3). 

También preocupaba al gabinete la próxima clausura de 
las Cortes, que el 31 de mayo cumplían su período trimestral 
ordinario, y, especialmente, la actitud del rey, que no pare
cía tener muchas ganas de asistir a la última sesión, acaso por 
lo mismo que barruntó que los ministros estaban interesados 
en todo lo contrario, bien que la dificultad hubo de allanarla 
por entonces el propio Congreso acordando para el i.° de ju
nio la convocatoria de las Cortes extraordinarias (4). 

Como «i aún fueran pocas tantas adversidades, el pontífi
ce Pío VII, que ya había demostrado su hostilidad al régimen 
constitucional de España negándose a expedir las bulas apos
tólicas a Eguía y a Muñoz Torrero, presentados, respectiva
mente, para las diócesis de Sevilla y Guadix, daba una nueva 
prueba de su ojeriza a las modernas instituciones negándose 
también ahora a aceptar la mediación que Fernando VII, sin 
duda por iniciativa de sus consejeros, solicitó de la Santa 
Sede, con el fin de resolver la situación anómala de algunos 
obispos españoles que se hallaban en Francia conspirando con 
los corifeos y demás peces gordos del absolutismo, así legos 

(1) Apénd., 15. 
(2) Apénd,, 20. 

(3) Apénd., 17 b y 18. 
(4) Apénd., 13 a y 15. 
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como clérigos, negativa que el ministro de Gracia y Justicia 
comentó de este modo: "Veo con dolor los estorbos que nos 
opone Roma a la plantificación del sistema. Si ciertas gentes 
tuviesen juicio, podríamos hablar algo más fuerte; pero unus 

acdificans et alter deslruens, quid prodest nisi labor?" ( i) . Al 
impresionable Garelly, que el 2 de abril veía muy despejado 
el horizonte, habíale bastado el transcurso de unas cuantas se
manas para verlo tan ceñudo y cubierto de espesos nubarro
nes, que sólo al especial favor de Dios atribuía que el Minis
terio continuase en el poder: " Por acá —decíale a Clemencín 
el 21 de mayo— no ocurre novedad, pues no lo es recivir cien 
partes alarmantes. Vamos tirando, y no es poco" (2). 

* * * 

Pero todo ello eran tortas y pan pintado en comparación 
con los sucesos que se avecinaban y que iban a ofrecer a Cle
mencín la coyuntura para realizar el acto culminante de su 
vida ministerial. 

Como es sabido, el día de San Fernando (30 de mayo) ve
rificóse en los jardines del real palacio de Aranjuez aquella 
manifestación de lacayos, pinches, servidores de escalera aba
jo y granaderos de la Guardia, que no encontraron mejor ma
nera de felicitar a su señor que prorrumpir en vivas al rey (sin 
el apéndice de constitucional) y en tai cual muera a la Cons
titución, lanzado por los más provocativos y más fervien
tes partidarios de las caenas. Bastó, sin embargo, que el gene
ral Zayas, acaudillando unos cuantos soldados, se presentase 
en el lugar del alboroto y que la Milicia Nacional repartiese a 
tiempo media docena de culatazos, para acallar la gritería de 
la chusma. Moscoso, que se hallaba en el Sitio con el objeto 

(1) Apénd., 21 a j b. 

(2) Apénd., 22. Como advertirá el lector, ya estuviese claro, ya oscu
ro el horizonte, don Nicolás andaba muy mal de ortografía. Bien es cierto 
que no le iban en zaga casi todos sus compañeros. 
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de cumplimentar al soberano, y Clemencín, que a la sazón 
había atrapado unas tercianas a orillas del Tajo, tomaron por 
el pronto las disposiciones de formar causa a los guardias 
complicados; ordenar al jefe político de Toledo que permane
ciese en Aran juez ( i ) ; establecer la parada diaria para las 
compañías de la Guardia Real que allí prestaban servicio, así 
como las rondas de vecinos al mando de los alcaldes (2), y 
proponer a los demás ministros el inmediato regreso de la 
Corte. Conforme estuvo con esto último Martínez de la Rosa,' 
pero fué de opinión de que debía retrasarse dos o tres días, 
para que la vuelta del rey a Madrid no se creyera relaciona
da con el suceso del 30, al que el Gobierno quería quitar toda 
importancia, por lo* cual no dejó transcurrir veinticuatro ho
ras sin enviar a los representantes de España en el Extranje
ro un relato de los hechos pergeñado como bien le pareció, 
aunque estaba cierto de que era un verdadero milagro que el 
motín no hubiese tenido más graves consecuencias (3). 

Hasta la madrugada de 2 de junio no debió de recibirse 
en Miadrid la noticia de lo que el mismo día de San Fernan
do ocurrió en Valencia, en donde unos sesenta soldados de 
artillería que iban a la ciudadela a hacer las salvas de orde
nanza por el santo del monarca, sublevándose a los gritos 
de ¡viva el rey absoluto!, ¡muera la Constitución!, ¡muera 
Riego! y ¡viva el general Elío!, pretendieron libertar a este 
fanático realista, que se > hallaba preso en la mencionada ciu
dadela, de la que se apoderaron sin resistencia, haciéndose 
fuertes en ella. Cercados por la tropa y paisanos armados, 
sostúvose el fuego de uno y otro campo hasta las dos de la 
tarde del 31, hora en que se rindieron los sitiados y entraron 
los sitiadores pidiendo que se les entregase al general Elío, 

(1) Aranjuez pertenecía entonces a la jurisdicción de Toledo. 
(2) Constan todas estas disiposiciones en el diario (Apénd., 50) co

rrespondiente al 30 de mayo y al i.° de junio. 
(3) Apénd., 23. 
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a quien se achacaba la culpa de la insurrección, y que allí hu
biera perecido a no refugiarse en un recóndito subterráneo 
de la fortaleza. 

El primer parte de estas ocurrencias, que llegó a Aranjuez 
remitido por Balanzat y que no alcanzaba aún a la rendición 
de los rebeldes (i),.le dio, sin duda, a Clemencín harto en qué 
pensar, ya que no era preciso ser muy lince para descubrir la 
concomitancia de aquel levantamiento con la asonada de los 
servidores palatinos en el mismo día, así como la similitud de 
los vivas y mueras que proferían los unos y los otros. Lo que 
quizá no se explicaba bien el ministro de jornada era que sus 
compañeros de Madrid fuesen tan encogidos de espíritu, que 
no hubieran tenido agallas para hablar al rey con toda clari
dad, contentándose con un parte lacónico en el que no se reco
nocía o se afectaba no reconocer al suceso de Valencia mayor 
importancia que a una gresca de verduleras; y esto, juntamen
te con los rumores que corrían por él Real Sitio de que en Pa
lacio se alentaba a la servidumbre y a la Guardia para que el 
jueves 6 de junio, y con motivo de la procesión del Corpus, 
reprodujeran los tumultos del día de San Fernando, hicié-
ronle formar el propósito de ser él quien, al despachar con 
el rey aquella tarde, tomase a su cargo la misión de demos
trarle que entre sus secretarios del Despacho había alguno 
que no se mordía la lengua, ni se resignaba a desempeñar el 
papel de papanatas, ni creía ya en la sinceridad, de sus famo
sas palabras invitando a todos, con él a la cabeza, a marchar 
francamente por la senda constitucional. 

Este designio, sin embargo, no pudo cumplirlo personal
mente, porque al acercarse la hora de despacho, íbale postran-

(1) Este primer parte no se halla entre los papeles, pero figuran en 
ellos: una carta 'de Moscoso, escrita a su regreso a Madrid el 2 de junio, 
en que se habla de la terminación de los sucesos de Valencia; el parte del 
día 2, dando cuenta del final del alzamiento, y el parte del día 3, con 
noticias de ampliación de los mismos hechos. (Apénd.} 24 a, b y c.) 
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do el acceso de la fiebre palúdica, y como no tenia quien le 
supliese, porque Moscoso ya había regresado a Madrid, 
llamó al amanuense y, haciendo de tripas corazón, le dictó el 
siguiente documento ( i ) : 

"SEÑOR: 

"Tengo la honra de remitir a V. M. el parte que remite 
el Ministro de la Guerra y que no me es posible llevar en per
sona, por estar actualmente en lo fuerte de la terciana y no 
saber a qué hora se acabará. 

"Los Artilleros que se han levantado con la ciudadela, se
gún noticias confidenciales, eran unos 6o, sin ningún oficial, 
y están .capitaneados por un soldado que se hallaba preso en 
la ciudadela y sentenciado a presidio. Dicen que las voces 
eran viva el Rey absoluto y viva el General Elío, y muera la 
Constitución; añaden que Elío no ha querido aceptar el man
do que le ofrecían y continúa retirado en su prisión. No ha
biendo cedido los revoltosos ni a las ofertas ni a las amenazas, 
rompieron el fuego en la madrugada del dia 31, y se les 
contestaba desde algunos edificios inmediatos que dominan 
la ciudadela, de suerte que no podían parar en las baterías, 
por lo cual y por no tener víveres, se esperaba que tendrían 
que rendirse en breve. 

"La coincidencia de estos sucesos con el que tuvo lugar en 
este Real Sitio en el mismo día (2) debe llamar muy particu
larmente la atención de V. M., e inspira el recelo de que ha
yan podido verificarse igualmente escenas en otros puntos. 
El Ministerio que tiene el honor de servir a V. M., así como 
ha combatido (3) a los fautores del desorden y de la anar-

(1) El borrador, que es el que se reproduce en el texto, está escrito 
por amanuense y corregido de mano de Clemencín. No he visto publicado 
este documento más que en el folleto de defensa del Ministerio. 

(2) Las palabras en el mismo día, entrerrenglonadas por Clemencín. 
(3) Testado: y no sin fruto. 



DON DIEGO CLEMENCÍN MINISTRO DE FERNANDO VII 167 

quía, asá también obrará con el mayor celo contra los que in

tentan cometer (i) excesos de opuesta naturaleza (2). Unos 

y otros son enemigos de la gloria de V. M. : los primeros fal

tan (3) al respeto debido (4) al sagrado e inviolable carác

ter de la Persona de V. M., reconocido solemnemente por la 

Ley fundamental del Reyno; los segundos tratan de man

char el Augusto nombre de V. M., haciéndole pasar a los 

ojos de (5) la Nación y de la Europa (6) por infractor de sus 

palabras y juramentos. A unos y a otros hará frente el Minis

terio (7) marchando francamente con V. M. por la senda 

constitucional. Estos son los sentimientos propios de la acen

drada fidelidad,y amor a la Real Persona de V. M. que pro

fesamos (8) todos sus Secretarios del Despacho (9), y el úni

co sistema que ha de consolidar el Trono y producir la feli

cidad estable de la Nación. 

" Señor: mi corazón se oprime al considerar que la solem

nidad del próximo Jueves puede acaso dar ocasión a que se 

repitan los disgustos que experimentó V. M. el 30 del mes 

próximo pasado. Yo me atrevo a llamar la superior atención 

de V. M. a este punto, suplicándole encarecidamente que se 

digne (10) prevenir con anticipación lo que fuere de su Real 

(1) Testado: otros. 
(2) Las palabras de opuesta naturaleza, entrerrenglonadas por Cle-

mencín. 
(3) Testado: con sacrilega osadía. 
(4) Las palabras al respeto debido, entrerrenglonadas por Clemencín. 
(5) Testado: toda. 
(ó) Las palabras a los ojos de la Nación y de la Europa, entrerrenglo

nadas por Clemencín. 
(7) Enmendado por Clemencín; el pendolista había escrito a la frente 

del Ministerio. 
(8) Testado: yo y mis demás Compañeros. 
(9) Las palabras todos sus Secretarios del Despacho, entrerrenglo

nadas por Clemencín. 
(10) Adicionado: dictar con anticipación las precauciones combenien-

tes, para que; estas palabras están encerradas con una línea; y escritas 
en papel aparte por mano de Clemencín desde la palabra prevenir hasta 
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agrado a todas las personas que dependen inmediatamente 

de V. M., a fin de que la malignidad o el amor mal entendido 

a V. M. no renueve en dicho día ningún síntoma de desorden. 

"Este ( i) es el deseo sincero que anima al que tiene el 

honor de subscribir esta humilde exposición y en que puede 

asegurar que le acompañan los demás Ministros de V. M. 

(2 de junio al anochecer)" (2). 

Aplaudieron y aprobaron los ministros la exposición de 
Glemencín, según a éste le escribió el de la Guerra, agregando 
por su cuenta que el papel "no pudo estar más oportuno y 
más al caso" (3); en cambio, no sabemos el efecto que al 
monarca le produjo la filípica, si bien cabe presumir que al 
leerla se sonriese con el gesto de villanesca socarronería que 
era característico de su semblante, y dijese para su capote 
que no iba a ser mala la zarabanda que habían de bailar muy 
pronto las sendas constitucionales, la ley fundamental del 
Reino, la Nación soberana y todas las demás monsergas pa
trióticas que a los negros no se les caían nunca de la boca. 

* * % 

No debían de ser vanos los temores de que el día del Cor
pus se intentaba aprovechar la presencia del rey en la proce
sión para turbar de nuevo el orden, porque el 3 de junio se 
mandó que el regimiento de Calatrava, que estaba en Ocaña, 
fuese a reforzar la guarnición de Aran juez, y el 5 trasladá
ronse a,esta población Martínez de la Rosa y Garelly con el 
pretexto de acompañar al monarca en la festividad religio
sa, pero, en realidad, con la mira de procurar por cuantos me-

donde dice a /«* de que; a continuación escribió etc. para indicar que en
laza con el texto dictado al amanuense. 

(1) Desde aquí hasta el final se halla escrito en hoja aparte; las pala
bras puestas entre paréntesis son de mano de Clemencín. 

(2) Testado: de acom. 
(3) Apénd., 25. 



FINAL DE LA EXPOSICIÓN DE CLEMENCÍN AL REY. 

(Las palabras colocadas entre paréntesis 
son de mano de Clemencín.) 
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dios tuviesen a su alcance que la Corte regresara en seguida a 

Madrid ,(i). 

Como la mayor parte de los motines que se anuncian a 

plazo fijo, fracasó también el que se preparaba para el Cor

pus, a cuya procesión no asistió Fernando (2); pero algo 

hubo de ocurrir en la cámara regia, cuando el mismo día 6 

Martínez de la Rosa y Garelly presentaron sus dimisiones, 

que el rey no quiso admitir, aunque insistieron en ellas el 

día 7, acompañándolas con la de Clemencín (3), y las reite

raron el 8 con la añadidura de la de Moscoso (4). 

¿Cuál fué el motivo de estas renuncias? ¿Tuvieron por 

causa la negativa del rey a salir de Aranjuez, que debió de 

ser rotunda y de las que no admiten controversia ni réplica, 

puesto que, a pesar del parecer del Gobierno, no volvió a Ma

drid hasta el 27 de aquel mes? (5). ¿Fué, acaso, que se despa

chó a su gusto contra la exposición que le espetó Clemencín 

y contra el gabinete que consentía las atrevidas insinuaciones 

hechas en aquel documento? ¿Obedecieron, quizá, a que los 

ministros le hablaron sin andarse en repulgos y tal vez con 

acrimonia, de la general opinión que le señalaba como cabe

za de todas las conspiraciones absolutistas y aun de fomen-

(1) Diario (Apénd., 50); días 3 y 5 de junio. 
(2) Diario, 6 de junio. 
(3) Apénd., 26. La minuta, de letra de Clemencín, que es la que se 

reproduce en el Apéndice, lleva escrita la fecha 7 sobre la del 6, por lo 
cual es posible que aquél hubiera tenido el propósito de presentarla el 
mismo día que lo hicieron sus compañeros. No conozco otro impreso en 
que se haya publicado este documento que el folleto de defensa del Mi
nisterio. Véase, ademas, el Diario del 6, 7 y 8 de junio. 

(4) Las dimisiones de Martínez de la Rosa, Garelly y Clemencín no 
fueron admitidas por el rey; sobre la de Moscoso no recayó ninguna re
solución, por lo que el 12 de junio preguntábale a Clemencín qué suerte 
había corrido (Apénd., 27). 

(5) Quintana dice a este propósito; " Creyóse de pronto que el mal 
se remediaría con volver la corte a Madrid: el rey que lo rehusó al prin
cipio y tuvo sobre ello una contestación larga y viva con sus ministros, et
cétera." (Cartas a Lord Holland; carta sexta.) 
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tarlas con el dinero de sus arcas? Difícil es responder a estas 

preguntas, porque ni los documentos ni las obras publicadas 

hasta el día esclarecen el enigma (1); pero fueren las que 

fuesen las causas ocasionales que aquellos cuatro honrados 

consejeros tuvieron para dimitir con tanta insistencia, bien 

puede afirmarse que el móvil principal de su decisión fué 

haber sentido el desaliento de la lucha estéril y hallarse, como 

se hallaban, persuadidos de que era más digno retirarse a sus 

casas, que aguartar las bellacas artimañas de un tramposo, 

que estaba jugando con dos barajas con la maestría de un 

consumadísimo fullero. 

IV 

Puede decirse que con la exposición de Glemenem termi

nan las noticias suministradas por los documentos acerca de 

su gestión ministerial, pues desde este instante no consta en 

ellos que hiciese nada de importancia, ni como miembro del 

gabinete, ni mucho menos como ministro de Ultramar; pero 

quedando aún entre sus papeles no pocos que se hallan 

inéditos, he creído que no estaría demás sacar a luz los prin

cipales, en atención a que no carecen de valor para el conoci

miento de tan interesante período de nuestra historia con

temporánea. 

"Esto, aquello y todo se va poniendo de cada día peor" (2) 

•—escribía Balanzat a Oemencín a primeros de junio—. "Es 

precisa mucha vigilancia, porque caminamos sobre ascuas por 

todas partes; aquí no se duerme, pero nada está de más" (3), 

decíale Garelly algunos días más tarde; y, en efecto, en la co

rrespondencia del citado mes encuéntrase la mención de los 

(1) LOS ministros procuraron guardar secreto acerca de estas dimi
siones, según puede verse en una carta de Garelly (Apénd., 28). 

(2) Apénd., 25. 

(3) Apénd., 35-
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hechos y asuntos que más inquietaban al Gobierno, tales como 

el regreso del monarca; la sanción de la ley de señoríos, que 

había sido reproducida por las Cortes y desfavorablemente in

formada por el Consejo de Estado y por la Junta de minis

tros ; la actitud de muchos diputados, que exigían que el rey 

cantase la palinodia desaprobando públicamente los últimos 

sucesos; el furibundo y airado discurso con que Beltrán de 

Lis levantó un huracán en el Congreso acusando al ministro 

de la Guerra de complicidad con los sublevados de Valencia; 

las tentativas de Arguelles e Infante encaminadas a procu

rar la unión de todos los partidos constitucionales contra el 

enemigo común; el mensaje de los diputados sobre el, estado 

de la Nación; el proyecto de reforma de la Guardia Real, y las 

caritativas recomendaciones que Fernando VI I hacía bajo 

cuerda para que se trasladara a su amigo Elío a otro lugar en 

que estuviera más segura su persona ( i ) . Hay, asimismo, en 

las cartas abundantes referencias a la facción, cuyas gavi

llas, como el Gobierno las llamaba, iban multiplicándose de 

día en día con formidable empuje y en proporciones imponen

tes : en una sola de dichas cartas que Moscoso escribió a Cle-

mencín el 7 de junio, le da cuenta de los combates de las tro

pas liberales con los .facciosos en las provincias de Barcelona, 

Gerona y Huesca; del temor de que los refugiados en Francia 

entrasen en España por la parte fronteriza de Navarra y de la 

aparición de partidas en Logroño, Cáceres y la Serranía de 

Ronda (2); hacia la misma fecha súpose también que los 

benditos frailes de Guadalupe, transfigurados de monjes en 

guerrilleros, habíanse echado al campo a sostener a trabuca

zos las sacratísimas prerrogativas del rey neto (3), y leyendo, 

en fin, en el diario las notas concernientes al continuo tra

siego de regimientos y batallones; a la organización de mili-

(1) Apénd., 29 a 36. 
(2) Apénd,, 30, 
(3) Diario, 4 de junio. 
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cias provinciales y de cuadrillas de escopeteros; a los partes 
de los generales y de los jefes políticos anunciando la forma
ción de nuevas bandas de vohmtarios realistas; a la recogida 
de manifiestos subversivos; a las innumerables algaradas 
contra la Constitución y a los conflictos de toda índole que 
brotaban a cada hora para agravar más aún aquel horrible 
desconcierto tras del que se ocultaba el tenebroso porvenir de 
España, adquiérese la certeza de que esta tierra estaba dejada 
de la mano de Dios y no había fuerza humana que pudiera 
apartarla del abismo. 

Vivían, pues, los gobernantes en constante sobresalto: de 
un lado, porque la rebelión cundía de tal suerte, que las parti
das se reclutaban ya a las mismas puertas de Madrid (i), y, 
de otro, porque, aproximándose el fin del mes, fecha en que 
las Cortes extraordinarias debían terminar sus tareas, se vol
vía a plantear la cuesión del regreso del rey, el cual, cuando 
sus ministros le hacían alguna discreta insinuación sobre el 
asunto, dábales la callada por respuesta, y no mostraba mal
dita la gana de abandonar el recreo de Aranjuez, en donde 
según parece, había comenzado a estudiar por aquellas calen
das la provechosa historia de los moluscos (2). 

"¿Hay algo de venida? —preguntaba a Clemencín Martí
nez de la Rosa—. Vuelve a excitarse alguna curiosidad, y, 
sobre todo, para el acto de cerrarse las Cortes; este punto 
es importantísimo y conviene no perderlo de vista." (3) "A 
fin de salir de la incertidumbre en que estamos sobre la veni
da de S. M. —decíale también Moscoso—, hemos crehido 
conveniente que Vd. le haga la insinuación para que se sirva 
manifestar si piensa o no asistir a cerrar las sesiones de 
Cortes. El pretexto para esto debe ser el que, debiendo for
marse el discurso de S. M. para aquel acto con anticipación, 

(1) Apénd., 31. 

(2) Apénd., 33. 
(3) Apénd., 34. 
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y siendo regular que varíen los términos en que esté concebi

do según sea su resolución de.concurrir o no personalmente, 

es indispensable que los Ministros conozcan desde luego su 

resolución en esta parte, mucho más quando sólo faltan once 

días para concluir las sesiones. Para nosotros: bien sabe Vd. 

que bastan once horas para el tal discurso, mas por este me

dio acaso se lograra salir de la obscuridad en que nos tiene el 

misterio que se hace sobre el momento del regreso. Instrui

do Vd. de la idea, no necesito decir a Vd. más para el modo 

de presentarla" ( i ) . De todos estos tímidos ardides y matu

rrangas tenían que valerse los secretarios de Estado para des

cubrir las solapadas intenciones de Fernando VIL 

El cual siguió algunos días más haciéndose el cazurro, 

hasta que, al cabo, decidióse a volver a Madrid, en donde 

entró el 27, sin que en la carrera hasta Palacio oyese las fre

néticas aclamaciones y los vítores estruendosos con que anta

ño acostumbraba a regalarle el oído el buen pueblo madrile

ño, que, a pesar de su ingénito candor, se iba ya despabilan

do y convenciéndose de que aquel descendiente de cien reyes 

no era más de fiar que del que lo fuese de cien generaciones 

de gitanos. 

^ % • ^ 

No es mi propósito narrar los sucesos ocurridos entre 

el 30,de junio y el 7 de julio de 1822, porque la clausura del 

Congreso; el insípido discurso que leyó el monarca en aque

lla ceremonia que imponía la etiqueta del régimen; las mani

festaciones de desagrado y hasta los improperios que escu

chó al regresar a Palacio; los encuentros del pueblo con la 

Guardia Real; el asesinato de Landáburu; la fuga de los 

guardias a El Pardo, y la sangrienta jornada del 7 en las 

calles de la corte, son hechos de los que se ha ocupado larga

mente la historia y aun la novela, y, por tanto, harto cono-

(1) Apénd., 36. 
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cidos de los lectores. Voy, pues, solamente a hablar de tales 
particulares a través de los papeles de Clemencín, ya que en
tre éstos hay algunos documentos inéditos que despiertan 
cierta curiosidad o sirven para ilustrar las numerosas rela
ciones publicadas. Aun así, la repetición será inevitable en 
muchos casos. 

El que he llamado diario de Gemencín contiene, en for
ma, de índice, un sucinto pero completo relato de los aconte
cimientos de julio y, especialmente, de los que corresponden 
a la primera semana, que es de gran interés, tanto para se
guir como por un guión el desarrollo de la intentona absolu
tista, cuanto para formar una idea exacta del trance extraño 
y difícil en que colocó al Ministerio. 

El i.° de julio, según dicho diario (i), habíanse dictado 
algunas disposiciones complementarias para la represión de 
la brigada de carabineros de Castro del Río y del batallón 
provincial de Córdoba, sublevados contra el sistema consti
tucional, cuando al filo de las diez de la noche se tuvo la 
primera noticia de la agitación que se observaba en la Guar
dia Real,- al parecer, causada por el disgusto que produjo en 
ella el decreto de reforma del cuerpo que acababan de apro
bar las Cortes. Acudieron inmediatamente los ministros a 
Palacio, en cuya planta baja tenían algunos sus despachos, y 
se dio orden verbal al general Morillo, comandante general del 
distrito, de que fuese a contener el pronunciamiento; pero 
sus amonestaciones resultaron ineficaces, y una hora des
pués encaminábanse a El Pardo cuatro de los batallones de 
aquella Guardia, mandados por su coronel el conde de 
Moy (2). 

A las dos de la madrugada subieron los ministros a la re
gia cámara; hicieron despertar al rey, que dormía o aparen-

(1) Véase el Diario (Apénd., 50) correspondiente a los días r.° al 7 de 
julio, texto al que me atengo en la narración que sigue, 

(2) Estos batallones fueron el i.° y 2.0 del primer regimiento, y el 2.0 

y 3.0 del segundo. 
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taba dormir con la tranquilidad de un justo, y propusiéronle, 
y aceptó, la designación de Morillo para coronel interino de 
los batallones de guardias que quedaron en Madrid. Sin 
darse punto de reposo, y antes de que alumbrase el nuevo 
día, expidieron órdenes diversas: al regimiento de caballe
ría de Almansa, para que manchara en persecución de los 
prófugos; a los jefes políticos de las provincias limítrofes, 
para que estuvieran sobre aviso; a los comandantes de los 
distritos militares, para que tomaran las precauciones ne
cesarias por si aquel tumulto no era más que el prefacio de 
un complot de carácter general y, finalmente, enviaron un 
oficio a la Diputación permanente de las Cortes informán
dola de todas estas providencias. Balanzat comenzaría a ex
plicarse el motivo de que el 21 de mayo, cuando preparaba 
una movilización de tropas, le hubiera escrito el rey un 
papelito ad virtiéndole que, de ningún modo, hiciese salir a 
un solo hombre de los guardias (1). 

La Diputación de Cortes elevó una exposición al monar
ca el día 2, " indicando que se adoptasen las medidas de la ley 
de 17 de abril y los inconvenientes de que el rey se ausen
tase" (2), y el Ayuntamiento de Madrid ofició al Ministe
rio ofreciéndole "un asilo en la casa de la Panadería, temien
do que se le forzase a autorizar medidas contrarias a la li
bertad". No quiso o, mejor dicho, no pudo el gabinete pu
blicar la ley marcial, porque, como se declara en un escrito 
de Clemencín, del que luego se hablará (3), aún no estimaba 
llegado el momento previsto en aquélla, y además (y ésta 
era, si no la única, la causa principal), porque su publica
ción en tales circunstancias hubiera sido "inoportuna e in
decorosa, por la falta de fuerzas para sostenerla". En 

(1) Apénd., 19. 
(2) Desde el 26 del mes anterior tenía dispuesto que comenzase el 4 de 

julio la jornada de La Granja. V. también Apénd., 38. 
(3) Apénd., 45. 
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cuanto al oficio del Ayuntamiento, contestaron reservada
mente los ministros que aunque su deber y su honor no les 
permitían abandonar el puesto, estuviese cierta la corpora
ción municipal de que no habrían de autorizar medida algu
na contra la Constitución. Indudable es que el honor y el de
ber no les consentían cambiar sus despachos palatinos por 
el asilo con que el Ayuntamiento les brindaba, pero no lo es 
menos que tampoco se lo hubieran consentido los dos bata
llones de guardias que acampaban en la plaza de la Armería 
y en los alrededores de Palacio. 

El resto del día 2 se pasó en conferencias y recados entre 
los ministros y los rebeldes, quienes, por conducto del conde 
de Moy prometieron al rey deponer las armas, siempre que 
se les diese palabra de no ser reformados con arreglo al de
creto de las Cortes y garantía para la seguridad de sus per
sonas, a lo que se accedió en principio, conviniéndose tam
bién en que dos de los batallones de El Pardo irían destaca
dos a Toledo 3̂  los otros dos a Leganés y Vicálvaro. No obs
tante, la Milicia Nacional continuó guardando la Plaza Ma
yor, que ocupaba desde por la mañana, y remitiéronse varias 
órdenes a los cuerpos de la guarnición de Madrid exhortán
doles a defender la amenazada Constitución. 

El día 3 ofició al Gobierno el conde de Moy quejándose 
de que sus tropas habían sido hostilizadas por una guerrilla 
del regimiento de Almansa; poco después, recibía el rey en 
audiencia a dos comisionados de los guardias, y como re
sultase de la entrevista que éstos se avenían a salir de la cor
te con destino a las plazas de Toledo y Talavera de la Rei
na (1), extendiéronse en el acto las órdenes de emprender 
la marcha. Alguien ha dicho que el general Córdóva se opuso 
al convenio " obedeciendo a inspiraciones, cuando no a man
damientos de elevada región"; pero aunque esto sea muy ve-
T • — ' - ' - • — . •• — , 1 — , , - — , » — . i . r 1 . — — ~~— • • . — - . 

(1) Parece ser que pidieron ser destinados a esta población en vez de 
a Leganés y Vicálvaro como se había dispuesto primeramente. 
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rosímil y esté muy en armonía con el género de tramoyas de 

que se usó en aquel turbio negocio, nada hay que lo confirme, 

ni en el diario, ni en los demás documentos de Clemencín. Dé 

lo que sí se habla en ellos es de la llegada de Riego a Madrid 

y de la instancia que el mismo día hicieron treinta y nueve 

diputados a la Diputación permanente de las Cortes censu

rando la forzosa inacción del rey y de los ministros por ha

llarse cercados de facciosos y pidiendo que se exigiera al uno 

y a los otros su vuelta a las filas leales o, de lo contrario, " de

clararlos en cautividad y proveer al gobierno de la Nación 

por los medios que para tales casos la Constitución señala". 

Hablase también del papel del rey al ministro de la Guerra, 

que llegó a manos de éste a las once de la noche, acompañado 

con una esquela que decía así: 

"Palacio, 3 de Julio de 1822. 

"Balanzat: Quiero que esta noche mismo se discuta en una 

junta compuesta del Consejo de Estado, de los Secretarios del 

Despacho, del Gefe Político, del Capitán General y de los 

Gefes de los cuerpos del egército permanente, lo que contiene 

el adjunto papel, y que después de discutirlo se me dé la ga

rantía que pido y una respuesta categórica." (Rubricado.) 

El objeto de esta esquela, escribe Clemencín en el diario, 

' 'era para deliberar sobre un papel rubricado por S. M., en 
que protestando la fidelidad de sus juramentos y haber sido 
un verdadero constitucional sin dolo ni perfidia, habla con 
desaprobación de la venida del General Riego a Madrid sin 
Real licencia: añade tiene una noticia reservada de una cons
piración contra su persona y familia, y exige se garantice 
de todo peligro su seguridad individual y la de su familia, 
conminando de lo contrarío con las justas medidas que es
tán a su alcance y mandando que se publique esta manifes
tación y su respuesta en Gaceta extraordinaria" (1). 

(1) Véase íntegro este documento en el Apénd,} 37. 
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Cuando las ministros vieron las personas que el verda
dero constitucional sin dolo ni perfidia pretendía congregar 
en la Real Casa, no pudo por menos de vernírseles a las mien
tes el plan del cura de Tamajón, cuyo primer trámite con
sistía en que una noche juntase el rey en su cámara a los 
secretarios del Despacho, al capitán general y al Consejo 
de Estado para que, una vez allí reunidos, se apoderasen de 
ellos los guardias de corps mandados por el infante don 
Carlos. Temiendo, pues, muy fundadamente, que se tratase 
ahora de cazar a las autoridades con la misma ratonera con 
que se intentó cazarlos en enero de 1821, y dispuestos a no 
convocar la junta, acordaron que Balanzat, que era quien 
había recibido el documento, le pusiese la siguiente nota: 
"Realícese con arreglo a la Constitución y comuniqúese a 
Gracia y Justicia para los efectos convenientes", lo que era 
tanto como decir que si el rey estaba en su derecho al que
rer oír al Consejo de Estado, la Constitución se oponía a que 
consultase con otras personas que las que formaban aquel 
cuerpo. Fernando VII, ante las razones que le dieron los mi
nistros en apoyo de tal doctrina, transigió, aunque a regaña
dientes, con que su escrito fuese remitido al Consejo, pero 
éste no llegó a emitir informe sobre él. 

El 4 de juüo la Diputación permanente elevó al rey una 
nueva representación en la que considerando que la real 
persona no se hallaba con la libertad y seguridad necesa
rias ; que Palacio ofrecía el aspecto de un campamento mi
litar, y que los guardias persistían en su actitud, invitábanle 
encarecidamente a colocarse con la mayor confianza en medio 
del heroico pueblo de Madrid y a no permanecer por más 
tiempo guardado por ,una tropa insurrecta que había come
tido los mayores excesos (1), cosa en la que no debía de 
haber ninguna exageración, pues al decir de un escritor con-

(1) Apénd., 38. 
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temporáneo, el monarca, para tener contentos a sus guardias 

y valedores, cuidaba de que se les enviase manjares delica

dos, conservas, vinos generosos, helados exquisitos, dádivas 

que ellos repartían alegremente con la chusma y con las mu-

jerzuelas que a bandadas acudían a participar del espléndido 

festín, viéndose durante aquellos días las escaleras y corre

dores de la Real Casa convertidos en tabernas y los rincones 

en ¡burdeles, en donde se comía, se bebía, se cantaba, se gri

taba y se cometían todos los desórdenes y torpezas que la 

borrachera y la licencia militar llevan consigo ( i ) . 

También el Ayuntamiento ofició al Ministerio haciéndole 

saber que una comisión de su seno que había ido a con

ferenciar con el Gobierno fué dos veces detenida por las avan

zadas de Palacio, en vista de lo cual proponía, o bien que 

se recibiese a los delegados en el domicilio de alguno de los 

ministros, o bien que uno de éstos fuera a las Casas Con

sistoriales, indicando, además, la conveniencia de formar una 

junta compuesta de uno o dos miembros del gabinete, indi

viduos de la permanente de Cortes y de la Diputación pro

vincial, capitán general, jefe político y dos o tres genera

les de los más prestigiosos, con el fin de adoptar dispo

siciones en previsión de los males que amenazaban (2). 

Para tratar de éste y de otros asuntos, se convocó al 

Consejo de Estado, y hallándose reunido con asistencia de 

los ministros, llegó una comunicación de los guardias de El 

Pardo declarando que en atención a que no creían que estaba 

segura la persona del rey ni las de los individuos que com

ponían los batallones, suspendían el cumplimiento de las ór-

(1) Quintana, Cartas a Lord Holland; carta sexta (8 de febrero 
de 1824). 

(2) En el folleto que contiene la defensa del gabinete Martínez de la 
Rosa, titulado Observaciones que ofrecen a la Nación, etc. y que se citó en 
las primeras páginas del presente trabajo, dícese que el Ministerio no acep
tó la proposición del Ayuntamiento por considerar que la junta de que se 
hablaba era completamente anticonstitucional. 



l8o BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

denes de traslado a Toledo y Talayera. A pesar de lo termi
nante de esta negativa, opinó el Consejo que no era pru
dente renunciar aún a los procedimientos conciliatorios, sino 
que debía reiterarse la orden y seríes entregada por persona 
de su confianza ( i) . Quedaron también trazadas las líneas 
generales de la respuesta a la comisión permanente, aunque 
no se le dio hasta el día 5, y por lo pronto se convino en 
decir al rey que sería beneficiosa la publicación de un ma
nifiesto en que "hiciese ver a la Nación su ardiente e incesante 
deseo por su bien y prosperidad y por la conservación del 
sistema constitucional". 

De las esperanzas que los siete ministros cifraban en es
tos candidos remedios dieron buena prueba con presentar 
sus dimisiones a las diez y media de aquella noche, que por 
no haberles sido aceptadas reprodujeron con mayores ins
tancias en la mañana del 5, alegando que su permanencia 
un solo día más en el Ministerio y en el estado de suspensión e 
incertidumbre en que se hallaban, era un mal gravísimo para 
la Nación, y que su deber, su honor y las obligaciones para con 
la patria poníanles «n la precisión de suplicar al rey que les 
admitiese las renuncias de sus cargos, de los que se conside
raban exonerados desde aquel momento. 

Bien conocida es la resolución que les comunicó Fer
nando VII, quien, decidido a no dejarles escapar tan fácil
mente, debió de reírse mucho al ver la prisa que tenían por 
largarse a respirar el aire libre. El decreto, no exento de tru
hanería, y todo escrito de su real mano, rezaba de este modo: 

"En consideración a que las actuales circunstancias crí
ticas del Estado podrán haber tenido principio por las provi
dencias adoptadas por los actuales Secretarios del Despacho, 

(1) E S posible que esté relacionada con esta propuesta la carta que 
escribió Martínez de la Rosa a Clemencín y que se inserta en el Apéndi
ce, 39. Dicha carta no tiene fecha, pero debió de ser escrita entre los días 4 
y 6 de julio. 



CARTA SIN FECHA DE MARTÍNEZ DE LA ROSA 

A CLEMENCÍN. 

(Debió de ser escrita entre los días 
4 y 6 de julio 1822.) 
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de que son responsables conforme a la Constitución, ínterin 
no varíen las ocurrencias graves del día, no admito la renun
cia que hacéis de vuestros respectivos Ministerios, en cuyo 
despacho continuaréis bajo la más estrecha responsabilidad. 
(Rubricado.) Palacio, a 5 de Julio de 1822." 

Fácil es imaginarse la cara de estupor de los ministros 
al leer esta contestación, que era burla y escarnio de sus per
sonas; pero tuvieron que resignarse al aciago influjo de su 
estrella y seguir amarrados a sus mesas dictando órdenes, las 
cuales, según el diario, dirigiéronse aquel día al comandan
te del 2.0 batallón de Guadalajara, que se hallaba en Extre
madura, para que viniese sin pérdida de tiempo al primer 
distrito; al regimiento de San Juan que, destinado a Ara
gón, debía pasar por las inmediaciones de Madrid, para que 
acelerase su marcha; a los regimientos de milicias de Cuenca 
y Alcázar para que emprendiesen el camino de la capital con 
las fuerzas que a la sazón tuvieran disponibles, y al general 
Espinosa para que se aproximase con su división. Esta úl
tima orden, sin embargo, no quiso confirmarla el monarca, 
quien por antojársele ya mucha la gente que los ministros 
pretendían reunir en la corte, dijo que juzgaba excesivas 
tantas precauciones, puesto "que era de creer que obedece
rían los batallones del Pardo". Entonces Balanzat escribió al 
pie del documento: " S. M. no accedió a que se comunicase 
esta orden esperando que los batallones del Pardo obedece
rían sin necesidad de emplear la fuerza", y acto seguido pre
sentó la dimisión, fundándola en que un ministro constitu
cional que pierde la confianza del soberano no puede dig
namente continuar desempeñando el cargo. Repitió la renuncia 
el día 6 y la apoyó, además, en la circunstancia de haber su
frido una hemoptisis que le obligó a retirarse a su casa; 
pero aunque la dimisión le fué admitida, el accidente no de
bió de ser más que un arrechucho, puesto que "a la primera 
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señal de alarma en la madrugada del y, fué de los primeros 
oficiales superiores que se presentaron en el Parque de Ar
tillería a defender la causa de la Nación".(i). 

Bien ,sabía el Rey que los de El Pardo no se hallaban 
dispuestos a transigir, cuando otorgó su aquiescencia a la 
Real orden que le propuso el Ministerio el mismo día 5, in
timando otra vez a los rebeldes el cumplimiento de la pri
mera* y bien sabia el Consejo de Estado que iban a ser com
pletamente infructuosas sus consultas, cuando se reunió aque
lla noche en sesión extraordinaria con el objeto de tratar de 
la exposición de la permanente. El dictamen que recayó acer
ca de esta exposición resúmese en el diario de Clemencín, 
diciendo que, a juicio del Consejo, "es urgente e indispensa
ble que todas las cosas vuelvan a su natural estado, para lo 
que es preliminar preciso que los cuatro batallones del Par
do obedezcan la orden que les está comunicada; que, a con
secuencia, la guardia de Palacio se reduzca a las dos com
pañías de costumbre, y que todas las tropas de la plaza vuel
van a su servicio ordinario; que se conteste a las exposicio
nes de la Diputación permanente estar acordadas las indica
das medidas, y si fuere posible, cumplida la primera; y que 
en orden a la falta de libertad del rey, que recela la Diputa
ción, responda S. M. por las pruebas que le suministren su 
sentimiento propio y los datos del Ministerio y de las au
toridades locales" (2). 

* * % 

Fué el día 6 de zozobra y agitación abrumadora para el 
gabinete, más que por lo que hacía, por lo que dejaba de 
hacer, reducidas como estaban todas sus facultades al in
ofensivo y estéril papeleo, pues como el lector habrá adver
tido, ni la tinta ni el papel se escatimaron por los actores 
de aquella tragicomedia. 

(1) Observaciones que ofrece a la Nación, etc., pág. 63. 
(2) Véase este documento íntegro en el Apéndice, 40. 



GUARDIA REAL DE CABALLERÍA 
(Acuarela de la época.—De la colección Boix en él Museo Municipal de Madrid.) 
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Clemencín había hecho las últimas enmiendas en el bo
rrador de la nueva dimisión del Ministerio, escrita por Mar
tínez de la Rosa y entregada al rey por la mañana, siendo 
circunstancia digna de notarse que la redacción del docu
mento hubo de ser en extremo dificultosa, porque no sólo 
el presidente tachó, añadió y suprimió cien veces, y otras 
ciento tornó a añadir, a tachar y a suprimir, hasta dejar con
vertida la minuta en un pintoresco enrejado, sino que luego 
Clemencín, cual si en él no influyese lo azoroso de la oca
sión, o por aquello de que a mucha prisa, gran vagar, aún 
tuvo la pachorra de dedicarse a refinamientos gramaticales, 
como, por ejemplo, cambiar el tiempo de un verbo, sustituir 
un vocablo por otro más propio, corregir una construcción 
defectuosa, evitar un solecismo o agregar una o más pala
bras que dieran mayor elegancia o fuerza a la dicción, ni 
más ni menos que si con todo espacio y reposo estuviera pre
parando una pieza académica (i). En este documento, los 
ministros contestaban cumplidamente a las sofísticas razo
nes con que el rey se había negado a. aceptarles las renuncias, 
replicándole que aun en la hipótesis de que fuesen culpables 
de lo que ocurría, no era condición necesaria permanecer en 
sus puestos para que pudiese exigírseles responsabilidad; 
que la sola sospecha de su culpa, bastaba para privarles de 

(1) Apénd., 41; se reproduce el borrador original, que Clemencín tuvo 
la curiosidad de conservar entre sus papeles. Véase, además, el facsímile. 

También Martínez de la Rosa era muy meticuloso en la redacción y 
corrección de sus trabajos; Larra dice de él: "¡Cuántas veces se le ha visto 
a ese primer ministro de una monarquía en revolución encerrarse horas en
teras en su gabinete! ¿Y para qué? Para corregir las pruebas de sus dis
cursos : no hubiera podido tolerar que la gaceta los publicase con una coma 
de más o de menos. Los negocios del Estado yacían mientras tanto parali
zados, pero el orador estaba satisfecho, y el ministro no pedía otra cosa." 
{De TS30 a 1836, o la España desde Fernando VII hasta MendisábaL Re
sumen historie o-critico publicado recientemente en París. Lo da a luz en 
castellano, con las variaciones que ha creido oportunas, don Mariano José de 
Larra. Madrid, Imprenta de Repullés, 1836; pág. 32.) 
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la regia confianza y era suficiente motivo para entregar a 
otras manos las riendas del gobierno, y que no siendo posi
ble que existiese ley alguna que les obligase a seguir en sus 
destinos contra su propia conciencia, hacían por tercera vez 
a S. M. la reverente súplica de que se sirviese exonerarles de 
las secretarías del Despacho. 

S. M. no tomó ninguna resolución, pero no se olvidaría 
de exhortarles a que se dejasen de dimisiones y aprovecharan 
los preciosísimos momentos en poner unas lañas a la Consti
tución y en salvar la Patria de tan graves peligros como se 
habían conjurado contra ella. Y, en verdad, que no eran de 
poca monta los asuntos que les aguardaban, siendo el pri
mero de ellos otra representación de la permanente, en que 
después de expresar su sentimiento por el desacato a las ór
denes del rey, se permitía manifestar que, en caso de no 
aplicarse remedio pronto y eficaz a la inaudita audacia de los 
guardias, hallábase dispuesta a ejercitar "cuantos recursos 
estaban a su alcance dentro de los límites de sus atribucio
nes" (1), palabras con las que bien claramente daba a enten
der que a los diputados rondábales la idea de reunir las Cor
tes extraordinarias y entregar el gobierno a una regencia con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 de la Constitución. 

Probable es que aún no hubieran acabado la ¡lectura de 
esta especie de ultimátum, cuando les llegó un oficio de los 
guardias de El Pardo notificándoles que persistían en su 
actitud. En vista de ello, convocóse para la tarde al Consejo 
de Estado, y éste, tras larga deliberación, informó que co
nocida la respuesta "de los cuatro batallones negándose a 
obedecer, el decoro del Gobierno exige que se preparen los 
medios de coacción; que se aproximen a la corte fuerzas 
proporcionadas; que cuando ya estén a punto, todavía po
drán dirigirse a los batallones palabras de amor y unión, y que 

(1) Apénd., 38. 



BORRADOR DE LA DIMISIÓN PRESENTADA POR EL 

MINISTERIO EL 6 DE JULIO DE 1822, 

{Letra de Martines de la Rosa 
y correcciones de Clemencín.) 
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convendría enviar persona de confianza del rey a enterarles 

de su cierta y verdadera voluntad de que cumplan sus órde

nes, en el concepto de que no se trata de nada contrarío a su 

seguridad y pundonor" ( i ) . 

A las diez de la noche terminó el Consejo, y media hora 

después el ministro de Gracia y Justicia ponía en manos del 

monarca la nueva cataplasma que en forma de dictamen ha

bía elaborado aquel cuerpo respetable. Dispusiéronse enton

ces los miembros del gabinete a retirarse a sus casas en 

busca del descanso; pero al ir a ponerlo por obra, halláronse 

cerradas a piedra y lodo todas las puertas del Alcázar, sin 

que pudieran conseguir que los guardianes las abriesen, a 

pesar de sus enérgicas protestas y de la invocación a los sa

grados derechos garantizados por la ley fundamental del 

Reino, ley, que ni los porteros ni el amo de la casa daban 

muestras de tener en más que las coplas de Calaínos. 

Además de los ministros, quedaron prisioneros el secre

tario del Consejo de Estado y el jefe político de Madrid, 

que había ido a conferenciar con Moscoso sobre urgentes me

didas de orden público, y encerrados quedaron, asimismo, bas

tantes covachuelistas y otras muchas personas de ambos se

xos, las unas devotísimas del rey neto, al que no querían 

abandonar en la tribulación en que se hallaba por culpa de 

los impíos liberales; las otras pertenecientes a la reverenda 

clase de pancistas, que iban en busca de aldaba a que aga

rrarse, o simplemente a preparar la vuelta de casaca haciendo 

acto de presencia y adhesión en los instantes decisivos; por 

todo lo cual, bien puede presumirse que en aquellas noctur

nas y memorables horas, y para atender a la reparación de 

fuerzas de tantos huéspedes inopinados, entraría en funcio

nes la famosa chocolatera de Palacio, enorme armatoste de 

cobre, de más de dos arrobas de cabida, que decora las rea-

(1) Así extractó Clemencín el informe del Consejo de Estado; véase 
el diario correspondiente al 6 de julio. 
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les cocinas des-de los días de Carlos III, y que, según cuenta 
Castro y Serrano, aún miraban como de siniestro augurio 
en 1877 algunos antiguos palaciegos, a quienes constaba que 
cuando se requerían los servicios de semejante chisme, era 
infalible señal de que había jarana por las caites o de que 
iba a haberla de un momento a otro (1). 

Difícilmente podrá imaginarse una situación más violen
ta y más anómala, ni tampoco más ridicula, que Ha del Mi
nisterio durante la noche del 6 al 7 de julio, y es lástima que 
Clemencín no dejase entre sus notas alguna relativa a las 
peripecias, coloquios y episodios desarrollados en el Real Pa
lacio, especialmente a aquellos en que hicieron las figuras 
el rey y los secretarios de Estado; pero el último apunte, co
rrespondiente al 6, refiérese a la admisión de la renuncia de 
Balanzat y habilitación del mayor de Guerra para el des
pacho, y en el primero del 7 remítese Clemencín a la "Re
lación de los sucesos de este día inserta en la Gaceta de Ma
drid del 8 de julio", de donde resulta que se le ocurrió soltar 
la pluma en el pasaje culminante (2). Cierto es que los mi
nistros, por hallarse aislados del exterior, no pudieron tener 

(1) Doctor Thebussem: Quinta (3? última) ración de artículos; Ma
drid,. 1907; artículo de Castro y Serrano titulado Ultimas palabras de un 
cocinero, pág. 119. 

(2) He aquí lo único qué sé dice acerca de aquella noche en el citado 
folleto Observaciones que ofrecen a la Nación, etc.: "El Consejo de Estado 
acababa apenas de disolverse, cuando se impidió a cuantas personas se 
hallaban a la sazón en Palacio, sin excepción alguna, el poder salir de su 
recinto. Encontráronse los secretarios del Despacho colocados de repente 
en una situación inesperada, cuyos peligros conocieron, pero que no les 
retrajo de desempeñar sus deberes hasta el último momento. Veían preci
pitarse la crisis; se hallaban custodiados por los mismos guardias; no te
nían más defensa que. la tranquilidad de su corazón, y a la media noche, 
cuando ya los invasores estaban probablemente cercanos a estos muros, 
proponían a S. M. que se sirviese adoptar el parecer del Consejo de Esta
do maridando expedir las órdenes más urgentes para acercar fuerzas a la 
capital y reprimir la osadía de los sublevados... No haremos sobre nuestra 
situación en aquella noche, ni sobre la conducta que observamos en ella, 
ninguna reflexión ni comentario: satisfechos con la rectitud de nuestro pro-
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noticias de lo que fuera sucedía, ni comunicar con nadie la 

sospecha vehemente, que sin duda les asaltó al verse cogidos 

en el garlito, de que el golpe estaba preparado para aquella 

noche, a lo que fué debido que las autoridades madrileñas, 

que ni siquiera tenían este indicio, y acaso confiándose con 

exceso, no adoptasen más precauciones que en los días ante

riores. 

En Palacio, sin embargo, había una persona perfecta

mente enterada de que los cuatro batallones de El Pardo ve

nían ya camino de Madrid, resueltos a echar patas arriba 

todo el tinglado constitucional y a erigir sobre sus ruinas 

el solio de la monarquía pura; pero los cautivos y desvelados 

secretarios no debieron de percatarse de su presencia en las 

calles de la corte hasta que el plácido silencio de la madru

gada fué turbado por las descargas de fusil, que oirían so

nar hacia la Plaza Mayor, y por el estampido algo más le

jano de los cañonazos con que el general Ballesteros ame

trallaba en la Puerta del Sol las filas de los rebeldes. Cuando 

éstos, acosados por los milicianos y las fuerzas del ejército, 

acogiéronse a la plaza de Palacio junto a los otros batallo

nes del cuerpo, que aún permanecían en aquel paraje, fué 

grande la consternación que se apoderó de todos los que en la 

ceder, hallamos en nostros mismos la recompensa que apetecemos." (pá
ginas 48 y 49.) 

Quintana escribe lo siguiente: "Los ministros, el jefe político y otras 
personas de cuenta se vieron así detenidos, sin consideración alguna ni a 
su calidad ni a sus atribuciones. A las reclamaciones que hicieron sobre 
aquel extraño proceder, ya alegando la necesidad de su descanso, ya la de 
ir a cumplir con sus deberes, o se les respondía con mofa, o no se les res
pondía nada. Y considerándolos ya como víctimas destinadas al sacrificio, 
con ninguno de ellos se tuvo atención alguna, nadie les suministró un vaso 
de agua. Así abandonados a sus tristes pensamientos y envueltos en ira, 
íncertidumbre y dolor, estuvieron toda aquella noche cruel esperando lo que 
la suerte adversa haría de ellos, mientras que arriba la familia real, la 
servidumbre y fas personas de fuera admitidas entonces a su secreto y 
confianza, se entregaban al regocijo y saboreaban sin recelo alguno los fru
tos de la victoria." (Loe. cit.) 
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morada regia aguardaban ansiosos el instante de aclamar 
con férvido entusiasmo al rey absolutamente absoluto, y su 
desaliento no tuvo límites al dar comienzo el ir y venir de 
los parlamentarios de uno y otro bando para ajustar las con
diciones de la rendición; quizá brotó en sus pechos la última 
esperanza cuando a las cuatro de la tarde corrió el rumor de 
que los guardias se negaban a entregar las armas, cual si 
quisieran reponerse del descalabro', pero bien pronto la arras
traron consigo los seis batallones, que después de hacer al
gunos disparos sobre sus contrarios y perseguidos, ametra
llados y acuchillados por Milicia y tropa, huyeron por el 
Campo del Moro en busca de los caminos de El Escorial, de 
Leganés y de Vicálvaro (i). 

No está completamente averiguado si es o no verídico 
que Fernando VII azuzase a los perseguidores gritándoles ¡a 
ellos! desde uno de los balcones del Alcázar, aunque hay 
quien cuenta la escena con pelos y señales, y aun asegura que 
aquella frase fué acompañada de verbos y adjetivos taber
narios. Quizá tales palabras no se pronunciaron; quizá, si el 
hecho es cierto, fueran, más bien que una expresión de in
gratitud o de falsía, un medio más o menos eficaz que su
girió el despecho para desahogar la regia corajina; pero si 
éste es extremo que todavía no se ha logrado esclarecer, pue
de, en cambio, afirmarse que en el caso de que tan gallardo 
grito no saliese de la boca del monarca, el cuento fué in
ventado por un fino conocedor de su psicología, de su ló
gica, y sobre todo, de su ética. 

%• ; k >Sí 

He juzgado innecesario ocuparme con mayor extensión 
de la jornada del día 7, porque además de ser sobradamente 

(1) LOS que huyeron por el camino de Leganés fueron alcanzados en 
las Venías de Alcorcen por la Milicia y tropas del regimiento de caballería 
de Almansa, cuyos soldados cayeron sobre los fugitivos y les castigaron 
durísimamente, sin que los oficiales pudieran contenerlos. 
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conocida, no podía agregar ningún dato nuevo respecto de 
ella, ya que, como queda dicho, Clemencín se contentó con 
remitirse en este punto a la relación de los hechos publicada 
en el periódico oficial; pero antes de poner fin al presente 
trabajo, voy a resumir brevemente lo poco que aún queda 
en los papeles, y que si no ofrece verdadero interés histórico, 
despierta, por lo menos, alguna curiosidad. 

¿Qué hicieron los ministros por la noche y en las pri
meras horas de la mañana, mientras en las calles se daba la 
batalla entre el antiguo y el nuevo régimen ? 

"Nuestra posición durante la noche anterior —decíanle 
al rey—, que es notoria a V. M., había acabado de imposibi
litarnos para continuar por más tiempo en las secretarías del 
Despacho. AJhora que han mejorado las circunstancias, es 
llegado el caso de dejar la dirección de los negocios, sin que 
parezca que abandonamos a V. M. en el momento de peli
gro. Esperamos, pues, de la bondad de V. M. que se digna
rá admitir la dimisión de nuestros destinos, en cuyo ejercicio 
hemos cesado de hecho, protestando a V. M. los sentimientos 
que nos animan y animarán siempre de respeto y adhesión a 
su Sagrada Persona" (i). 

No podía quejarse Fernando de la ejemplar humildad ni 
de los términos de rendido acatamiento con que llegaban ante 
las gradas de su trono los asendereados individuos del Go
bierno, a quienes es posible que por efecto del roce que en 
las largas horas de reclusión tuvieron con las gentes pala
tinas, ya se les hubiera pegado algo de su característico len
guaje. 

Mientras el rey resolvía sobre esta nueva renuncia, en
viáronse circulares a los jefes políticos de las provincias y a 
los comandantes generailes de los distritos, participándoles 

(1) Dimisión presentada por el Ministerio el día 7. 
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los sucesos del día; se encargó a Sierra Parnbley (i) del 
ministerio de la Guerra y se recibió la afrentosa nota de los 
representantes extranjeros declarando en nombre de sus res
pectivos soberanos, o, más bien, de los muñecos de Metter-
nich, que de la conducta que se observase con S. M. C. iban 
a depender las relaciones de España con la Europa entera, y 
que el más leve ultraje a la Majestad Real sumergiría a la 
Península en un abismo de calamidades (2). Por la tarde 

(1) De este ministro no hay más que una sola carta entre los papeles 
de Clemencín, la cual le revela como hombre campechano... y de mala orto
grafía. Se la dirigió a Clemencín cuando éste se hallaba en Aranjuez, y 
dice así; 

"Junio 15. 

"Compañero y amigo: Ba al Despacho eso poco: La persona por quien 
opino para la Contaduría de Poza es cosa de Tintín. Se lo advierto a vmd. 
por si S. M. pusiese dificultad. 

"Los compañeros escriven las cosas de común, y yo solo quiero que vmd. 
beba frío, y se cuide mucho para su amigo 

"SIERRA. 

"Excmo. Sr. D. Diego Clemencin," 

(2) El día anterior habían hecho verbalmente las mismas declaraciones 
en una entrevista con Martínez de la Rosa en la "que se esforzó éste, cual 
su obligación lo exigía, para dar una exacta idea de los sucesos, disipar 
inquietudes, cerrar la entrada a inducciones aventuradas y ofrecer las se
guridades más positivas que jamás podía desmentir la lealtad de los espa
ñoles". {Observaciones que ofrecen a la Nación, etc.; pág. 50.) 

El acto de las potencias extranjeras le sugirió a Quintana el siguiente 
comentario: "La nota era inútil para los ministros españoles, que nada po
dían hacer, y mucho más para el pueblo en el caso de que enfurecido qui
siese hacer pedazos el ídolo que en otro tiempo adoraba. Ella y el tono en 
que estaba puesta eran o un aviso, o un insulto, o las dos cosas a un tiem
po; y en todo caso, antes atraían que disipaban el peligro que se aparen
taba temer. Porque a estar poseído el partido victorioso de la rabia y de
mencia que el oficio diplomático suponía, la contestación hubiera sido en
viarles sus pasaportes para que a las cuarenta y ocho horas saliesen de 
Madrid, y en aquel medio término procesar, juzgar, condenar y ejecutar 
al Rey, para que fuesen testigos de la catástrofe y ellos mismos lleva
sen afuera las noticias de las resultas que había tenido su insolente imper
tinencia," (Loe. cit.; carta séptima; 26 de febrero de 1824.) 



CARTA DIRIGIDA A CLEMENCÍN, CUANDO ÉSTE SE 

HALLABA EN ARANJUEZ, POR DON FELIPE SlERRA 

PAMBLEY, MINISTRO DE HACIENDA. 

(15 de junio de 1822.) 
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conferenció el gabinete con la Diputación permanente, que 
quería a todo trance hacer al rey la última conminación, ad
virtiéndole que de no ponerse inmediatamente bajo la cus
todia de los leales, estaba dispuesta, sin pasar del día, a con
vocar Cortes extraordinarias y transferir el gobierno a una 
Regencia (i), cuestión gravísima que complicaba la situa
ción y que motivó largo debate entre los ministros y los 
diputados, de quienes lo más que se pudo obtener es que 
aplazasen por veinticuatro horas la entrega del documento. 

V 

liego la noche del y sin que el rey hubiera tomado de
cisión alguna sobre la dimisión del Ministerio, por lo que 
éste le expresó, dice el diario, "la urgencia de nombrar 
otro nuevo, sirviendo de base la elección de López Baños y 
Calatrava para que, a propuesta de los dos, se nombren los 
restantes ". 

Fué la resolución de esta crisis una de las más difíciles 
que registran los anales políticos de España, por causa, prin
cipalmente, de haber aparecido dos criterios, más bien que 
opuestos, rivales, respecto del carácter que debía tener el 
nuevo Gobierno, pues mientras los más calientes de cascos, 
desconfiando de los ministros, de Martínez de la Rosa y de 
la tendencia que éste mostraba a sustituir la Constitución 
del 12 por una carta otorgada y el Congreso por las dos Cá
maras, deseaban que se llamasen hombres "notoriamente adic
tos al sistema" (2), juzgaban otros que no era prudente ni un 
cambio de política ni siquiera un cambio de gabinete. Por los 
primeros, llevó la voz el Ayuntamiento de Madrid, en donde 
Riego mangoneaba a sus anchas, mediante una exposición ele
vada al rey el 9 de julio; de los segundos se hizo intérprete 

(1) Apéwd., 38. 
(2) Diario, 8 de julio. 
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el Consejo de Estado, que al contestar a una orden particular 
del monarca, toda de su puño y letra, para que le propusiera 
lista triple de personas capaces de suceder a los secretarios 
del Despacho, hubo de manifestar que no hallaba otras más ca
paces que las que entonces desempeñaban tales funciones, 
agregando este párrafo, que es, por cierto, bien significativo: 
"Si ahora se viese que se les separaba, infaliblemente se cree
ría que continuaban teniendo un poderoso influjo en el áni
mo de V. M. las mismas personas que han preparado las 
aciagos sucesos de estos días, que tanta sangre y tantas lágri
mas han costado a esta Nación malhadada; y no sería ex
traño que se fortificasen con esta intempestiva mudanza las 
sospechas que se ha pretendido hacer cundir de que los fac
ciosos han creído tener para ellos de su parte la voluntad 
de V. M." (1). A pesar de tan diáfano lenguaje, Fernando VII 
insistió el día 10; pero el Consejo, no solamente reiteró su 
dictamen, sino que quiso remachar el clavo, diciendo que se 
estaba en el caso " de empeñar el honor, el patriotismo y el celo 
por el bien público de los últimos siete secretarios para que 
continúen dando nuevas pruebas de estas virtudes y me
reciendo bien de la Patria en momentos en que tanto nece
sita de los esfuerzos de sus hijos" (2). 

Esta excitación, si es que se hizo, fué del todo ineficaz, 
porque los ministros, ni veían la hora de marcharse a sus 
casas, ni realmente era ya posible que siguiesen gobernando; 
pero la sustitución presentaba magnas dificultades y resulta
ron inútiles los primeros tanteos para conseguirla, ya que 
nadie quería aceptar sin beneficio de inventario una heren
cia tan embrollada. Fué, pues, menester ir escalonando la ad
misión de las dimisiones para evitar que llegase un momento 
en que no hubiera Gobierno. Comenzóse, el día 9, por la de 
Moscoso, designando interinamente a Clemencín para la se-

(1) Apénd., 42. 
(2) Apénd., 43. 
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cretaría de Gobernación; el 10 nombráronse para ésta y para 

la de Guerra a don José María Calatrava y al general López 

Baños, ambos, a la sazón, ausentes de Madrid, y habiéndose 

puesto enfermo Martínez de la Rosa, se encargó del despa

cho de Estado a don Nicolás Garelly. Entonces el Ayunta

miento de Madrid acudió al rey para decirle que acabarían 

de llenarse los deseos de aquellos que le habían salvado el 

trono, si accediese a las renuncias de Clemencín y de Garelly 

y llamase a su lado a patriotas verdaderos, como Marina, 

Gaseo y Vadillo; con este documento incluía una represen

tación firmada por 251 ciudadanos, que solicitaban la for

mación de un Ministerio tan identificado con la libertad, que 

no pudiese existir sin ella (1). El 14 se reciberon las re

nuncias de Calatrava y de López Baños: al uno y al otro se 

les mandó aceptar; pero si el segundo obedeció, el primero 

hubo de ratificarse en la negativa, y, en su vista, se le remitió 

con fecha 25 la tercera orden para que sin excusa ni pretex

to alguno se pusiese en camino de Madrid y se presentara en 

seguida a tomar posesión del Ministerio (2). 

Dando por seguro que Calatrava no había de resistir a] 

apremiante requerimiento, determinóse el rey el día 27 a 

admitir la dimisión de Martínez de la Rosa, por dos veces 

presentada en la última semana; pero cuando aquél llegó a 

Madrid el 2 de agosto, no vio clara la situación, y ni las sú

plicas del rey, ni los ruegos de los amigos políticos fueron 

bastantes a quebrantar su firme propósito. Clemencín, Roma-

rate y Sierra Pan:bley, que eran los restos que quedaban del 

desmantelado Ministerio de Martínez de la Rosa, prosiguie

ron, por tanto, desempeñando todas las secretarías hasta el 5 

(1) Diario, 11 de julio. 
(2) Véase el Diario en las fechas del V2 al 25 de julio. 
Por todas estas razones fué preciso suspender el traslado de la corte 

n La Granja, acordado para el 27, según le dijo el rey a Clemencín en una 
esquela de su letra que está entre los documentos y que se transcribe en el 
.Apéndice, 44. 

13 
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de agosto, día en que, por haber llegado López Baños a Ma

drid, y de acuerdo con él, fueron nombrados los nuevos mi

nistros, bajo la presidencia de don Evaristo San Miguel, el 

jefe del Estado Mayor de la columna de Riego, cuando éste 

dio el grito en Las Cabezas de San Juan ( i ) . 

^ % ^ 

Mientras se tramitaba tan laboriosa crisis, la Diputación 

permanente de Cortes no había cesado de hacer exposiciones 

al monarca, pues cual si tuviera taller de fabricarlas, no fue

ron menos de siete las que le dirigió entre el 8 de julio* y 

el i.° de agosto (2). Con la primera de ellas, de la que se ha 

tratado ya en las páginas precedentes, acompañó otra pidién

dole que "apartase de su lado a sus pérfidos consejeros; que 

oyese solamente al Consejo de Estado y que mandase sólo 

con acuerdo de sus secretarios del Despacho", instancia cuyo 

efecto inmediato fué que el mismo día se nombrasen mayor

domo mayor de Palacio al marqués de Santa Cruz, y capitán 

de alabarderos al general Pala fox, removiendo de estos car

gos a los duques de Montemar y de Castroterreño (3). En la 

segunda, que le fué entregada al soberano el 16, encarecíale 

"la gravísima necesidad de que separase de su lado a aque

llas personas que, olvidando los intereses sagrados de la Pa

tria, comprometían el decoro y prerrogativas del mismo rey 

y la existencia de la Nación" (4), y dos días después le en

derezaron otra en solicitud de que completase la remoción 

de los jefes de Palacio; pero, además, tirando ya con bala 

rasa, dábanle a entender que estaban hartos de sus promesas, 

(1) El Ministerio se formó así: Estado, don Evaristo San Miguel; 
Guerra, López Baños; Gobernación, don Francisco Gaseo; Ultramar, don 
José Manuel Vadillo; Gracia y Justicia, don Felipe Benicio Navarro; Ha
cienda (interino), don Mariano Egea; Marina, don Dionisio Capaz. 

(2) Apénd., 38-
(3) Diario, 8 de julio. 
(4) Apénd., 38. 
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tan almibaradas como falaces: "Manifieste V. M. —le de

cían— de modo firme y resuelto su decisión por el sistema 

constitucional y acompañe las palabras con las obras" ; y para 

que los ministros no quedasen sin su chirlo correspondiente, 

incitábanle también a que prescindiese de aquellos hombres 

que tuvieron la desgracia de que en sus días acaeciese lo que 

con su previsión hubieran podido evitar (1). El gobierno in

vitó a la Diputación permanente a que ella misma señalase 

las personas que, a juicio suyo, debían ser exoneradas y las 

razones en que se apoyaba para ello, a lo que contestaron los 

diputados el día 24 que urgía separar de sus cargos al pa

triarca, al sumiller de corps y al caballerizo mayor, agregan

do que consideraban indispensable la pronta formación de 

un Ministerio eminentemente liberal (2). Sobre estos puntos 

insistieron aún en sus exposiciones de 29 de julio y i.° de 

agosto, y el 4 fué designado interinamente para sumiller y 

caballerizo el citado marqués de Santa Cruz, que era, por lo 

visto, el único hombre de confianza que se encontraba enton

ces con las condiciones necesarias para encomendarle el des

empeño de los oficios palatinos, y así podemos suponer que 

fué milagro de Dios que no le hicieran también patriarca de 

las Indias (3). 

(1) Véase el diario, 24 de julio, y el Apéndice, 38. 

(2) ídem id. 
(3) ídem id. En el número de El Espectador correspondiente al 5 

de agosto de 1822 (que se,halla entre los documentos) aparece la siguien
te noticia: ""Sabemos que S. M. ha decretado la separación del caballe
rizo mayor y del sumiller de Corps, cediendo a las repetidas instancias 
que al efecto le ha hecho la diputación permanente de cortes, y que ha 
encargado el desempeño de ambos destinos interinamente al señor mar
qués de Santa Cruz. También ha determinado S. M, con igual fecha que 
el patriarca,cese de tener intervención alguna en la real capilla." El mis
mo periódico madrileño había dicho antes en su número del 13 de ju
lio: "¿No es ya tiempo de que los gobernantes vean bastante para que 
los gobernados no les estén gritando a todos los momentos? ¿No llegó, 
el tiempo de que hombres designados por la opinión pública como ene
migos jurados de la patria desaparezcan de la escena política, a lo me-
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* * * 

Ni Clemencín ni sus colegas iban a disfrutar por mucho 
tiempo el tranquilo reposo de la vida privada. 

El Ministerio San Miguel, forjado en las logias, repre
sentaba el triunfo de los dos partidos exaltados, y fué desde 
el primer instante, como notan los escritores coetáneos, no 
sólo el esclavo de comuneros y masones, sino también el dó
cil instrumento de sus venganzas. 

El 8 de julio, y de orden gubernativa, habíase incoado la 
causa por la sublevación de los guardias (1), actuando como 
fiscal un don Juan Paredes, que al nombrarse el nuevo gabi
nete se entregó completamente a las huestes comuneriles. El 
proceso seguía sus trámites corrientes, cuando las Cortes ex
traordinarias, abiertas el 7 de octubre, eligieron la famosa 
comisión encargada de proponer medidas excepcionales con
tra el constante crecimiento de los facciosos, y una de las 
que indicó, entre otras muchas, dignas en verdad de la más 
desaforada dictadura, fué la de exigir responsabilidad a los 
ministros anteriores por los sucesos del 7 de julio, inculpán
doles de no haber dado a la Diputación permanente las fran
cas contestaciones que exigía, ni querido reconocer el estado 
de coacción en que se hallaba el rey, ni publicado la ley mar
cial, ni remitido a los comandantes de los distritos militares 
inmediatos las instrucciones que pedían, ni comunicado las 
órdenes, ya acordadas para que se aproximasen tropas a la 
corte (2). 

Tanto los hijos de la Viuda como los hijos de Padilla 
mostráronse, favorables a tal proposición; pero antes de que 

nos? ¿No saldrán de palacio esos moscardones cuyos zumbidos causan 
una música tan desagradable? ¿No habrá leyes para juzgar a toda esa 
canalla, cuya insolencia sólo es comparable con su ineptitud, y cuyas 
bajezas con su necio orgullo?" 

(1) Diario, 8 de julio. 
(2) Apénd., 45. 
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el Congreso resolviese sobre ella, el fiscal Paredes, creyendo 

sin duda llegada la oportunidad de desplegar su celo y con

graciarse con los hijos de entrambas ramas, que eran los que 

a la sazón tenían en las manos el pandero, empapeló bonita

mente a los siete ex secretarios del Despacho y a algunas 

otras personas que en su tiempo ejercieron cargos públicos, 

mandando sin dilación a sus esbirros que con sigilosa reser

va prendiesen a los encartados residentes en Madrid, que 

eran todos menos Moscoso, y los condujeran a la cárcel de 

la Villa. Tuvieron, no obstante, la buena fortuna de que al

gún alma caritativa les previniese del peligro que corrían, 

porque cuando los corchetes de Paredes se presentaron en 

sus casas, los pájaros habían volado a ocultarse en parte o 

partes tan seguras, que no se logró dar con su escondrijo, a 

pesar del mucho empeño y diligencia que se puso en ello. 

Le tocó a don Nicolás Garelly ser el único sin ventura, pues 

hallándose enfermo en cama, no le fué posible excusar la 

enojosa visita de los polizontes, quienes después de notifi

carle el auto de prisión y dejarle detenido en su domicilio, 

pusiéronle guardas de vista, por si, doliente y todo, se le 

ocurría ir en busca de sus compañeros, Pero el intrépido cuan

to menguado fiscal, que no quería renunciar al cobro de tales 

piezas, ni a la honra de ser el héroe de tan gloriosa hazaña, 

requirió al jefe político de Madrid con el fin de que exhor

tase a los de provincias para que éstos, a su vez, dieran a los 

alcaldes órdenes perentorias de proceder a la busca y captura 

de los prófugos y trasladarlos a Madrid ( i ) . Moscoso fué 

preso en Galicia, su país natal; el general Morillo corrió la 

(i) En los documentos hay copias autorizadas de los exhortes a los 
alcaldes de los Ayuntamientos de Cogolludo, Molina, "Ülea y Vélez Ru
bio. En el Apéndice, 46, insertamos el primero de ellos, que se publicó 
también en el periódico de Madrid El Telégrafo, correspondiente al n 
cíe noviembre de 1822, número que se conserva, asimismo, en la carpeta 
de Clemencín, y prescindimos de los demás, por ser casi idénticos al de 
Cogolludo. 
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misma suerte al ir a traspasar la frontera portuguesa, y a 
Tintín, que no quiso o no pudo esconderse, echárole el gan
cho en su vivienda e ingresó en un calabozo de la cárcel ma
drileña, en donde no le trataron con mayores miramientos 

* - • 

que si hubiera sido un desalmado malhechor. 
Las arbitrarias medidas de Paredes produjeron en las 

Cortes el efecto contrario al que su autor se prometía, porque 
con excepción de unos cuantos sectarios, de esos que en nada 
reparan a trueque de satisfacer sus odios y rencillas, todos 
los demás diputados, y entre ellos muchos comuneros y maso
nes, consideraron que las proezas del fiscal eran atentatorias 
a la dignidad de ila Asamblea. 

Planteóse la cuestión en el Congreso con motivo de un 
escrito de Garelly en que se querellaba del atropello que con 
él y con sus compañeros se cometía,, ya que, según la Consti
tución y los decretos de las Cortes, solamente por acuerdo de 
éstas podía declararse haber lugar a la formación de causa 
a los ministros por sus actos de gobierno, y sólo al Tribunal 
Supremo competía instruirla y sentenciarla. La comisión en
cargada de dar dictamen sobre este escrito, lo emitió, con fe
cha 4 de noviembre, de conformidad con la doctrina expuesta, 
resumida en estas dos conclusiones: i.11, "que un ex secreta
rio debe ser juzgado, cuando se le exija la responsabilidad, 
del mismo modo que si estuviera ejerciendo su cargo", 
y 2.a, "que jamás puede procederse contra un funcionario pú
blico por el delito de conspiración cometido durante el tiempo 
de su empleo, sino en calidad de funcionario" (1). 

Ardorosos fueron los discursos que se pronunciaron con 
ocasión de este dictamen, pero, al fin, se aprobó por inmensa 
mayoría. Y como muestra de los lamentables extravíos a que 

(1) En la carpeta hay un ejemplar oficial de este dictamen, impreso 
en Madrid, imprenta de Campoy; 6 págs. en 4.0 menor. Formaban la co
misión dictaminadora Santafé, Villanueva, Flores Calderón, Bages, Na
varro Tejeiro, Garoz y Salva. 
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conduce la ciega pasión política, a la par que como testimonio 

del estado en que se hallaban los ánimos en la fracción más 

exaltada, véase lo que dijo Galiano, al cabo de cinco lustros, 

en uno de los momentos de ruda sinceridad que tuvo oon 

frecuencia al escribir las Memorias de su vida: "Mi conducta 

en este acto —dice—- fué no hablar y votar con el corto nú

mero de los que desaprobaron la desaprobación del acto del 

fiscal Paredes. Conducta es ésta hija de política cobarde y tor

cida, de que ahora, en verdad, me avergüenzo. Trataba yo de 

justificarla ante los demás, y aun en cierto grado ante mi 

propia conciencia, haciendo una distinción fundada en doc

trinas sanas y ciertas de derecho constitucional, pero era 

hipocresía mi disculpa, siendo el móvil de mi acción odio a 

Martínez de la Rosa y sus colegas y ruin deseo de conservar 

el favor de que seguía gozando ante ía gente acalorada." ( i ) 

¡Cuántos actos políticos habrán tenido su origen en cau

sas parecidas, aunque no tan ingenuamente confesadas! 

Aprobado el dictamen, quedaba aún pendiente en las Cor

tes la proposición para exigir la responsabilidad a los ex mi

nistros, y, a este efecto, pidióse a las secretarías que, además 

de remitir los documentos necesarios para formar completa 

idea de los sucesos de julio, enviaran una explicación de las 

providencias acordadas por el Gobierno anterior para conte

ner los progresos de los facciosos desde i.° de marzo hasta 

el 12 de aquel mes, así como también las que hubiere tomado 

de resultas de los alborotos de Aranjuez (2). 

Los cinco cargos concretos que se les hacía eran los de 

ser autores de la infracción de otras tantas leyes, a saber: la 
r ni — — • — — •• - m 

(1) Loe. cit.} tomo II, págs. 352 y 353. 
(2) En la carpeta existe copia de la comunicación (fecha 12 de no

viembre) que, en cumplimiento de este acuerdo del Congreso, remitió al 
mismo el ministro de la Gobernación; en ella se hace relación de las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno de Martínez de la Rosa para 
contener a los facciosos. En el diario de Clemencín constan todas estas dis
posiciones y algunas más. 
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de 14 de abril de 1822, por haber nombrado al general Mo
rillo coronel interino de los cuatro batallones de guardias que 
quedaron en Madrid; la Constitución, en su artículo 225, por 
haber pasado a informe del Consejo de Estado una nota par
ticular del rey sin el refrendo de un ministro (1); la recopi
lada que prohibe que se entablen tratos con los sublevados 
mientras se mantengan en rebelión; la de 17 de abril 
de 1821 (2), por no haber publicado el bando que en ella se 
previene, y, finalmente, la 3.a del título XIX de la Partida 2.a, 
que trata de Cómo debe el pueblo guardar la tierra et venir 
en hueste contra los que se alzaren contra ella (¡ !), lo cual, 
más que de un cargo, tenía todas las trazas de un bromazo, 
cuando no de un calificado desatino. La comisión terminaba 
su dictamen diciendo que entendía que lo más conveniente 
para el bien público era "poner en juicio a las personas cuya 
conducta en los sucesos de julio último aparece como crimi
nal y da margen a exigirles responsabilidad". 

Como verá el lector, los principales y más eficaces colabo
radores de Fernando VII no estaban ni en la camarilla, ni en 
los conventos, ni en el campo, sino en las mismas Cortes. 

-í> *f* *í* 

Los ex ministros aprestáronse a la defensa, y aunque la 
tramitación del expediente quedó al poco tiempo suspendida, 
no por ello renunciaron a justificarse ante el país por medio 
de un manifiesto que lleva la fecha de 11 de febrero 
de 1823 (3), escrito casi todo él por Martínez de la Rosa, se
gún le dijo éste muchos años después a don Cipriano Ge
ni encín, hijo de don Diego (4), en respuesta a una carta en 

(1) Referíanse al papel que Fernando VII envió al Consejo pidién
dole las ternas para los ministerios. 

(2) Ley marcial. 
(3) Es el folleto, varias veces citado, que tiene por título Observacio

nes que ofrecen a la Nación, etc. 
(4) Dícese que este don Cipriano fué el retratado por Bretón de los 

Herreros en el personaje de don Agapito de su comedia Marcela, o ¿a 
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que le preguntaba qué parte había tenido su padre en el ma

nifiesto o defensa del Ministerio de julio: "Fué la misma 

—le contestó— que tomaron más o menos todos los individuos 

de él, pues que reunidos en mi casa, entre todos se coordinaron 

los hechos, se pesaron las razones y se preparó la defensa; 

la redacción material de aquel documento la hice yo, si no en 

su totalidad, en su mayor parte" ( i ) . No obstante, examinan

do los papeles de Clemencín, se ve que no fué pequeña su par

ticipación en el tal trabajo, por lo menos en reunir y disponer 

los datos del mismo, porque en" su poder se hallaban los prin

cipales documentos o las copias de ellos que hubieron de in

sertarse en el folleto, y de su letra está escrito casi todo el 

diario, que no es otra cosa que un índice cronológico de las 

disposiciones adoptadas para la represión de los facciosos, de 

los sucesos de mayor importancia acaecidos durante la vida 

del gabinete y de los demás actos de gobierno, singularmente 

los que corresponden a los meses de junio y julio, índice 

cuál de los tres?, así como también lo fueron don Patricio de la Esco-
sura y don Juan de ia Pezuela en los personajes de don Martín y don 
Amadeo, respectivamente, de la misma obra. 

Otra curiosísima circunstancia referente a don Cipriano ha hecho 
pública recientemente el señor Rodríguez Marín en su nueva y esmera
da edición crítica del Quijote (tomo V, Madrid, 1928, pág, 7, nota 1): 
al comenzar el capítulo X X I V de la Parte Segunda, pone el comentador 
la siguiente nota: "De ahora en adelante, al referirme a la edición de 
Clemencín, no aludiré a él, sino a don Cipriano María Clemencín, su 
hijo, y a don Martín Fernández de Navarrete, quienes, muerto el erudi
to comentador, prosiguieron y terminaron su obra, aprovechando y adi
cionando los apuntes del fallecido. Debo esta interesante noticia a mi 
docto amigo don Luís Maffiotte, curioso allegador y coleccionador dé 
cuanto con Cervantes se relaciona. El adquirió algunos años ha porción 
copiosa de los papeles que fueron de Qemencín y de sus hijos, y ha te
nido la bondad, que cordialmente le agradezco, de redactar para mí la 
interesante nota que hallará el lector en el apéndice X X V I I del tomo V I I , " 
Este tomo no se ha publicado aún al ser impreso el presente trabajo. 

(1) Apénd., 47. Esta carta no tiene fecha, pero debe de ser de los 
últimos años de Martínez de la Rosa (murió en 7 de febrero de 1862); 
a juzgar por el carácter de la escritura. 
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que, sin duda alguna, fué formado con el único objeto de 
preparar la exculpación del Ministerio. Existe, además, otro 
documento del que se colige que fué a Clemencín a quien 
se encomendó primeramente la redacción de una parte del ma
nifiesto, y aun que comenzó a escribirla, porque, en efecto, 
hay un borrador de su mano que es el principio de la res
puesta a los cargos formulados por la comisión de Cortes ( i ) ; 
pero como Clemencín no tenía una gran destreza en el arte de 
la polémica, ni su complexión mental era la más adecuada 
para llegar a la verdadera enjundia de las cuestiones, se en
redó en una serie de razonamientos prolijos, deshilvanados 
y episódicos, se le embarullaron las ideas y terminó con un et
cétera, que parece estar diciendo que el autor quedó atascado 
en aquel bache y no le fué posible salir del atolladero. A Mar
tínez de la Rosa debió de parecerle def icientísimo lo escrito por 
su amigo, porque de ello no aprovechó ni una sola línea para 
la defensa, y aunque la que él compuso no pueda, ciertamente, 
recomendarse como un modelo del género, es innegable que 
acertó a rebatir con buena lógica los fundamentos de las 
acusaciones y a adoptar palmarios testimonios de que los mi
nistros del 7 de julio no habían sido los culpables de lo ocu
rrido, sino las víctimas de los facciosos, de los exaltados, de 
las Cortes y del rey. 

Y aquí acabó la historia del asunto, porque en los días en 
que el folleto salió a luz, los representantes nacionales tenían 
ya otras materias mucho más graves en que entender. Las 
notas, tan célebres como inicuas, con que acorralaban a la 
abatida España los Estados de la Santa Alianza, vinieron a 
poner trágico remate a las luchas enconadas de los partidos, a 
borrar, aunque tardíamente, sus insensatas diferencias y a 
unirlos a todos en un solo grito de indignación. En el Congre
so y en las calles volvía a surgir la idea de la Regencia, y 

(i) Apénd., 45-
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el 19 de febrero, cuando las Cortes cerraron sus sesiones, le 
faltó muy poco al irritado pueblo madrileño para reproducir 
en el Palacio de sus reyes las escenas del 20 de junio en las 
Tullerías. Al inaugurarse una semana después la legislatura 
ordinaria, que había de terminar en Sevilla, ya no estaban 
los diputados para ocuparse de ninguna de las cuestiones que 
quedaron pendientes en la anterior, sino de la manera de de
tener el cataclismo en que iba a hundirse el régimen constitu
cional, y pocos meses más tarde Clemencín y sus compañeros, 
ya desterrados de Madrid por la Regencia absolutista esta
blecida por Angulema (1), eran también comprendidos en el 
alevoso decreto de. Jerez, que condenaba a perpetuo extraña
miento de la corte a casi todos los que hubieran desempeña
do cargos públicos durante la época liberal, sin excluir a los 
modestos oficiales de las secretarías del Despacho (2). 

(1) Son muy curiosas las dos estampas francesas que acompañan al 
texto, porque prueban la insigne desfachatez con que se falseaban los 
hechos allende el Pirineo. 

La primera de ellas representa una supuesta escena en la regia cáma
ra : diputados, militares y gentes del pueblo armadas de idéntica manera 
que las turbas parisienses al asaltar las Tullerías el 20 de junio de 1792, 
intiman a Fernando VII, ante su consternada familia, el cumplimiento del 
decreto de las Cortes para 4ue se trasladase a Sevilla, cuando es bien sa
bido que ni hubo tal intimación, ni las fuerzas del Ejército intervinieron 
para nada en el asunto, ni el pueblo de Madrid, entró en el Real Palacio. 

La segunda estampa contiene seis episodios, tan imaginarios como el 
anterior, inventados por los realistas franceses para hacer creer a sus 
paisanos que aquella empresa militar dejaba muy atrás a las de Napoleón 
y que el mismo Roldan no había sido más que un cuitado si se le compa
raba con el heroico duque de Angulema, aunque los forjadores de tales 
patrañas no ignoraban que las bravas huestes de San Luis recorrieron el 
camino de Bayona a Cádiz sin que apenas hicieran más fuego que el in
dispensable para condimentar el rancho. 

(2) Dice Mesonero Romanos que Fernando VII , a pesar de todo, tu
vo siempre a Martínez de la Rosa una especial estimación, y cuenta a es
te propósito que en 1825, el coronel don Francisco Mallén, uno de los 
asiduos áulicos de la camarilla y realista furibundo que había guerrea
do en Valencia- a las órdenes de Sampere, le refirió el siguiente caso: 
* Noches pasadas, estábamos en la cámara del rey el capitán general Li-
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Hasta que pasó el periodo más recio de aquella sañuda 

reacción tuvo el pobre erudito que vivir lejos de su hogar, su

friendo duras privaciones y tal vez acongojado en sus sueños 

por el pavoroso fantasma de la horca; pero los implacables 

terroristas del año 24, ya que no pudieran sacrificarle a sus 

rencores, vengáronse mezquinamente en un allegado suyo, 

hombre pacifico y de bien, cuya única culpa no era otra que 

la de llevar el apellido que llevaba y haber asistido como so

cio a una junta que celebró la Academia de Jurisprudencia 

el 17 de enero de 1823 para aprobar la felicitación que el pre

sidente y el secretario, en nombre de la entidad, dirigieron a 

las Cortes con motivo de su patriótica actitud frente a las na

ciones europeas. Pero como la situación era ya muy distinta 

a la de entonces, la Academia, con fecha 4 de agosto de i824 r 

comunicó a don Andrés Clemencin que la junta general ordi

naria había determinado la expulsión de los citados acadé

micos por felicitar en representación del cuerpo al llamado 

Congreso Nacional, y que, además, y con el fin de lavar se

mejante borrón, que quedaría eternizado en las actas, deter

minó también expulsar a todos los socios que aprobaron tal 

conducta. Advertíase, sin embargo, que teniendo en cuenta 

que algunos quizá obrarían impelidos por la facción anárqui

ca que el año 22 dominaba en aquella casa, la corporación 

estaba dispuesta a revocar el acuerdo respecto de los expul

sados que alegaran pruebas irrefragables de su adhesión a 

la persona Augusta del Rey AL S. y de sus principios rear 

ñán, el general Aymerich y algunos otros conmigo; tratábase con cier
ta chunga de los sucesos pasados en tiempo de la negra (ía Constitu
ción) y cada cual salía con su chiste sobre los sujetos que entonces figu
raban, llamándoles por los motes que les daba El Zurriago, como Tra
buco, a Morillo; Tintín, a San Martín; El Dómine Lucas, a Arguelles; 
etcétera.—Y ¿dónde andará ahora, dije yo, Rosita la Pastelera?—¡Alto ahíl 
(me interrumpió S. M.): Martínez de la Rosa es el hombre más honra
do y más caballero que se ha acercado a mí desde que soy rey—, con la
que me dejó escachifollado y con un palmo de narices". (Memorias de 
un setentón; Madrid, 1880; pág. 259, nota. 
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mente monárquicos, no sólo en aquel momento, sino también en 

la época del sistema opresor ( i ) . 

El cambio de régimen había traído su léxico especial, y 

el nuevo secretario de la Academia demostraba que en el 

empleo de sus campanudos términos podía dar quince y raya 

al propio don Víctor Sáez; pero el oficio que suscribía de

mostraba también que en tales situaciones no es lo peor el 

mismo déspota, sea roja o sea blanca la bandera que enarbole, 

sino la odiosa caterva de intrigantes, soplones, cucos, vivido

res y zascandiles que le azuzan y jalean. 

*í* *f" *f* 

No fué, en verdad, muy aventajado el concepto que los 

escritores contemporáneos tuvieron de las aptitudes políticas 

de Clemencín: Alcalá Galiano ni siquiera le juzga como hom

bre público, limitándose a decir de él que "era un literato de 

aquellos en quienes la erudición es superior al ingenio" (2). 

En el anónimo y ya rarísimo folleto en el que un plumífero 

ramplón trazó las semblanzas de los diputados a Cortes 

de 1820, nácese la suya con estas cinco palabras: "CLEMEN

CÍN.—El nombre te basta" (3); y en el libro que lleva por 

título Retratos políticos de la Revolución de España, se le 

pinta como liberal consecuente, pero mudo; fiel a su parti

do, hasta el extremo de transigir con sus errores, si esto era 

un medio de evitar la discordia; nada predispuesto a sentir 

vehemencias y entusiasmos; enemigo de bullangas y supedi

tado a la voluntad de Martínez de la Rosa (4). 

(1) Apénd., 48. 
(2) Loe. cit., tomo II , pág. 247. 
(3) Condiciones y semblanzas de los diputados a Cortes para la le-

gislatura de 1820 y 1821; Madrid, 1821; imprenta de Juan Ramos y Com
pañía ; 127 págs. en 8.° menor. 

(4) Retratos políticos de la Revolución de España... publicados en 
castellano por Don Carlos Le Bnin, Ciudadano de los Estados-Unidos e 
Intérprete de la República de Pensilvania, etc. Filadelfia, 1826 (sin nom-
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Estas apreciaciones son justas, en general; hay que re
conocer, sin embargo, que los tiempos eran poco propicios 
para que nadie se luciese gobernando a España, aunque hu
biera tenido las dotes de Solón. Clemencín estaba muy lejos 
de tenerlas; pero aun careciendo de ellas, no hubo ningún 
otro de sus campaneros de gabinete que se arrestase a ha
blar a Fernando VII con la entereza varonil con que él lo 
hizo en la jornada del Real Sitio. Asi debió de entenderlo 
Martínez de la Rosa, puesto que en la carta que atrás se 
mencionó decíale a su hijo: "...lo que honra mucho a su pa
dre de Vd., porque pone de bulto su honradez y firmeza, es 
la representación que hizo al rey, hallándose con él en Aran-
juez, de resultas de los acontecimientos de mayo, que ya 
presagiaban otros más funestos. La publicación de tal docu
mento, en cualquiera época que sea, será siempre un justo 
obsequio a su memoria" (i). 

Caro, ciertamente, le costó el desfogue, y a pique estu
vo de que le costase más caro todavía. Por eso, desde los pri
meros y amargos días del destierro, renunció para siempre 
a hacer nueva salida al campo de la política, en el que no ha
bía hallado más que abrojos y guijarros, y, formando el pro
pósito de consagrar el resto de sus días a las nobles tareas 
literarias, emprendió la glosa 4el libro inmortal. " Una cárcel 
—escribe— dio nacimiento al Quijote, y un retiro forzado, 
efecto de trastornos y de infortunios, lo ha dado a su Comen
tario, En ésta como en otras ocasiones, se ha verificado lo 
que un antiguo dijo de las letras: que sirven de adorno en la 
prosperidad y de refugio y consuelo en la desgracia. Si el 
presente trabajo no corresponde dignamente a su objeto y al 
mérito y celebridad de Cervantes, por lo menos ha proporcio-

bre de impresor); un vol. en 4.0 de 422 páginas, más tres de índice alfa
bético y Fe de erratas. Véase el texto íntegro en el Apénd-, 49. 

(1) Apénd., 47. 
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nado a su autor muchos ratos de ocupación grata y muchos 
motivos de distracción en medio de pesares no merecidos" ( i) . 

Es posible que en el momento de requerir la pluma para 
dar principio a tal empresa, recordase las sensatas palabras 
de Sancho, cuando mohíno y maltrecho se partió de la ínsu
la Barataría, y dijera para sus adentros: No son burlas para 
dos veces; por Dios que así vuelva yo a meterme en aquellos 
berenjenales, como volar al cielo sin alas. 

Madrid, junio de 1928. 
JULIO PUYOL. 

( I ) Prólogo del Comentario. 



A P É N D I C E ^ 

1(2 ) 

Cádiz 23 de Nov* 1811 

Los Puestos Militares dexarán pasar 
libremente á la isla de León á D.n Diego 
Clemencin Redactor de la Gaceta del Gobierno 

De ida y huella 

(Una rúbrica) 

•Villa vi cencío Juan Martin de 

(rubricado) Arevalo 

(rubricado) 

(En una hoja que sirve de cubierta y de diferente letra que 
lo que sigue: Proclama que extendió Quinta/na anunciando las 
Cortes, y no llegó á publicarse.) 

LA J U N T A SUPREMA GUBERNATIVA A LA NACIÓN 
ESPAÑOLA (3) 

Tres siglos ha, Españoles, que fueron destruidas las saludables 
Leyes en que la Nación cifraba su defensa contra los atentados de 

(1) El asterisco * en el número del Apéndice indica que el documen
to se publicó en el folleto de defensa del Ministerio de Martínez de la Ro
sa; muchos de los documentos contenidos en este folleto fueron publica
dos también en el libro del marqués de Miraflores y en otras obras. De 
los que no se señalan con el citado signo, no sabemos que hayan visto la 
luz hasta ahora. 

(2) Lo subrayado está manuscrito; lo demás, impreso. 
(3) Todo el documento está escrito por un amanuense. Como en los 

demás del Apéndice, se conserva la ortografía del original. 
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la tiranía. No supieron nuestros padres conservar el precioso de
pósito da la libertad, que les habían legado sus mayores, y aunque 
succesivamente lucharon todas las Provincias de España por defen
derle, la mala estrella, que ya entonces nos empezaba á seguir, hizo 
que fuesen inútiles aquellos generosos esfuerzos. Acalladas la razón 
y la Justicia, las Leyes desde entonces no fueron otra cosa que la 
.expresión más ó menos tiránica, más ó menos benéfica, de una vo
luntad particular. La providencia, como en castigo de haber perdido 
la hermosa prerrogativa de hombres libres, nos condenó á ser in-
ielices y abatió nuestro valor. Atajado el progreso de nuestras lu
ces, detenida la civilización y ciegas ó exáustas las fuentes de la 
prosperidad, hemos venido á punto de que un tirano insolente haya 
formado el proyecto de someter á su yugo á la Nación más grande 
del orbe, sin contar con su voluntad y despreciando su resistencia. 

En vano ha habido algunos momentos, en tres siglos de desas
tres, en que la voluntad bien dirigida de los Príncipes intentaba re
mediar esta ó la otra plaga del Estado; vanamente, las luces aumen
tadas en Europa han inspirado últimamente á nuestros estadistas 
proyectos de reformas útiles ó necesarias. No se edifica bien sobre 
la arena; y sin leyes fundamentales y constitutivas, que defiendan 
-el bien ya hecho y contengan el mal que se intentaba hacer, es in
fluí que el filósofo en su gabinete, y el hombre ipúblico en el teatro 
de los negocios se afanen por hacer bien á los Pueblos. Las medi
taciones más útiles, los proyectos más bien combinados, ó nunca se 
ponen por obra, ó aun quando se egecuten, vienen al suelo. A un 
momento de inspiración felix, sucede otro de inspiración sinies
t r a ; al espíritu de economía y orden, el espíritu de prodigalidad y 
rapiña; á un Ministro prudente y benéfico, un privado codicioso é 
insensato; á la moderación de un Monarca pacífico, la rabia de 
un conquistador inhumano. Así, sin principios, sin sistema estable 
y fixo á que ajusfar las medidas y providencias públicas, el navio 
del Estado flota sin guía y sin dirección, hasta que, como ha sucedi
do con la Monarquía Española, viene á estrellarle en algún esco
llo el huracán de la tiranía. 

Los males que de tan vicioso principio se derivan, no pueden 
calcularse, llegándose á acumular en tal manera, que solo se des
truyen con una revolución. La Junta misma en medio del poider 
que habéis puesto en su mano, poder que estremece por su ilimita
da extensión, encuentra frecuentemente en los vicios antiguos es
torbos insuperables para la execucion de sus deseos. Si los desór
denes del Gobierno en los últimos veinte años hubieran sido me-

14 
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iiores, creedj Españoles, que vuestros males no serían ahora tan; 
grandes; creed que no se gozarían nuestros enemigos de las ven
tajas que consiguen, no sobre el zelo y prudencia de vuestro go
bierno actual, ni sobre eíl valor y constancia, que cada vez son ma
yores en vosotros, sino sobre el ruinoso y miserable estado á que 
nos ban traído los muchos años de arbitrariedad, que están pe
sando sobre nosotros. 

Así es que al encargarse la Junta Suprema de la autoridad so
berana, no menos se creyó llamada á defenderos del enemigo, que 
á /procurar y establecer sobre sólidos cimientos vuestra felicidad 
interior. Os la anunció desde el principio y se obligó solemnemen
te á la faz del universo al cumplimiento de este sagrado deber. Los 
acontecimientos de la guerra estorbaron por entonces comenzar 
la grande obra á que ya iba á aplicar la mano, y el inesperado tor
bellino con que se han sucedido unos á otros, parecía que manda
ba la suspensión de qualquiera otro objeto y esperar tiempos más 
serenos y tranquilos. 

Mas nunca ha perdido de vista la Junta este grande pensa
miento. La misma cadena de desgracias con que la fortuna em-, 
bravecida se complace en probar nuestra constancia, es lo que 
precipita su execucion. ¿Cómo recompensar, si no, esos raudales-
de sangre que están corriendo por todos los ámbitos de la Penín
sula; esos sacrificios que á todos momentos hace la lealtad espa
ñola, sin cansarse jamás de ellos; esa resistencia moral, tan uni
versal como sublime, que desconcierta y desespera á nuestros ene
migos aun en medio de sus victorias? Pecho de bronce tendría el 
que á un Pueblo -que tan magnánimamente resiste á una calami
dad tan cruel, no le mostrase desde luego preparada la corona de 
felicidad que le espera en recompensa de sus heroicas fatigas. Al 

-acabarse esta contienda terrible, no menos hermosa para nuestro 
Pueblo quando le persigue la desgracia, que quando la victoria le 
corona, el español se ha de decir á sí mismo en el justo orgullo 
que su situación debe inspirarle: "Mis padres me dejaron por he
rencia la esclavitud y la miseria; yo dexo á mis descendientes la 
libertad, la prosperidad y la gloria." . 

Este sentimiento de felicidad futura, que por reflexión en unos 
y por instinto en todos, os anima ahora, Españoles, es el mismo-
que os hacía abominar la antigua tiranía que os ha conducido al 
estado deplorable en que os veis; el mismo que os llenó de entu
siasmo y de esperanza, quando pudisteis hallarla, y subir al t rono 
al inocente Príncipe que {sinceramente os quería hacer felices; el 
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mismo que os dio arrojo y osadía para declarar la guerra á la 
Potencia más poderosa de Europa, sin exércitos y sin recursos; el 
mismo, €ii fin, que os inspiró ese horror invencible hacia el t ira
no que ha causado sobre vosotros todas las plagas del infortunio. 

Pues bien; sabed que ese instinto de felicidad no será defrau
dado en su esperanza. Quitemos á nuestros detractores un pretex
to de calumniarnos: ellos dicen que combatimos insensatamente por 
defender nuestros antiguos abusos y los vicios enormes é invetera
dos de nuestra corrompida administración. Mas sepan desde ahora 
que vuestros combates, al mismo tiempo que son por la indepen
dencia, son por la felicidad de vuestra Patr ia; sepan que no que
réis depender en adelante de la voluntad incierta ó del tempera
mento alterable de un hombre solo; que no queréis seguir siendo 
juguete de una Corte sin justicia, de un insolente privado ó de una 
hembra caprichosa, y que al recomponer el edificio augusto de vues
tras Leyes antiguas, queréis poner una barrera eterna entre la mor
tífera arbitrariedad y vuestros imprescriptibles derechos. 

Esta barrera, Españoles, consiste en una buena Constitución, 
que auxilie y sostenga las operaciones del Monarca quando sean 
justas, y le contengan quando siga malos consejos. Sin Constitu
ción, toda reforma es precaria, toda prosperidad es incierta; sin 
ella, los Pueblos no son más que rebaños de esdlavos movidos al 
arbitrio de una voluntad frecuentemente injusta, y desenfrenada 
siempre; sin ella, las fuerzas de la Sociedad entera, destinadas á 
procurar el mayor bien de todos sus miembros, se emplean exclu
sivamente en contentar el orgullo y saciar el frenesí de unos po
cos ó de uno solo. 

Es, pues, absolutamente necesario que tengáis una Constitu
ción donde se afiance sólidamente la reforma de todos los ramos 
que han de contribuir á vuestra prosperidad; donde se hallen las 
bases y principios de una organización social digna de hombres 
como vosotros. Esta Constitución española debe ser el principal ob
jeto de vuestros afanes, el consuelo de la desolación que 'padecéis, el 
premio de vuestro valor y la esperanza de la victoria. 

No se presentarán, ciertamente, ios caracteres odiosos que lleva, 
consigo el. informe código promulgado por Napoleón en Bayona 
y forjado mucho tiempo antes en el arsenal de sus intrigas. Con 
él se quiso legitimar la usurpación más monstruosa que se conoce 
en los anales del mundo; con el nuestro, se intenta asegurar la 
prosperidad pública del Estado y la particular de los ciudadanos, 
ejecutando de buena fee lo que toda la Nación desea; en aquél, no 
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hubo tiempo para deliberar, ni libertad para resistir,- ni poderes 
para establecer; en el nuestro, los representantes actuales de la Na
ción excitarán á los sabios á que expongan libremente lo que pien
sen; los llamados á examinar y discutir las mismas verdades po
líticas y la mejor forma de su aplicación, y la obra del saber, del 
zelo y de la experiencia será presentada á la sanción libre de la 
Nación solemnemente congregada en Cortes. Las formas insidio
sas de la Constitución de Bayona no bastan á disfrazar el despo
tismo legalizado que por toda ella respira; en la española, la vo
luntad pública, legal y suficientemente expresada, será la Ley, li
mitando el gobierno sus funciones á los términos que en el orden 
político se ha señalado la naturaleza. 

Las consecuencias de la una, dignas en todo de la fuente de 
iniquidad de donde dimana, han sido el robo, el estrago, la ruyna 
y la desolación deplorable de los hombres y de los Pueblos á cuya 
prosperidad se decía destinada; la otra, fundada en el cimiento 
de la virtud y comprada á costa de los esfuerzos más generosos 
del patriotismo, tendrá por resultados indudables la libertad y fe
licidad duradera de la Nación Española. 

La Junta 'Suprema, que ¡ha tomado el timón de la Monarquía 
en medio de la borrasca, y solo le conservará mientras dure el pe
ligro y la incertidumbre, concurriendo de un modo tan directo y 
principal á echar esta grande áncora que tanto debe contribuir á 
salvar la Patria del naufragio, cree que cumple con uno de sus 
más religiosos deberes. No será éste menos glorioso, á los ojos de 
la razón y de la política, que el exterminio de los enemigos y el 
triunfo de las armas españolas, y el dia en que deponga la autori
dad que interinamente exerce en las manos del Gobierno que la 
Constitución señale, será para ella el dia más ilustre de su exis
tencia política; en él se creerá pagada de los desvelos, de los afa
nes y de los peligros en que la constituye el uso de un poder á que 
no fué elevada por la ambición ni llamada por la intriga, sino por 
el voto unánime y determinado de las Provincias del Reyno, que 
han jurado ser independientes de toda dominación extraña, é in
teriormente libres y felices. 

Tales han sido las consideraciones que la Junta ha tenido pre
sentes al acordar el siguiente Decreto. 
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3(0 

hoy 28 

Amigo mió: Incluyo la Relación consabida con los documentos 
que pueden ilustrarla y apoyarla. Algo larga ha salido para una 
Gaceta; pero V. suprimirá, corregirá y arreglará todo según le 
parezca; disponiendo siempre de la voluntad de su afino. 

Quintana 
S.or D, Diego Clemencin. 

*4(2) 

Reglas que convendría seguir, para que los Señores Diputados 
de Cortes pudiesen más fácilmente desempeñar sus funciones con 
decoro del Congreso y utilidad de la Nación. 

1. Observancia literal de la Constitución. 
2. Evitar cualquiera expresión que indique la existencia en el 

Congreso de un partido que quiera destruir la Constitución, ó de 
otro que quiera destruir la Religión y la Monarquía. 

3. Esto no se opone á que oportunamente se haga ver la opo
sición ó menos conformidad de algunas proposiciones con la Cons
titución, ó bien su tendencia á la irreligión y á la democracia; pa
ro uno y otro con moderación y urbanidad, y salvando siempre la 
intención de quien las haya proferido. 

4. No usar nunca de personalidades: y en caso de que algún 
Señor Diputado las use, no contestar sino lo muy preciso para la 
propia defensa, y dando al agresor exemplo de cristiandad y cor
tesía. 

5. Tolerar con la más cumplida imparcialidad y mansedumbre 
la diferencia de opinión en los que piensen diversamente. 

6. Procurar con eficacia mantener el orden, la libertad com
pleta y absoluta de los Señores Diputados en las discusiones, y su 
respeto y seguridad dentro y fuera del Congreso. 

7. Hacer, en cuanto sea posible, que en el Congreso no se trá-

(1) De mano de Quintana. 
(2) En la carpeta está el original, de mano de Clemencin. Hay tam

bién un ejemplar impreso, según se dice en el texto. 
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ten negocios particulares, sino de interés general, y propios exclu
sivamente de la atribución de las Cortes. 

8. Para conseguirlo, se procurará descartar todos los asuntos 
que puedan legallmente ser despacha-dos por otra Autoridad, no ad
mitiéndolos á discusión. 

9. Lo propio se hará con las proposiciones ó indicaciones re
lativas á asuntos personarles de corto interés ó que puedan dividir 
los ánimos. 

10. Se evitarán las inculpaciones vagas contra el Gobierno, 
que solo conducen á desacreditarlo y á debilitar la obediencia de 
los pueblos, contra lo que pide el orden y bien público. También 
se evitará el espíritu de 'pesquisa sobre las operaciones del Gobier
no, que pueda dar idea de que las Cortes tratan de avocar á sí ¿os 
asuntos propios del Poder executivo y perturbar las funciones de 
éste. Ambas cosas, sin perjuicio de que en los casos determinados 
de reclamación ó queja que se presenten, se exija con el mayor ri
gor la responsabilidad eñ los términos prescritos por el Reglamen
to de la Regencia. 

11. No debe consentirse que sobre el despacho diario se enta
blen discusiones serias y largas, sino únicamente la indispensable 
para contestar á los oficios recibidos, ó para señalar la Comisión 
á que deba pasar el asunto. 

12. Con el objeto de evitar sorpresas, y de que no se embarace 
el curso de los negocios importantes, se observará la regla general 
•de no reconocer por indicaciones las ideas que propongan los Se
ñores Diputados, sino por proposiciones, sujetas por lo tanto á los 
trámites del Reglamento. 

13. Esta regla general tendrá cuatro excepciones. Primera: 
cuando la idea propuesta sea evidentemente adición á lo que acaba 
de resolverse. Segunda: cuando sea preliminar forzoso de un asun
to que se está tratando con urgencia. Tercera: cuando la dilación 
lleve consigo esencialmente la negativa. Cuarta: cuando el objeto 
de lo propuesto se reduzca á pedir documentos y mayor instrucción. 

14. Con el mismo fin de evitar sorpresas y de proceder con la 
circunspección propia del Congreso, se debe exigir que al aca
barse las sesiones, se señale, conforme á reglamento, entre los expe
dientes admitidos á discusión, los que hayan de tratarse al dia in
mediato. 

15. Para excusar la molestia de continuas juntas y las dila
ciones perjudiciales que suelen ocasionar, los Señores Diputados que 
conviniesen en las ideas y reglas antecedentes, podrían nombrar 
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una Comisión de cinco vocales que llevase la dirección de los asun
tos y de las operaciones de todos. 

16. Cualquiera de estos Señores Diputados que meditase ha
cer alguna proposición ó proposiciones en el Congreso, debería 
manifestarlas anticipadamente á la Comisión y escuchar su pare
cer y consejos; bien que sin obligación forzosa de conformarse 
•con ellos. 

17. Cada quince dias deberán reunirse todos los Señores Dipu
tados dichos para renovar alternativamente, primero dos y luego 
tres de los individuos de la Comisión, sorteándose los dos prime
ros que hubieren de salir y nombrándose los nuevos por plurali
dad de votos. 

18. En el intermedio de estos quince dias la Comisión estaría 
autorizada para citar á junta plena cuando lo tuviese por con
veniente. 

19. Sería cargo de la Comisión indicar, entre los asuntos im
portantes que pendan en las Cortes, los que por su mayor grave
dad ó por la mayor urgencia de su despacho merezcan ¡ser preferi
dos, proponiéndolos en junta ptena para que se trate de activarlos. 

20. Entre estos asuntos, en que se dará por punto general la 
primacía á los de Hacienda y Guerra, no se olvidarán los que 
versen sobre el debido establecimiento de la Constitución en las 
provincias de Ultramar, y los reclamen las actuales necesidades y 
quejas de las provincias de la Península. 

21. En el caso de elecciones del Congreso, sería también cargo 
de la Comisión proponer sugetos en junta plena, para que convi
niéndose ésta en los que hubiese de nombrar por su parte, se evi
tase la divergencia en las votaciones y se asegurase el acierto. 

22. Supuesto el religioso cumplimiento de cuanto previenen 
los artículos anteriores por los Señores Diputados que se compro
metiesen á observarlos, cada uno de ellos, al dar su voto en los 
asuntos ya discutidos, deberá proceder con la justa y honesta 
libertad que le compete, sin ofenderse de que otros voten lo con
trario. 

Madrid; Imprenta Nacional; año 1814. 
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Canarias 
Ayuntam.to Constitucional 

de Sta. Cruz de 
Tenerife. 

,En las sesiones de Cortes de los dias 8, 17 y 19 de Oct.e ultimor 

ha visto el Ayuntam.to Constitucional de esta Villa la sabiduría y 
enerjia con que V. S. defendió los derechos que indisputablemen
te asisten á este Pueblo para ser nombrado Capital de esta Pro
vincia, como efectivamente lo ha sido á pesar del especioso ardid 
y maquinaciones con que vanamente se intentó ocultar su mérito 
y apezar (sic) también délas apócrifas ventajas qus se suponen exis
tir en algunos otros Pueblos de estas Islas. 

Y el Cuerpo municipal de esta Villa, que tiene por distintivo la 
gratitud, se ha creído obligado en el mas alto grado á manifestar 
á V. S. su reconocim.to por el ínteres que se sirvió tomar en la. 
justicia con que se la ha elegido para Capital, de cuya elección re
sultan muchas y grandes ventajas á la Prov.a en general, y de las 
cuales no podría prescindirse sino á impulsos del egoizmo (sic), ó de 
una mera y despreciable revalidad (sic). 

Manifiestolo asi á V. S. por acuerdo del referido Ayuntamiento, 
Dios güe. á V. S. m.s a.s SM Cruz de Santiago de Tenerife, 

Febrero 15 de 1822. 
Juan de Mattos 

Azofra. 

Sor. D.n Diego Clemensinc (sic) Diputado en Cortes. 

6 

(En una hoja,, a modo de cubierta:) Cartas interceptadas de 
D. Luis López Méndez, agente de los reboltosos de Caracas en Lon
dres.—Los originales existen en la Secretaría del Despacho uni
versal de Marina. 

I. A D. Francisco Miranda; de 28 de octubre de 1811. 
II. A D. Miguel Sanz, Secretario de Estado y de negocios 

extrangeros de Caracas; de 29 de octubre. 
III. A D. Isidoro López Méndez; de 30 de octubre. 
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IV. A D. Francisco Talayera, vecino de la Guayra; 30 de 

octubre. 

Se han puesto entre rayas algunos pasages que pueden supri

mirse, ó porque tienen poco interés, ó porque obligarían á notas y 

explicaciones mui largas, ó porque son repeticiones de lo que se 

dice en otras cartas. 

CARTA A MIRANDA 

(1) Nunca debe estarlo menos. Nunca han tenido tanto moti
vo los buenos españoles, que desean la integridad de la monarquía,, 
de esperar '4a reunión de la provincia de Venezuela como después 
que los revoltosos de Caracas han intentado abiertamente despeda
zarla declarando su independencia y separación .del resto de la na
ción española. Este paso injusto é imprudente á un mismo tiempo, 
les dio tantos nuevos enemigos cuantos eran los habitantes de Ve
nezuela que hasta entonces habían logrado alucinarla con sus men
tidas protestas de fidelidad á Fernando. El descontento, que el te
mor no 'dexó manifestarse totalmente en el mismo Caracas, se des
plegó abiertamente en Valencia y otros pueblos que tomaron las 
armas. La fuerza pudo comprimir los movimientos de resistencia 
para no sufocar (sic). las ideas. La maior [parte] de los habitantes 
conoció los artificios hipócritas de los gefes de la rebelión. Coro, 
Maracaibo y Guayana con mayor razón se dieron la -enhorabuena 
de no haber manchado su lealtad, y se confirmaron más y más en 
su propósito de resistir á la rebelión y de conservar en sus terr i
torios el honor de la provincia de Venezuela, amancillado en otros 
por la rebelión. Así que después de proclamada la independencia, 
están más 'conocidos los malvados, más desengañados los habitan
tes, y por consiguiente nunca ha habido más disposición para el 
restablecimiento del orden y para la concordia con el resto de la 
monarquía. 

(2) Extrañas noticias gasta el autor de esta carta. Las pro
vincias de Nueva España se hallan en un estado, que si bien es 
doloroso por la sangre española que se ha vertido, no permite du
dar de la total ruina de los rebeldes, reducidos ya á los últimos 
apuros de una desesperación impotente. Veracruz, que ha recibido 
con alegría y fraternidad á los cuerpos de tropas enviados de la 
península, recibirá, si llega el caso, con alegría y con respeto á los 
agentes de la generosa y augusta Nación británica, y solo los ami-
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gos' más ó menos encubiertos de Bonaparte pudieran desear ni 
aconsejar lo contrario. 

(3) El agente de Miranda soñó lo que había deseado antes de 
dormirse y lo dio por hecho después de despierto. El público sabe 
ya de un modo indudable los sucesos del Perú y Buenos Ayres. La 
completa y decisiva victoria de Guaqui en que el General Goyeneche 
destruyó el exército y aniquiló las esperanzas de Castelli y demás 
cabezas del partido rebelde había sido ya anunciada en los periódi
cos ingleses. Méndez lo entendió todo al revés: dio por derrotado 
al exército del Rey, y de aqui deduxo que Castelli lograría destro
zarlo y tomar el Perú. Mientras deliraba así Méndez, el general 
Goyeneche seguía recogiendo los frutos de la memorable victoria 
de Guaqui; destruía el último esfuerzo de los insurgentes en Si-
pasipe; pacificaba la provincia de Cochabamba; ocupaba á Potosí 
y Chuquisaca y obligaba á la Junta de Buenos Ayres á entrar con 
•el virreí del Rio de la Plata en tratos de composición y ajuste, á 
que poco antes se habia negado con altivez. 

(4) La America española ha visto ya á estas horas las prime
ras divisiones que han ido de la Península á asegurar la tranquili
dad conquistada por los españoles americanos y á ayudarles á con
quistarla y restablecerla en otros ¡países. Todos los buenos, todos 
los leales habitantes de las posesiones españolas, que son los más, 
aun en los países oprimidos por la ambición de pocos facciosos, los 
lian visto llegar con gusto y regocijo. 300 soldados europeos desti
nados a Puertorrico han reanimado las esperanzas de los habitan
tes fieles de Qa provincia de Venezuela, y los soldados con que con
taba Miranda por suyos, se pasan á Coro á centenares. Estos anun
cios del restablecimiento del orden en Costafirme explican mejor 
que las harengas (sic) de Méndez si la península está ya dando el 
último aliento y sí puede ó ño causar temor á los malvados de 
America. 

(5) Dos meses señalaba este falso profeta para el cumplimien
to de tan fatal vaticinio: otros cuatro han pasado encima, y lexos 
de haberse cumplido, la benigna Providencia, dándonos muestras 
especiales de su protección, nos confirma en las esperanzas en la 
victoria y de la expulsión del enemigo. Méndez hace las cuentas 
que desde el principio de nuestra gloriosa revolución están hacien
de los franceses y sus amigos y que ha desmentido constantemente 
la constancia española. 

(6) ¿Qué podrá añadirse á estas expresiones que aumente la 
indignación que habrá concebido el lector al ver tratado con tanta 
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injusticia y vilipendio al héroe británico? Digan ' Soult y Mase-
na, arrojados vergonzosamente de Portugal; diga Marmont ahu
yentado hace pocos dias de Ciudad Rodrigo, si el general ingles 
no sabe unas que retirarse. Las victorias de Vimeyro, Oporto, Ta-
lavera, Busaco y Torres Vedras; la reconquista de Almeida, de 
Ciudad Rodrigo y de Badajoz; la Extremadura libre ya de enemi
gos ; :1a Andalucía próxima á estarlo; toda España llena de espe
ranzas, responden bastantemente á estas plumadas dignas del Mo
nitor de Bonapafte. 

(7) Las noticias unánimes de la frontera lo desmienten. To
das contextan en que salen de España cuerpos franceses considera
bles, y la nueva guerra del Norte lo explica con tanta facilidad, 
que sería difícil sucediese lo contrario. 

(8) ¡Acabáramos de una vez! Tantos ultrages contra la ge
nerosa nación británica; tantos dicterios dirigidos contra una na
ción á quien los destinos han confiado la defendesa de la libertad co
mún del Continente y que lo está haciendo á costa de inmensos sa
crificios, no podían acabar sino por una amenaza de unirse á Bo-
naparte. No era menester esta prueba más de la conexión y armo
nía que hai entre los planes de los revoltosos á¿ Caracas y los del 
íírano de la Francia; la inteligencia entre los enemigos del bien 
en America y en Europa, y del l influxo napoleónico en las turba
ciones de las colonias españolas. La Inglaterra tardó algún tanto 
más de lo justo y conveniente en conocerlo: pero hace ya tiempo 
que está desengañada, y su conducta política lo demuestra. 

(9) Nótese la mala fe de los principales agentes de la rebe
lión de Caracas. En los papeles ostensibles, dirigidos al público, 
se quexan de los agravios del gobierno legítimo, de sus preten
siones exageradas incompatibles con la mutua conciliación; en 
los confidenciales^ muestran sus deseos de que asi fuese, para que 
de este modo tuvieran-. algún colorido de justicia sus procedimien
tos. El encarnizamiento de las Cortes con los americanos, de que 
habla el autor de la carta, es la más grosera de las calumnias. Las 
Cortes han declarado iguales en derechos á los españoles de aquen
de y allende el m a r : comunes son á uno y otro hemisferio las bases 
para concurrir á la formación de la representación nacional; co
munes son las leyes; comunes los honores "y dignidades del Estado. 
No hai una sola palabra en la Constitución que dé la preferencia 
al ciudadano español de Europa sobre el ciudadano español de 
America. Que señalen 51a. nación ,que se haya -portado con igual li
beralidad y hecho otro tanto con sus colonias. 
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(10) Si la han reparado; pero en Caracas no hay plata, y Mi

randa se ha visto reducido á crear un papel moneda en cédulas has 

ta de dos pesos y un peso, de que tiene algunas á la vista el que es

cribe esta nota. 
( i i ) Y ¿sería ser esclavo pertenecer á la ilustre y magnánima 

nación española, disfrutar á una con sus demás conciudadanos de 
ios beneficios de una Constitución sabia y justa, gobernarse por 
leyes hechas por los mandatarios de los mismos que las obedecen 
y vivir seguros de 3a arbitrariedad y caprichos del despotismo? T a l 
es la envidiable suerte que desde los principios de nuestra glorio
sa revolución se ofrecía á los moradores de las posesiones españo
las de Ultramar y en cuyo goce hubieran entrado inmediatamen
te permaneciendo unidas á la península, sin pasar por las convulsio
nes políticas que ahora padecen ni experimentar los horrores de 
la guerra intestina que algunas de ellas han provocado con tanta 
necedad como injusticia. Sus movimientos é insurrección no tienen 
realmente objeto. ¿Querían la independencia? ¿Aspiraban á la li
bertad civil? En su mano la tenían: con no separarse de la metró
poli estaba conseguido. La metrópoli las convidaba á arrojarse en su* 
seno y las llamaba á disfrutar en su compañía de todos los dere
chos y prerrogativas propias <3el ciudadano. ¡ Felices entonces los 
habitantes de la America española! Lejos de los males y estragos 
de lia guerra, gozarían tranquilamente de todos los bienes de la in
dependencia y de la libertad, que sus hermanos de Europa están 
conquistando á precio de su sangre; los sobrantes de la plata y de 
las riquezas que les prodiga su territorio, serían los únicos sacri
ficios que tendrían que hacer para sostener tan gloriosa lucha. Con
cluida ésta, participarían spor igual de los frutos y de la gloria; vi
virían dichosos bajo el imperio de la leí y libres-de 3as querellas 
que agitan de continuo á la Europa, donde la multiplicación de po
tencias independientes y la diversidad de los intereses mismos han 
hecho ya habitual el estado de guerra; las generaciones se sucede
rían en América á las generaciones sin oír jamás el estampido deí 
cañón, que no cesa de resonar en nuestro desgraciado continente. 
¿Podrían lisongearse de otro tanto los habitantes de los dominios, 
españoles que han enarbolado el negro estandarte de la insurrec
ción, si llegasen á existir algún dia, según desean, como estados 
independientes? ¿No deberían, más bien, temer que la diferencia 
de sus miras produciría los mismos perniciosos efectos que en Euro
pa ? Para America española estaba verificado de hecho el benéfico 
sueño de la paz universal y excluido para siempre (especialmente 
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para la inmensa extensión de las provincias mediterráneas) el 
monstruo de la guerra, esta enfermedad moral, afrenta y horror del 
linage humano. Hidalgo, Miranda y Castelli la han introducido 
en aquellos pacíficos países, afligiendo con todos los males á la edad 
presente y amenazando á las venideras con el germen funesto de 
la guerra perpetua. Estas son las ventajas y mejoras que propor
cionan á la patria los pretendidos héroes de la libertad y los cam
peones de la insurrección en las provincias españolas de America. 

CARTA A D. MIGUEL SANZ 

( i ) Esta es una de las innumerables falsedades que yerben por 
lodas partes en este miserable papelucho, indigno ciertamente del 
trabajo que costaría refutarlas una por una. Por lo que toca á la 
presente calumnia lanzada infamemente contra nuestros militares, 
debe excitar la indignación de la Nación española, que ve continua
mente á sus dignos defensores, oficiales y soldados, escapar de las 
prisiones en que los ha puesto la suerte de la guerra y venirse á 
centenares y millares. Los papeles públicos y las cartas particula
res están llenas de anécdotas extraordinarias, de acciones de osa
día y aun temeridad, unas veces felices y otras desgraciadas, que 
han emprendido nuestros prisioneros para recobrar su libertad, 
á pesar de las cadenas y precauciones del enemigo y de las san
grientas execuciones de los infelices, cuyos cadáveres han queda
do infinitas veces por los caminos, á la menor señal de intentar la 
fuga. Hemos visto llegar los prisioneros que se han escapado de los 
depósitos más distantes, y unos por Alemania, otros por las costas 
marítimas, otros por el escabroso Pirineo, se han restituido á sus 
cuerpos y á la defensa de su patria. Esto es lo que siempre hemos 
visto y vemos. El empeño que el gobierno galo-hispano ha tenido 
«n formar cuerpos españoles, ha sido inútil; y los más de nuestros 
prisioneros que han sentado plaza en ellos, lo han hecho para pro
porcionarse ocasión de huir y volver á sus hogares ó á sus banderas. 

(2) Como, verbigracia, Almeida, Ciudad-Rodrigo y Badajoz. 

(3) ¿No fué decidida la ventaja en Vimeiro, en que, después 
de vencido, capituló eí exército francés de Junot, siendo después 
conducido en buques ingleses á Francia? ¿No fué ventaja decidi
da la de Oporto, quando Soult tuvo que evacuar aquella ciudad y 
solo debió su salvación á la fuga? ¿ No fué ventaja decidida la expul
sión de Masena del territorio portugués? ¿No lo fueron, callando 
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otras ventajas de menor importancia, las victorias de Talavera, Chi-
clana y Albuera? 

(4) Este sitio de Ciudad Rodrigo de que Méndez habla aquí y 
en alguna otra carta, no ha existido sino en su desarreglada imagi
nación. Nadie, ni aun los franceses, ha hablado de él. Lord Welling-
ton no ha sitiado más que una vez á Ciudad Rodrigo, y ha mostra
do que sabe tomar las plazas con una rapidez que lia asombra
do al enemigo. 

(5) Montarco, principal empleado por los franceses en el me
diodía de España, y arohirrenegado de las Andalucías, ha publi
cado recientemente una proclama que ha hecho insertar en la gaceta 
de Sevilla del último 3 de abril. En ella se duele, como es naturai, de 
la autoridad que exerce el gobierno establecido por las Cortes aun 
en los países oprimidos de España, por la estupidez de los necios, 
que, sometidos por las armas francesas, miran como soberano aquel 
gobierno que. ni los protege ni los salva. Prescindamos en este mo
mento de si protege ó no protege, de si salva ó no salva: el tiempo 
dará, y quizá pronto, la solución á este problema. Lo que hace al 
caso para contestar á Méndez es la confesión de Montarco en ordena 
al influxo del Gobierno y al respeto de los pueblos, aun de los some
tidos. Y ¿qué no diría Montarco si, como sabe algo, supiera todo 
lo que hai en la materia? Los franceses y sus amigos en España 
caminan sobre un volcan que el dia menos pensado se abrirá y se 
los tragará á todos. 

(6) Si las injurias indecentes y groseras fuesen pruebas por sí 
solas, era menester confesar qiie la que hace aquí Méndez era com
pleta. Hechos y razones era menester que alegase; pero esto era 
difícil. 

(7) Solo pudiera hablar de esta suerte un idiota desprovisto de 
las noticias.más comunes de nuestra historia. No es menester saber-
mucho de ella para ver que la Constitución presentada en Cortes y 
aprobada por estas no es más que el restablecimiento de la verdade
ra monarquía española, cual fué en los tiempos de su gloria, y cu
yos derechos nunca son más seguros y estables que cuando están con
sagrados y apoyados por la voluntad de los pueblos. Las Cortes no 
han hecho más que renovar nuestras., antiguas instituciones y con
sagrar los principios acerca de la soberanía nacional y origen de la 
autoridad de los reyes que profesaron en otros tiempos nuestros 
avuelos (sic) y que habia conseguido obscurecer y aun condenar ef 
despotismo de los siglos posteriores. 

(8) El artículo 180 de la Constitución dice asi: A falta del 
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Sr. D. Fernando Vil sucederán sus descendientes legítimos, así va
rones como hembras. A falta de estos sucederán sus hermanos y tios-
hermanos de su Padre, asi varones como hembras, y los descendien
tes legítimos de estos. Pues ¿cómo se dice qua la Constitución espa
ñola excluye del trono á todos los Borbones que no desciendan de
Fernando ? 

(9) El art. 22, de la Constitución les deja abierta la puerta de la 
virtud y el merecimiento para entrar é introducir consigo á su des
cendencia en la clase de ciudadanos. Una nota no puede ser una di
sertación, y el asunto la merecía. La Constitución: española ha de
jado en el lugar que corresponde los derechos sagrados de la just i 
cia y del mérito y ha precabido los inconvenientes que pudiera traer-
ai todo de la sociedad la precipitada emancipación de las castas. Los 
revoltosos de America, que sacrificando todas las consideraciones de 
la razón y de la conveniencia á su momentánea elevación y. al deseo* 
de adquirir partidarios, han concedido indistintamente el derecho de
ciudad á todas las clases, y trastornando desde sus cimientos el o r 
den social establecido anteriormente, han abierto una sima en que 
pueden fácilmente sepultarse ellos mismos si los esfuerzos de la 
metrópoli auxiliada por ios buenos, que aunque reducidos al silencio* 
en algunas provincias componen siempre el número mayor, no pre
serva á la America del peligro inminente en que la pone resolución?, 
tan arriesgada. No era ese el modo de reparar las injusticias que los 
pasados siglos han hecho á una porción del género humano por \SL 
frivola diferencia de color. No está en nuestra mano repararlas de 
una plumada ni de una vez; la naturaleza de las cosas no lo per
mite. En lo moral, como en lo vegetal, están fijados los plazos nece
sarios para lograr la madurez de los frutos, y no es posible forzar
los. La Constitución española ha tomado el camino que señalan de 
acuerdo la justicia y la prudencia. La educación, la propagación de 
las luces, la sustitución de leyes y costumbres liberales á otras que 
han degradado las castas hasta estos tiempos, son los medios que 
han de curar las males de que se t ra ta : medios lentos, pero seguros, 
y, sobre todo, únicos. Las teorias que contradigan este plan sabio* 
y juicioso, por especiosas que sean, solo producirán ruinas y estragos. 
Consideren los criollos americanos el espantoso exemplo que tienen 
á la vista en la isla de Santo Domingo; si este exemplo les hace 
fuerza, excusadas son razones y discursos; y lo son más todavía 
si no les hace fuerza. 

(10) De la fuga de don José de Toledo nadie duda. La causa se 
cree generalmente fué la remesa hecha á la isla de Santo Domingo* 
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de algunos documentos según los cuales, lejos de cumplir sus jura
mentos y de contribuir á estrechar los lazos de la provincia que re
presentaba con el resto de la Monarquía, había dado pasos para 
disolverlos. La suavidad excesiva con que se dieron los primeros 
pasos para instruir el expediente, advirtió á Toledo de su peligro y 
le dio tiempo y medios para evitarlo. Toledo se evadió con todas 
las apariencias de un criminal que huye de la cuerda que merece. 
Por lo que toca al Sr . Caicedo, es una negra impostura lo que 
dice el autor de la carta. Pidió licencia á las Cortes para su via
j e ; las Cortes se lo concedieron en la sesión del 6 de mayo de 1811, 
como puede verse en el tomo V del Diario de sus sesiones, pági
na 33$, y á consecuencia, el Gobierno expidió el pasaporte con
veniente con fecha de 20 de mayo de 1811, baxo ©1 ctml emprendió 
el Sr. Caicedo su viage. 

(11) El público ignora los pormenores de esta negociación. Pero 
<es inverosímil, es imposible en la pundonorosa circunspección deí 
Gobierno británico, que hubiera dado el paso de nombrar los comi
sarios y los hubiera enviado á Cádiz, adonde han llegado efecti
vamente el 21 de abril próximo pasado en el navio inglés Grampoy, 
.sin estar antes de acuerdo con el Gobierno español. 

(12) Este lenguage no disonaría en el Monitor. Nadie hay que 
TÍO haya visto y reparado la semejanza de ideas y de estilo entre los 
revoltosos de America y los agentes de Napoleón. 

(13) Sin embargo, de la pretendida imposibilidad y de tantas 
dificultades como aquí se aglomeran, ha empezado á verificarse este 
sistema con gran aplauso de los mismos habitantes de las provin
cias españolas de Ultramar, con consentimiento del pueblo español 
y sin oposición del Gobierno inglés, que está ya muí desengañado 
de que la separación de las colonias españolas de su metrópoli, no es 
ni puede s-er más que obra de la pestilente influencia francesa. Ya 
han llegado á Veracruz las primeras divisiones destinadas á Nueva 
España. Otras han empezado á salir para Puertorrico y Montevi
deo, y se continuará. Por lo demás, Méndez hace mui bien en creer 
que la cosa no es insignificante para Venezuela. 

(14) Lo de Arequipa es falso, y lo de Goyeneche falsísimo. Ya 
se ha dicho en otra nota que Méndez volvió por pasiva la derrota 
de Guaqui. 

(15) El público está ya informado de un modo indudable de 
los sucesos de aquellas regiones. Méndez erró el pronóstico de la 
rendición de Montevideo, como erró el de la perdida de Veracruz, 
el de la conquista final de España por Bonaparte para el 31 del 
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pasado diciembre, y, en suma, cuantos hizo en esta y demás cartas 
que aquí se publican. 

(16) En esta materia, y en todas, serían más del caso las razo
nes que las injurias. Por lo demás, no es extraño que -4a proclama 
en cuestión incomodase á Méndez y compañía, y que no teniendo 
que responder á sus juiciosas é irresistibles reflexiones echase mano 
del recurso inagotable de los dicterios. En la gaceta de la Regencia 
del 5 de octubre de i 8 n , se insertaron los pasages más notables 
de la ¡proclama. 

(17) Es muí regular que nuestro Gobierno haga la correspon
diente reclamación sobre este incidente al Gobierno británico, y que 
éste obre consiguientemente á los tratados que unen á ambos. 

CARTA A DON ISIDORO M É N D E Z 

(1) El ensayo salió mui mal, porque el buque cayó, como era 
mui fácil de preveer, en poder del crucero que bloquea la Guayra. 
Si el señor Méndez no tiene mejor tino para las especulaciones po
líticas que para las mercantiles, en malas manos ha puesto Mi
randa sus negocios. 

(2) Esto se dixo en 30 de octubre de 1811, y estamos en mayo 
de 1812, sin que, loado sea Dios, se haya cumplido este vaticinio. 

(3) ¿Cómo explicaremos este celo por los derechos de Fernan
do, cuando a¡l mismo tiempo se habla de su reinado como de un 
simulacro y juegos de títeres ? 

(4) La Constitución, dice Méndez, hablando del modo de for
mar la representación nacional, guarda sobre los americanos un 
entero silencio; y añade á renglón seguido que, según la Constitu
ción, la Nación representada en las Cortes se compone de los indi
viduos de uno y otro hemisferio. Hai en esto, á nuestro entender, 
una contradicción que no puede salvarse, como no se diga que el 
globo tiene más de dos hemisferios. El lector á quien no baste esta 
prueba de la mala fe del autor de esta carta, puede consultar el pro
yecto de Constitución española, título 3.0, cap. i.°, art. 28, que dice 
así : La base para la representación nacional (en las Cortes) es la 
misma en ambos hemisferios. Así quedó el artículo, sin novedad al
guna, en la Constitución sancionada por las Cortes. Y ¿ es esto guar
dar entero silencio sobre la igualdad de deredhos y representación 
para los americanos ? 

(5) Es mote inventado y usado por los malos criollos para de
signar los españoles europeos, incurriendo en la inconsecuencia de 

15 
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querer que sea un título de vilipendio, al mismo tiempo que se ofen
derían altamente de que se les negase la descendencia y origen que 
llaman godo> 

(6) Como pueden serlo por la Península los españoles ameri
canos que hayan residido 7 años en ella. La leí es igual. 

(7) De este embrollo de ideas, sin atadero ni concierto, no se 
saca en limpio sino que las Cortes y el Gobierno supremo han que
rido conservar la monarquía española integra para Fernando, y 
que los capataces de Caracas, á despecho de muchos de sus conciu
dadanos, no quieren que se conserve íntegra ni para Fernando. 

CARTA A TALAVERA 

(1) La respuesta toca á los ingleses. 
(2) Desde el punto en que prendió el fuego de la insurrección 

en las colonias españolas de America, las personas de penetración 
y talento no dudaron que las cosas llegarían á este punto. Los re
voltosos y agitadores de Caracas, como los de otras partes, invo
caron en los principios el nombre de Fernando; pintaron en las 
procla¡mas y gacetas la insurrección como necesaria para conser
varle aquellos dominios y libertarle del cautiverio; hicieron valer 
su inviolable fidelidad al rey en las negociaciones que abrieron con 
el Gobierno británico... Todos eran pretextos. Con este lenguage 
querían alucinar en America á la masa general de los pueblos, cuya 
fidelidad hacía imposible todo movimiento que fuera contrario abier
tamente á los derechos del rey, y en Europa al Gobierno inglés, 
á cuyos ojos querían obscurecer la parte é influxo que tenía Bona-
parte en las novedades de America. Sin embargo, la poca reserva 
de los primeros motores de los alborotos dexó traslucir el desig
nio de arrojar en lo sucesivo la máscara, luego que su revolución 
llegase en su concepto á tener la solidez necesaria para fio nece
sitar de disfraz ni pretextos. Una gaceta de Filadelfia de 7 de junio 
de 1810 publicó la llegada á Bajltimore de cuatro diputados del Go
bierno revolucionario de Caracas, del que se habla con mucho 
elogio, y después de varias noticias sobre los primeros sucesos de 
la revolución, se añade: La memoria de. Fernando VII se considera 
como cosa de estilo; el pueblo no tiene más idea que la de hacerse 
independiente. Este artículo se reimprimió á la larga en la gaceta 
de Buenos Ayres de 10 de setiembre de 1810. 

(3) ¿Qué fanfarronadas son estas que detienen y neutralizan 
el decantado poder de Napoleón de manera que al cabo de cuatro 
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silos de lucha, no solo no está concluida la conquista de la penín
sula, sino que se espera ver en breve arrojadas segunda vez sus 
legiones al otro lado del Ebro, y quizá del Pirineo? Es menester 
confesar que estas fanfarronadas son cosas terribles, y que hace 
irmi mal el señor Méndez en despreciarlas. 

(4) Así hablan cuando creen hablar sin testigos; los hipócritas 
en los papeles públicos usan del lenguage más patético y lastime
ro cuando comentan los sucesos de Nueva España; los que pintan 
id gobierno de aquel pais como un tigre sediento de sangre y que 
llaman sobre él la execración pública, como si fuera autor volun
tario de los males que se padecen, y como si no le fuesen más 
-dolorosos que á nadie los estragos provocados por la matanza ge
neral de los europeos y por la necesidad de defender las vidas de 
los que quedan y aun las de los criollos leales y sus bienes, ame
nazado todo igualmente por el desenfrenado furor de los rebeldes. 

NOTA 

A las cuatro cartas que preceden de don Luis López Méndez á 
Miranda, al llamado ministro Sanz, á su hermano y á Tajavera, 
acompañaba otra para su mujer doña Josefa M.a Rodríguez Nu-
ñez, cuya excesiva extensión, junto con otras consideraciones, in
clina á no publicarla literalmente poor entero. Después de ternezas 
ridiculas é interminables, pone muchas reflexiones á lo devoto, tan 
.sobrecargadas de tanta afectación, y, sobre todo, acompañadas de 
tan poca humildad, que el lector no puede menos de percibir un 
tufo hediondo de hipocresía. "De mucho (dice) me ha servido este 
viage para fortificar mis sentimientos religiosos y para no sepa
rarme de ellos, evitando todo procedimiento que sea contrarío, y 
4ando á todos exemplo con una conducta llena de virtudes, ade
lantadas con la práctica diaria de exercicios cristianos (como aqui 
los hago en una capilla de franceses católicos mui devotos, en 
donde todo edifica, la cual está cerca de casa) y frecuencia de sa
cramentos, hasta salir en la gracia del Señor de esta miserable 
vida, que no da de sí sino trabajo y dolor, como dice la santa es
critura. ¡Ojalá que el fervor de virtud y devoción que tuve en mi 
juventud lo hubiera continuado hasta el presente, que, á la verdad, 
sería ahora para mí una gran dicha! Pero yo confío suplir ahora 
con mis ansias y mi dolor todo lo que he faltado hasta aqui. Qui
siera, al mismo tiempo, que tú y todos nuestros, hijos jamás se 
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aparten de las sendas del Señor, ni aun se disgusten de andar p o r 
ellas, sino que con espíritu y buen ánimo caminen sin pararse has
ta llegar al término de nuestra felicidad eterna. Asi se lo pido-
can muohas lágrimas al Señor, interponiendo los ruegos de la Vir
gen María, del señor S. José y de todos los ángeles, apóstoles y 
demás santos." Siguen otras reflexiones igualmente compungidas, 
y añade: "Dispénsame que me haya extendido tanto sobre cosas 
espirituales, pero no he podido menos de hacerlo, porque veo que 
son las que deben ocuparnos. Yo espero que en esto recibirás mu
cho gusto." 

A pocos renglones más, no puede quedar ya duda del objeto d e 
. tantas caricias, por un lado, y de tanta mística, por otro. Se tra
taba de lisongear y satisfacer á una muger, al parecer, piadosa y 

que quizá no está mui segura de la conducta y sentimientos reli
giosos de su marido; se trataba de preparar su ánimo para la gran
de y ütil empresa de que consintiera en la venta de fincas y bienes-
para pagar de este modo las trampas del espiritual y devoto ma
r ido: "Considera (le dice éste) cómo estará mi espíritu de afligi
do, cuando ahora, en principio de eneró, y me parece que en di
ciembre, se acaba el tiempo de los seis años por los cuales me dio 
prestados el Padre Alzuru de Guanama doce mil pesos, cuyo rédito 
de 8 por ciento, que son 960 pesos al año, solo le he pagado un año> 
y alguna cosa del otro. Y así, monona, por las entrañas de Jesu
cristo te pido que te esfuerzes en todo lo que te digo á fin de que 
cuando vaya para esa ciudad no se turbe el gusto grande de verte 
con la amargura de las cobranzas de los acreedores. Mira que esto 
es un puñal que me atraviesa el corazón. He padecido mucho por 
esta causa. Cristoval Ponte me ha dicho mil injurias en mi cara-
¿Cómo, pues, puedo vivir de ese modo? Es imposible, monona. De 
ti depende él que yo viva ó muera : en tu mano está. Si tú lo quie
res de veras, estoi cierto que se logrará pagar á lo menos á Ponte,. 
y al Padre Alzuru y al Padre Fajardo, que lo demás admite más 
espera. El dicho Padre Fajardo es el del rédito de la capellanía de 
Panaguire." 

Aquí y en otros pasages que se omiten está la explicación de los 
amoríos y disertaciones ascéticas que precedieron y con que M é n 
dez tiró á preparar el terreno para lo que le convenía. Y al paso» 
podemos decir que no se han equivocado los que han hecho la ob
servación de que los perturbadores de la tranquilidad pública, los 
promovedores de las revoluciones y trastornos políticos, los incen
diarios de su patria, pertenecen ordinarimente á la clase de h o m -
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t»res inmorales, de los insolventes y tramposos. Así ha sucedido 
desde Catilina acá y sucederá siempre. 

Hace Méndez en seguida un resumen del estado de las cosas de 
la península por el mismo estilo y con la misma infidelidad que 
en las demás cartas anteriores. "Los ingleses (dice) tienen su exér-
cito mui disminuido por las enfermedades y las pérdidas que han 
tenido en los combates con los franceses, con los c*uales no han 
podido ni podrán; y así lo que hacen es huir de ellos cuando ven 
que los van á atacar... Las Cortes están mui desacreditadas, y no 
tardará mucho les suceda que tengan que salir huyendo sus miem
bros para librarse deÜ furor del pueblo. Por otra parte, hai mucha 
desavenencia en las gentes de Cádiz entre sí y con el Gobierno, y 
también entre éste y el exército inglés y entre la tropa inglesa y 
•española. Todo lo que te digo es cierto, ciertísimo." 

Los que, por fortuna, somos testigos de todo lo contrario, no 
podemos menos de reírnos de tan desaforados y descomunales em
bustes. 

Refiere después Méndez á su muger las apuras en que se en
cuentra por no librársele caudales desde Caracas y la imposibili
dad de hacer su viage hasta que pague: "Si tuviera siquiera cien 
pesos desahogados, te mandaría parte de tus encargos, aprovechán
dome de esta ocasión en que don Juan Brown, conocido mió y de 
toda seguridad, va de aquí en un barco en derechura para la Guai
ra... El dicho don Juan Brown te hará una visita de mi parte luego 
que llegue á esa ciudad. Recíbelo en la sala que tenga la alfombra 
y todo bien compuesto." Este rasgo de vanidad pueril, en medio de 
los apuros y quexas de la escasez, pinta al vivo el carácter hueco 
de nuestro hombre, y quedará completa la pintura, si este cuidado 
de lucir su alfombra se compara con aquello de la frecuencia de 
sacramentos, la capilla editicativa, el desprecio de esta vida mise
rable, las sendas del Señor y las muchas lágrimas de que se habló 
arriba. 

Menciona después Méndez los alborotos que hubo en Caracas 
en setiembre de 1810 y pregunta quiénes fueron los ahorcados, quié
nes los presos y en qué pararon éstos: "Ello es, monona (conti
núa) que el Gobierno es menester que obre con rigor, y que nada 
disimule, porque si ,no, todos somos perdidos y vendremos á parar 
en una horca, y yo sería uno de ellos." 

En seguida se pone á probar que es justo, justísimo, lo que hace 
el gobierno de Caracas, y esto por lo menos prueba que hasta las 
mugeres de los principales revoltosos de America necesitan argu-
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mentós y raciocinios para creer que la conducta <le sus maridos 
está de acuerdo con la justicia. Vuelve á la carga sobre la venta 
de las fincas, nombra después á sus hijos, y dice: "A todos les doi 
desde aqud.'mií bendiciones y pido á Dios derrame sobre ellos su 
luz y su gracia para que le conozcan, le amen y le sirvan, y des
pués de esta vida le gocen en el cielo." A continuación de estas 
palabras de un sonido tan espiritual y edificativo, saluda á varios 
conocidos y, mezclando lo temporal con lo eterno, concluye de un 
modo que, por poco decente, no debe copiarse. 

Tal es el representante de los republicanos de Caracas en Lon
dres, y por esta muestra se puede sacar la calidad del paño de que 
están cortados los corifeos de la insurrección americana. 

7 

Don José María Moscoso y Quiroga, Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con entrada, Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

Concedo libre y seguro pasaporte al Exmo. Sr. D. Diego Cle-
mencin Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
Ultramar para que pueda pasar al Real Sitio de Áranjuez y re
gresar á Madrid. 

Por tanto manda S. M. á todas las autoridades del transito no 
le pongan impedimento alguno, antes bien le auxilien en todo lo que 
pueda necesitar. Dado en Madrid á catorce de Marzo de mil ocho
cientos veinte y dos. 

Moscoso. 

{Hay un sello con las armas reales en lacre negro-) 

8 (0 
2 de abril. 

a 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi apreciable compañero: Por la adjunta se enterara v.md. del 

(i) Esta y todas las demás cartas de la colección están escritas , en 
medios pliegos de papel de hilo doblados por la mitad, qué da el tama
ño de 4° mayor. 
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estado en que se halla la acción de la ley contra los que abusan de 

la libertad de Imprenta. Puede v.md. vivir seguro, y manifestarlo 

asi á S. M. que en este y demás ramos se procurara infatigablemente 

sostener la Constitución y las leyes, sin contemplaciones algunas. 

Esta conducta es la única que.ha de salvar á la Nación. Felizmente 

el orizonte se presenta muy despejado. 

Es siempre de v.md, su affmo. 

b 

Nicolás Garelly. 

Hoy i.° de Abril. 

Mi amado Gefe: La Tercerola número 9 está denunciada desde el 

día de ayer por la mañana. 

Se ha declarado haber lugar á formación de causa al Zurriago 

número 30 y al Moderado número 3. 

De V. siempre afano, q. s. m. b. 

José Martínez San Martin. 

Exmo. Sr. D. José M.a de Moscoso. 

Hoy 2 [de abril'}. 

Mi amado Gefe: Se {ia declarado por unanimidad haber lugar á 

formación de causa al Autor de la Tercerola n.° 9. 

De V. afmo. s. s. Q. S. M. B. 

José Martinez San Martin. 

Excmo. Sr. D. José Moscoso. 

•Sr. D. Diego Clemencin. 
Abril 3. 

Mi estimado Amigo: Acompaño á Vd. la noticia que me ha pa
sado el Jefe Político sobre el juicio de los jurados en la calificación 
del infame papel "la tercerola" del que Vd. tiene antecedentes, p o r 
si halla Vd. oportunidad de manifestarlo. 

Queda de Vd. afmo. su Amigo y compañero 

q. b. s. m. 

J.h Moscoso. 



232 BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

d 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado Compañero y Amigo: Apuro todo lo posible á San 
Martin con el asunto del infame folleto de -la tercerola, pero nadie 
como Vd. conoce los pocos medios que proporciona la ley de im
prenta para refrenar semejantes escándalos, que lo son ciertamente 
para todos los que <no pertenecen á la gavilla que los promuebe. 

Por aqui no hay nobedad particular; acompaño á Vd. una carta 
que hoy hé recivido de Cádiz, en la que se dan consejos sobre las 
cosas de Ultramar. 

Se continua haciendo una Guerra activa á los perturbadores del 
reposo publico como Vd. vera por alguno de los Periódicos de hoy 
en que se publica parte de mi correspondencia. En Granada ha 
sido sorprendida una casa de reunión de estas gentes en la que ha
bía todas las insignias de los bastardos hijos de Padilla. 

Memorias de los Compañeros quedando de Vd. affmo. 

J. Moscoso. 
Abril 15. 

9 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado Amigo y Dueño: convengo en lo interesante que 
seria la remisión de fusiles y demás ai Perú todo lo cual esta pronto 
por acá, pero como el trato de buques y demás no debe ser por este 
ministerio, aunque llevé su carta de V. á la Junta nada hemos echo 
porque se pasa el tiempo -en conversación pero veré á solas á Ro-
marate y también á Sierra y procurare que entre todos hagamos 
algo. 

Hágame V. el gusto de leher la adjunta minuta á S. M. por si 
mereciese su aprovacion en cuyo caso se servirá V. ponerla. 

Hay cartas de Moscoso en que dice que se pierde la Isla, y tam
bién lo repite alguno que viene de alia pero que es pinerista esto es 
una confusión pero [lo] que á mi me impone algo es saber que... (1) 
no es el hombre que buscamos asi como tampoco deve serlo ya Mos-

(1) El nombre, escrito de modo muy confuso, (parece ser Mahi, Ma-
tei o Atahi. 
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coso. ¿Y porque no mandamos á este de Plenipotenciario á algu
na parte? De este modo salíamos de el, y esta comisión la llenaría 
como quisiese. 

A los pies de la Sra. cuídese V. y disponga de su apasionado. 

Luis Balanzat. 
14. [de abril] 

10 

15 de abril de 1822. 

Sr. D. Diego Gemencin. 

Mi estimado amigo: he recibido su apreciable de Vd. 

Mañana irá una exposición á S. M. proponiendo las medidas con 
respecto á ios negocios de Argel, con fecha del 13, en que fué el 
aviso confidencial; pues con arreglo á la autorización dada, se pa
san hoy Jas órdenes é instrucciones convenientes. 

Un despacho de Píaris y otro de Londres que trahen algunas 
noticias, aunque insignificantes, se los remito á Vd. para que los ¿éa 
á S. M. 

Aun no me he podido enterar de la correspondencia de las otras 
Cortes. 

Ayer recibiría Vd. dos consultas del Consejo de Estado sobre 
arreglo de límites con la Francia: iba la formula con que S. M. 
da su aprobación. 

Al medio dia ha llegado un extraordinario despachado por el 
Ministro de S. M. en los Estados Unidos: conduce gazetas, y dos 
paquetes de oficios que he registrado, y versan todos ellos sobre 
asuntos poco importantes, excepto los que adjuntos remito á Vd. y 
son de un interés gravísimo. No debe .sorprendernos la tendencia 
de aquel Gobierno, conocido por su mala fe; ni hasta ahora hay 
mas que los anuncios que envió á Vd. para que los eleve á conoci
miento de S. M. Su enlaze y relaciones son manifiestos asi como, 
su objeto: y bastará su simple lectura para que forme Vd. idea de 
ellos y La asalten las mismas reflexiones que han despertado en mí. 

Los compañeros aun no los han visto; pues no han venido to
davía, aunque son cerca de las tres, y he enviado á buscarlos; pero 
dejo esta sin cerrar, para que se enteren de su contenido, y vean 
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si tienen algo que añadir á Vd. Piense Vd. sobre el asuntó,, y-.-dí
ganos su opinión: será probable que debamos dedicarnos á tan grave 
asunto, y que tenga Vd. que venir por acá. 

Espero que mañana me >envie, Vd. esos documentos; ó al dia 
siguiente, si quiere Vd. que ahí le saquen á Vd. las copias, y que yo» 
le envié un simple oficio de remisión suponiendo que van de esta 
Secretaría. 

Los compañeros convienen en lo dicho.. 
De Vd. su afmo. 

Francisco Martínez de la Rosa. 
Van 4 despachos. 

11 

Amigo Clemencin: (Convendría infinito que :para el correo del 
jueves se hubiese formado una especie de quadro del estado que 
presente en los puntos principales 3a contienda entre la Madre 
Patria y los Gobiernos disidentes para que sirva de respuesta y co
rrectivo á la falsa idea que da el Mensage del presidente de los 
Estados Unidos. Este Mensage se halla en el Universal de hoy 
y puede servir de guia. Los puntos importantes son N. E. (Nueva 
España) Costa-firme, B.s Ay.s {Buenos Aires) y Lima. Formado este 
quadro ligero, con arreglo á las últimas noticias, hecho con críti
ca y cierto aire de buena jé, se sacarán copias para Nuestros Mi
nistros en París, Londres, Petesburgo, etc.; y se les enviará por 
el primer correo, que lo conceptúo útilísimo. Mañana se lo pediré 
á Vd. de oficio pero se puede adelantar algo. 

Martínez. 

12 

Mayo 16 de 1822. 

Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. 

Mi muí estimado amigo: ayer anuncié que llevaría hoi á la jun
ta de ministros el adjunto expediente cuya resolución es ya urgen
te. Envío solo el extracto, que está bien hecho y excusa tener á la 
vista los documentos. Mi parecer es el que indica la papeleta que 
acompaña. Las razones en que lo fundo son: i.a que las proposicío-
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nes de Sánchez son opuestas al decreto de las Cortes y lo destruyen, 
2.a Reconocen de hecho por 6 años la independencia. 3.a Cuando 
pasados los 6 años se empiecen las negociaciones, como propone Sán
chez, la Metrópoli lo hará con una desventaja inmensa.—Lo que 
digo sobre suspensión de hostilidades, es conforme á lo que se ha 
puesto ya en las instrucciones, y lo que añado sobre tratados pro
visionales de comercio es evidentemente más útil á la Península 
que á los disidentes, fuera de lo que esto aproxima los ánimos y 
disminuye la discordia, y puede conducir para facilitar los tratos suc-
cesivos. El que las Cortes hablen de estas materias en general, sin 
descender á pormenores, se funda en que lo contrario sería atar 
las manos al Gobierno para sacar todo el partido posible según 
las circunstancias, y dar ventajas para la negociación á los disi
dentes: fuera de que estos pormenores son puntos propios de las 
instrucciones y estas cosa de Gobierno. 

Por si no se entiende bien lo que dije acerca de que los trata
dos provisionales de comercio son más útiles á la Península que 
á los disidentes, añado que esto pudiera proporcionar la venida de 
muchos capitales á España: que ellos tienen más que enviar; y que 
la conducción la haríamos nosotros en la mayor parte, porque aun
que poca, tenemos más marina mercante que ellos, y este sería el 
modo de fomentarla. Y todo lo que nosotros hiciéramos en esta 
parte, dejarían de hacerlo los extranjeros, eso menos se separarían 
de nosotros y eso menos se relacionarían con otras naciones. 

Tales son por mayor mis razones: á que se agrega que según 
tengo entendido, la Comisión de Ultramar en el dictamen sobre 
la memoria de este ministerio propone que se pueda hacer interina
mente el comercio entre España y los insurgentes en buques de 
bandera neutral que se establecerá y será respetada por ambas 
partes. Mi parecer tiene mucha analogía con este. 

Vms. lo verán y me dirán su dictamen:.en la inteligencia de 
que como dije arriba, se van estrechando los plazos, y la contesta
ción á las Cortes urge. 

De V. m. su. afimo. amigo y compañero 

Diego Olemencin. 
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13 

a 

18 de Mayo de 1822 

Amigo Clemencin: contesto á dos favorecidas de Vd., en la 
forma siguiente: 

i.° Nuestra opinión es que el Ministerio no proponga la pró
rroga del mes de Cortes; sino que estas lo decidan por sí : el lunes 
se trata lo de San Mart in; hoy se ha leído el dictamen contra el 
empréstito; el martes se discute una ley severísima sobre lo de Ca
ta luña: según el espíritu que muestren, tendrán ó nó el suficiente 
número de votos, á lo que yo entiendo. 

2.0 De qualquier modo, nuestra opinión uniforme es que 
S. M. debe venir á cerrar las sesiones: la razón es clarísima; Vd. la 
hará valer y esforzará todo lo posible; y si apareciere, lo que no 
creo, alguna dificultad, nos lo escribirá Vd., pues todos los com
pañeros me lo encargan asi, y es cosa de un grande influjo moral. 

3.0 Convenimos en lo de la Llave. 

4o. Como lo de Tolosa pende de averiguaciones judiciales, no 
entré en ningunos pormenores; solo sí expresé en general que 
había un plan de contrarevolucion que tenía sus raices allende el 
Pirineo, y que no podia 'producir sino males, irritación en los ánimos, 
pretestos en los anarquistas, etc., pero sin descender á ningún géne
ro de pormenores. 

Hemos leido el extracto; y convenimos en general con las ideas 
de Vd.; á las Cortes se debe proponer (y con suma urgencia) dos 
artículos muy sencillos: uno, sobre autorización amplia de los comi
sionados para ajustar armisticios según las instrucciones del Go
bierno; otro, autorización para ajustar tratados provisionales de co
mercio : esta idea es interesantísima: allana el camino, acalla á 
nuestras provincias industriosas, aleja á los extrangeros, muestra 
un carácter de buena fé, etc., etc. Concedida la autorización por 
las Cortes, no.se debe entrar en pormenores; y el Gobierno deberá 
fixarlos. 

He extendido un embrión de las ideas en que convinimos en 
la conferencia; y lo remito adjunto: por él formará Vd. idea de 
nuestra manera de ver, que se acerca mucho á la de Vd. 

Vd. sabe lo que es el Congreso; y que facilita «muchísimo el 

http://no.se
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presentar las propuestas muy sencillas y analizadas; de manera: 
que cada parte se someta fácilmente á resolución, sin dar lugar á-
que se involucren las qüestiones. 

La otra 'base deberá ser que la autorización será amplísima y 
que quede á la discreción del Gobierno ampliar ó restringir Ios-
grados de la concesión, según las circunstancias. 

Estoy con una fluxión de muelas; los demás tan gordos y bue
nos; -pero todos á la -disposición del señor D. Diego. 

Memorias á Arana. 

De Vd. afmo. 

Martínez. 

b (i) 

Opinión del Gobierno sobre las proposiciones del Diputado Sán

chez acerca de los negocios de Ultramar. 

i.° Considera como absolutamente indispensable para mostrar 
á las Provincias disidentes la pacífica disposición del Gobierno 
español y facilitar la negociación que va á entablarse que los Comi
sionados vayan autorizados competentemente para tratar toda sus
pensión de hostilidades de las tropas que operan en aquellos payses; 
pero dependiendo >de circunstancias diferentes en cada punto y va
riables, asi las condiciones del armisticio como su duración, 'estos' 
puntos no deberán íixarse anticipadamente, sino quedar ampliamen
te á la determinación de los Comisionados, según las instrucciones 
que lleven. 

2.0 Para estrechar las relaciones 'entre aquellas Provincias y la 
España peninsular, y para que durante las negociaciones no esté 
interrumpido el comercio recíproco, irán autorizados los Comisio
nados para celebrar y concluir tratados provisionales de Comercio 
con aquellas provincias, sobre las bases (principales que determi
nare el Gobierno y que tendrán los siguientes objetos: 

i.° En los puertos de dichas provincias se admitirán los bu
ques mercantes españoles; y los de aquellas,provincias en ios puer-
tos de la península sín que sirva de obstáculo el pabellón que ha
yan adoptado. 

2.a (sic) Estos buques mercantes no serán apresados ni moles
tados por los buques de guerra. 

(i) Este borrador es de mano de Martínez de la Rosa, 
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3.a No se darán patentes de corso para apresar barcos mercan-
íes ¡ni propiedades particulares. 

4.a No se admitirán en los puertos buques ,de guerra. 
5.a Aun en caso de renovarse las hostilidades en el territorio 

•de las provincias disidentes, no se podran secuestrar, embargar, ni 
detener de ninguna manera las propiedades, ni molestarse á las 
personas que se hallaren <en uno ú otro pays, ocupadas del tráfi
co ó comercio, etc.; ni impedirse la salida de caudales, etc. 

14(0 

Excmos. Sres. (2). 

En 15 del mes .pasado me dijeron VV. EE. que las Cortes ha
bían acordado se excitase el celo del Gobierno para que se ocupa
se con la preferencia que reclaman los negocios de Ultramar, de 
los medios de proteger aquellas provincias y la seguridad é intere
ses de los españoles residentes en ellas; y que si por los términos 
ordinarios.no bastasen los actuales presupuestos para llenar el arma
mento marítimo que sea oportuno, propusiese los auxilios "que gra
duase necesarios para que las Cortes pudiesen ocuparse de su otor
gamiento. Al mismo tiempo me remitieron las proposiciones del 
Sr. Diputado D. Juan José Sancfliez relativas á las negociacio
nes con las provincias que de hecho se han separado del Gobierno 
español, con el objeto de convenir en una suspensión de todo acto 
hostil, y de establecer las relaciones comerciales, á fin de que oyen
do al Consejo de Estado, informase el Gobierno con devolución lo 
que se le ofreciese y pareciese, como lo ejecuto. 

Comunicada á la Secretaria del despacho de Marina la parte 
concerniente al aumento de gastos de su ramo, S. M. se sirvió re
solver que el Consejo de Estado consultarse á la mayor brevedad 
lo que tuviese ,por conveniente acerca de las referidas proposicio
nes: y con presencia de lo qué ha expuesto, S. M. me manda decir 
á VV. EE. para que se sirvan elevarlo al conocimiento y delibera
ción de las Cortes: i.° Que para mostrar á las provincias disiden
tes de Ultramar la pacífica disposición del Gobierno español y fa
cilitar la negociación que va á entablarse, considera como absoluta
mente indispensable que los comisionados vayan autorizados corn

il) De mano de Clemencín. 
(2) Va -dirigido a los diputados secretarios de las Cortes. 

http://ordinarios.no
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petentemente para t ra tar toda suspensión de hostilidades por parte 
de las tropas que operan en aquellos países; pero que dependiendo 
-de circunstancias diferentes en cada punto y variables, así las con
diciones del armisticio como su duración, estos puntos no deben 
fij arse anticipadamente, sino quedar con amplitud á la discreción 
de los : Comisionados con arreglo á las instrucciones que lleven. 
2.° Que para aproximar más las relaciones entre aquellas provin
cias y la España peninsular y para que durante las negociaciones 
-no esté interrumpido el comercio recíproco, deben estar los Co
misionados autorizados para celebrar y concluir tratados provisio
nales, de comercio con dichas provincias, sobre las bases principa-
les que determinará el Gobierno ( i ) , [y que tendrán los objetos si
guientes: i.° En los puertos de las provincias disidentes se admi
t irán los buques mercantes españoles, y los de aquellas provincias en 
los puertos de la Península sin que sirva de obstáculo el pabellón que 
hayan adoptado. 2.a Estos buques mercantes no serán apresados ni 
molestados por los buques de guerra. 3.0 No se darán patentes de 
corso para apresar barcos mercantes ni propiedades particulares. 
4.0 No se admitirán en los puertos buques de guerra. 5,0 Aun en 
caso de renovarse las hostilidades en el territorio de las provin
cias disidentes, no se podran seqüestrar, embargar ni detener de 
ninguna manera las propiedades ni molestar las personas que se ha
llaren en uno ú otro país, ocupados en el tráfico ó comercio. ó.° Los 
españoles europeos y americanos que residan en cualquiera parte 
de las provincias de Ultramar: tendrán libertad absoluta de trasla
dar y disponer de las personas, familias y propiedades como más 
les convenga sin oponérseles para ello ningún obstáculo ni medi
da que resulte en menoscabo de ,sus fortunas. 7.0 De .igual libertad 
gozarán los españoles europeos y americanos que residan en la penín
sula respecto de los bienes y caudales que tengan en Ultramar. 3.° Que 
en el caso de ajustarse tratados provisionales de comercio sea con
dición expresa que por ellos no se coarte de modo alguno la libertad 
de reconocer ó no reconocer en adelante la independencia de los 
países disidentes, respecto de lo cual queda en todo su vigor el de
creto de las Cortes extraordinarias de 13 de febrero último. 

Dios guarde, etc. Aranjuez 19 de mayo de 1822.] 
Que (2) tanto la suspensión definitiva por 6 años de todo acto hos-

(1) Lo que va entre corchetes desde aquí, hasta la data, está tacha
do en el borrador. 

(2) Desde ,aquí hasta el final, hállase escrito en otra hoja de papel, 
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til, como el ajuste de tratados provisionales de comercio, hecho una 
y otro por los Comisionados sin consultar á la Península, cambia 
enteramente la naturaleza de su encargo reducido á oír las pro
posiciones y trasmitirlas al Gobierno y altera sustancialmente el 
decreto de 13 de febrero último. Y que en caso de modificarlo las 
Cortes, todo lo que podría resolverse en g*eneral sin graves incon
venientes, es que el Gobierno estuviese autorizado para dictar á los; 
Comisionados las instrucciones que considerase más favorables á 
los intereses de la Nación en orden á ajuste de armisticios y t ra ta
dos provisionales de comercio, pero siempre con la condición expre
sa de que fuese cual fuere la terminación definitiva de los tratos 
se habían de respetar por ambas partes las personas y las propieda
des ; y sin que por ninguna de estas estipulaciones se pudiese enten
der que se coartaba la libertad de reconocer ó no reconocer en 
adelante la independencia de las provincias disidentes. 

15 

20 de mayo. 

Sr. D. Diego Clemencin» 

Amigo mío: las Cortes han cortado hoy el nudo de la dificultad, 
prorrogándose por un mes más, no habiendo disentido sino tres votos. 

San Martin salió absuelto de lo del cerramiento de la Fontana 
por 80 y tantos votos contra 50 y tantos. 

De Cataluña no sé nada nuevo. 
Devuelvo á Vd. su dictamen: nos ha parecido muy bien; pero 

creemos que debe reducirse á los dos primeros artículos, y supri
mirse el 3.0 por ocioso y algún tanto alarmante. Como las dos bases 
son generales, y las instrucciones quedan á cargo del 'Gobierno es 
claro que se extenderán de tal manera que no prejuzguen la qüestion 
de la independencia, por lo cual nos parece que no debe sonar en 
lo que se remita á las Cortes ni la más leve alusión á este punto. 

Ya anuncié á S. M. el proyecto de convenio sobre reclamacio

nes celebrado con el Gobierno francés; y que lo habia remitido al 

Consejo de Estado, para oir su dictamen. Este ha sido muy favo-

pero, indudablemente, enlaza con lo anterior en el punto en que se abren 

los corchetes, pasando a ser éste el núm. 3.0 
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rabie, y lo remito adjunto para el conocimiento y decisión de >S. M. 
Si S. M. fuese de la misma opinión, y se conforma con -el Consejo y 
con mí parecer, se hace indispensable que firme en el día de mañana 
las ratificaciones adjuntas, para que vengan por la noche en el par
te, se reciban aqui el 22 por la mañana y salga en correo extraor
dinario para Paris. Deben estar allí antes del 30 y nuestros correos 
suelen echar cerca de siete dias: es un asunto, pues, que no admite 
demora. 

En el dia de mañana se pondrá corriente todo lo que tiene rela
ción con el despacho de este asunto; para que esté todo listo y no 
sufra retraso, si S. M. da la ratificación. 

Son las doce y estoy en la poltrona. 

Viva la Patria!!! 
Martínez. 

16 

a 

Aran juez 26 de abril de 1822. 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado amigo y compañero: para enviar los comisionados 
de que trata el decreto de las Cortes de 13 de febrero, para la pa
cificación ó llámese reconquista de las Americas, y para la defensa 
de nuestro pobre comercio de la Península no hay mas buques dis
ponibles que el navio San Pablo, fragata Constitución y corveta 
Aretusa. De estos puede v.md. con los compañeros disponer como 
guste para la conducción de los pacificadores, y ablaremos de ello 
quando yo pueda hir á esa. 

Me parece que la que lleve los [comisionados] á Buenos Ay-
res convendrá que toque en el Janeyro y pase luego á Montevideo, 
para lo qual sera siempre necesario ponerse de acuerdo con la Cor
te de Portugal, y evitar de este modo se repita el suceso del 
año de 20. 

Sobre el pedido á las Cortes para armamentos marítimos para 
America ablaremos quando nos veamos, é Ínterin manténgase v.md. 
bueno y disponga de su afmo. amigo 

Jacinto de Romarate. 

16 
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b 

Aranjuez 2 de mayo de 1822. 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado amigo: vá despachada como v.md. propone la ad
junta propuesta de los pacificadores de Méjico, Guatemala y Costa-
Firme. Para su conducción tenemos lista la fragata Constitución y 
lo estará dentro de poco la corveta Aretusa en que se sigue tra
bajando con actividad en Cádiz. Tenga v^md. presente que para los 
que han de hir al Sur no tenemos otro buque de que echar mano 
que el navio San Pablo después que concluya la comisión de Argel 
que conceptuó no durara mucho. 

Hágame v.md. el gusto de decir al amigo Sierra que recuerde 
al tesorero general envié algún dinero á Cartagena para que aca
ben pronto con la fragata Casilda. 

Páselo v.md. bien y disponga de su afmo. amigo 

Jacinto de Romarate. 

17 
a 

Reservada. 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mayo 26. 

Mi amigo: Las cosas que nos dicen de X** son de tal natura-. 
leza que yo por el honor de todos nosotros creo que Vd. debe pa
sarle una orden para que suspenda su venida desde Ferrol ¡hasta 
nuebo aviso. Doy á Vd. este de acuerdo con Martinez y mientras 
que no hablamos con Vd. mas detenidamente sobre esto. 

De Vd. affmo. 

J. Moscoso. 

(Con la.misma fecha, Martínez de la Rosa le escribía a Clemen
cin la siguiente carta:) 
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b 

26 de Mayo. 

Amigo Clemencin: Hablaremos en lo de Magariños: Romarate 
dice que tiene mal concepto; y es necesario tomar antes algunos in
formes, ademas de que creo preferible nombrar un Cónsul, que es 
como está en el presupuesto. 

Varios habaneros nos han hablado en este sentido que Vd. verá 
por los papeles adjuntos, que me ha entregado O'gaban. Los cargos 
son tan atroces contra X** , que merece examinarse la cosa, pues 
sería un descrédito del Gobierno el que fuese este hombre en clase 
de pacificador. Los compañeros y yo lo hemos considerado como 
de gravedad; y á mí me parece, que, por lo menos, debiera pre
guntarse al General Cien fuegos, que según los apuntes está ente
rado de su vida y milagros. Vd. verá lo que deba hacerse, pues 
todavía es tiempo. 

Hoy se han recibido oficios de Avila y Liñan; creo que Balan-
zat informará á Vd.'de su contenido: el 1.° se defiende con heroís
mo; el 2.0 está en Jalapa: se instaló el congreso en México y pa
rece que reyna mucha división en los ánimos. 

Ha llegado de vuelta el extraordinario que fué á Lisboa: trahe 
cartas para S. M. y A. A., que se remiten: no ocurre nada mas 
de nuevo. 

Ya habrá Vd. visto la discusión del Mensage: esa gente se em
peña en perder la fuerza moral. 

Arreglaré lo de Corning y luego irá la propuesta extendida con 
formalidad. 

Consérvese Vd. bueno como lo desea su afmo. amigo 

Francisco Martínez. 

(A esta carta acompañaba la siguiente Nota sin firma:) 

c 

Según el decreto de las Cortes de 13 de febrero ultimo, no puede 
ser nombrado para la pacificación de America Don ( i ) , hoy 
marqués de X.**; porque muy. lejos de gozar aquí ni en America 
la opinión que exige el expresado decreto, la conducta criminal que 

(1) Aquí el nombre y el apellido. 
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ha tenido en la isla de Cuba durante quince años que ha residido 
allí, le hacen indigno de obtener ninguna comisión honorífica: mu
cho menos la de pacificador. 

Este hombre que en 1804 alcanzó una toga de Puerto-Príncipe, 
porque logró casarse con una señora de Palacio, dio tales pesadum
bres á su consorte, hasta meterla en un cepo á pretexto de demencia, 
que allí murió, escandalizando á toda la isla. Se deshizo de la mu-
ger que lo sacó de la miseria y de la nada, para negociar una mu-
ger rica. 

Fué contrabandista público en el Príncipe. Vendía escandalosa
mente la justicia. Las mas veces tomaba dinero de ambas partes li
tigantes; y en cierta ocasión, reconvenido por el Presbítero Don 
Diego Alonso Vetancour, para que le devolviese 4000 pesos de un 
cohecho, á cuya palabra faltó, porque el contrario aumentó la pos
tura y dio 5000, fué á matarlo con una pistola: afortunadamente 
faltó el tiro. Sobre este asesinato intentado hubo /procedimiento ju
dicial. Fué notorio en toda la isla. Se ha denunciado en los papeles 
públicos de la Habana y X.** no se ha atrevido á sincerarse por 
ningún camino. Salió prófugo de Puerto-Príncipe: logró en la Ha
bana seducir al marques de Someruelo y le obligó á erigir un juz
gado de Represalias: se apoderó de los inmensos caudales de los 
agricultores y comerciantes franceses el año de 1809, haciéndose el 
gefe de dioha Junta. Sobre estas rapiñas, en que procedió como un 
Verres, hay infinitas reclamaciones de los espoliados. En arcas pú
blicas no ha entrado un peso <ie represalias, ni hasta ahora se han 
dado cuentas. El tal X.** es conocido en la isla de Cuba por Re
presalias. 

Logró casarse en la Habana con una joven rica. Con este caudal 
y el de sus rapiñas públicas quiso titular. En el expediente ins
truido para el título de Castilla aparece una protesta que hizo ante el 
escribano José Ñuño del Cueto contra la Constitución de la Monar
quía quando se publicó en la Habana el año de 12 y un certificado 
de que no quiso asistir á la función que dio el General Apodaca en 
celebridad de dicha publicación. Con estos méritos y las calumnias 
que forxó contra la ciudad de la Habana, se le dio el título de X.**. 
Aquella ciudad, aunque obedeció al recibirlo de marqués, protestó 
por medio del Ayuntamiento y representó que eran falsas las preces 
de su título, y denigrativas é infamantes para la Habana. 

Es hombre tan baxo, que en compañía de un frayle de Belén 
que tiene en su compañía, llamado Fr. Juan del Cristo [seculari
zado ya) falsificaron un testamento en la Habana y se apoderaron 
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de una rica herencia de una señora anciana llamada Doña Antonia 
Sánchez, arruinando á una multitud de sobrinos y otros parientes. 
La memoria testamentaria esta escrita de la misma mano de X.**, 
porque es un hombre que no conoce ni aun el pudor. 

Era intimo amigo y paniaguado del duque de Alagon y su co
rrespondiente en la Habana para negociar los privilegios de harinas, 
que este obtuvo, con el pretesto de que eran para el Canal de 
Manzanares. También fué su agente para vender en la Florida las 
grandes porciones de terreno que el Rey donó á dicho duque. Este 
le dio en recompensa la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Por esta conducta se ha hecho X.** el objeto de execración de 
la Habana y de toda la isla de Cuba. El desea volver á presentarse 
en aquel país, donde se le abomina, para insultar á aquellos fieles 
habitantes, aparentando gran protección del Gobierno, y para desa
fiar con la nueva investidura á los que han declamado siempre con
tra su ambición, su avaricia, sus rapiñas y.contra su vida pública 
y privada, que ha sido una cadena no interrumpida de crímenes. 

El que hace al Gobierno esta exposición pone por testigos á 
quantos vecinos honrados y caracterizados de la Habana, ó de 
qualquier >punto de la isla de Cuba residen en Madrid. Para todos 
los cubanos es nefando el nombre de este asesino. 

En Madrid se halla el General Cienfuegos, que gobernando en 
la Habana tuvo ocasión» de conocer el desconcepto público de X.** 
y el odio con que allí se le mira. 

d 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado Amigo y Dueño: por el parte se enterará V. aun
que muy ligeramente de las noticias de N. E. (Nueva España) si 
V. no las tuviese higuales se las trasladare á V. para su conoci
miento para lo cual espero me lo diga V. 

Uñan se queja de que... ( i ) á la reclamación que hizo de bu
ques solo le contexto enterado: Este buen Señor quiere estar solo 
en su ínsula para que no le falte su paga; por lo que repito las 
ordenes por todos los conductos incluso el de Francia para que con
serve todas las tropas y que ausilie á las de aquellas Provincias que 
las evacúan. Gayangos se viene ya porque no le quieren dar paga, 
y me temo que le seguirán otros muchos. 

(i) Atahi, Matei o Mahi. 
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D. Ciríaco del Llano escrive también desde la Havana manifes
tando seria fácil ocupar las provincias de Vera Cruz y Puebla: 
también esta Davila animado pero que auxilios les hemos de dar. 

Salimos ahora por los informes que nos dan que X.** es un la^ 
dronazo, y ademas que deve su titulo á haver justificado el año 14 
que no havia jurado la constitución, y los Americanos son los que 
dan estas noticias, que antes de emplearlo convendría verificar. 

La puerta del Principe aun permanece cerrada, las cosas de Pa
lacio van de espacio. 

Ya habrá V. visto como nos ponen particularmente á Hoscoso 
y á mi. 

Consérvese bueno y disponga V. de su afmo. apasionado amigo 

Luis Balanzat. 
Hoy 26 [mayo] 

Aquel Señor no se ha dado por entendido la callada por res
puesta. 

e 
Sr. D. Diego Clemencin. 

Mayo 28. 

Mi apreciable Amigo: Ninguno de nosotros tiene confianza ni 
relaciones con X.**, y residiendo ahí un hermano de su hijo polí
tico Hernández, que creo es Mayordomo de Semana, seria el con
ducto mas á proposito para hacerle la insinuación que Vd. propo
ne, y que hallamos muy necesaria ¿para que no haga su viage á esta 
en vaíde, pues el pensar que continué con la comisión es un des
atino en vista de las noticias adquiridas. 

Mañana estaremos en esa Martínez, Sierra é yo á las nuebe y 
media ide la noche para tener el gusto de felicitar los dias á S. M. 

Entretanto queda de Vd. su affmo. Amigo 

q. b. s. m. 

J. Moscoso. 

Sr. D, Diego Clemencin. 
Junio 15. 

Mi estimado amigo: El Marqués de X**, manifestándome en 
este correo su sentimiento de tener que renunciar á la comisión de 
Ultramar, me hace la suplica de que me interese con Vd. á fin de 
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que en la contestación á su renuncia se le haga todo el honor po
sible y que se oculten los motibos que la impulsan, solicitud que 
espero hallará Vd. justa, y por consiguiente que la- contestación 
á X.** dexará satisfecho su amor propio, ya que lo haya herido, 
como es regular, la variación que ías circunstancias hicieron precisa; 

No tenemos nobedad particular; de Vd. siempre su afímo. ami
go y compañero 

q. b. s. m. 
J. Moscoso. 

P. D. Enterado en lo que Vd. me dice ayer sobre dimisión. 

18 
24 de mayo de 1822. 

Amigo Clemencin: las cosas de Cataluña presentan mejor as
pecto; y hoy mismo que se ha dado cuenta á las Cortes, se ha dis
cutido con calor el Mensage, y mañana es probable que se apruebe. 
Aquí lo han vendido los ciegos, y ha sido cosa muy bien pensada: 
ya se hará Vd. cargo que es cosa que admite respuesta. Ya estoy 
emporcando papel. 

Vaya un asunto para que dé Vd. cuenta, y me comunique ma
ñana á la noche la resolución de S. M.—Vd. sabe que las Cortes 
decretaron la enagenacion de los presidios menores, y autorizaron 
al Gobierno para verificarla. No se ha dado en esto ningún paso, 
por haberlo impedido la guerra civil que ha tenido dividido el Im
perio : ya se ha terminado del todo: el Emperador ha quedado triun
fante, y parece la ocasión mas oportuna. Los tales presidios cues
tan 6 millones anuales, y Vd. sabe su inutilidad: el otro dia aludie
ron en las Cortes á este gasto, para que se evitara el año que vie
ne; y Sierra Pambley dijo que el Gobierno se ocupaba de ello, y 
que podían estar seguros de que se iba á poner fin á este negocio.— 
En este estado, conviene no perder tiempo; tanto mas quanto para 
i.° de Agosto cumple la contrata, para víveres de los presidios y 
conviene para esa época tener decidida su suerte. 

Para entablar la negociación se necesita una persona de talen
to y recursos, que sepa sacar partido, y tenga manejo de asuntos 
y conocimiento de mundo. Me acordé de D. Tomas Corning, el que 
fué comisionado á Buenos Ayrés, y en quien Vd. también pensó. 
Le he hablado en confianza; y ha quedado convenido en que hará 
lo que se le mande. 
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Conviene, pues, que dé Vd. á S. M. una idea de este proyecto; y 
que si no tiene inconveniente se nombrará á este sugeto (de quien 
dará Vd. una justa idea) para que vaya con esta Comisión reser
vada, en unión con el Vice-Consul que allí existe. SÍ S. M. no halla 
inconveniente, yo estoy ya extendiendo las instrucciones, y se em
pezaría este asunto en la semana próxima. 

Expresiones á la Sra. y Niños; y mande Vd. á su afmo. 

Francisco Martínez. 

19 

Mi estimado amigo y Dueño: Nada ha contextado S. M. pero 
hoy me pone otro papelito diciendome que de ningún modo haga 
salir un solo hombre de los Guardias. Le contexto que estoy muy 
lejos de ello y que jamas lo haria sin su orden. Con este motivo 
y reparar que no tenia contextacion á la propuesta ó suplica que 
hice para la salida de Fernando 7.0 que la ha verificado hoy he 
indagado en que podría consistir y averiguo que la tal propuesta 
por una equivocación de los porteros fue bajo carpeta á Sterling 
y la ha debuelto porque el esta aqui; buelve esta noche pero al 
darle cuenta estimare á V. le diga algo para que no crea es efecto 
de su esquela. 

Ya vera V. por los partes que los facciosos han sido batidos en 
Tárrega. 

Gracias por la recomendación. 
La puerta del Principe continua cerrada. 
No hay lugar para mas. 
De V. siempre apasionado amigo 

Luis Balanzat. 
Hoy 21 [mayo] 
A jos pies de la Sra. 

20 
21 de Mayo. 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimado amigo: anoche se dejó de incluir la consulta de 
Estado sobre ratificación del convenio; aunque no dudo que S. M. 
lo haya firmado, como es cosa grave y delicada, me parece indis-
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pensable que la lea Vd. á S. M. para que vea que se ha procedido 
con el apoyo y detenimiento necesario. 

De fuera no hay nada: de dentro Moscoso escribirá lo que hu
biere. Hoy se ha leido en las Cortes la Minuta del Mensage. Ma
ñana lo veremos. 

Memorias á Arana; y recíbalas Vd. de sus compañeros, y muy 
particularmente de su afmo. 

F. M. 

21 
a 

Madrid 17 [mayo]. 
Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimadísimo amigo y compañero: Incluyo la adjunta carta 
de Su Santidad para S. M. Debe ser contestación á la en que S. M. 
le rogaba muy encarecidamente mediase con los R. R. Obispos ex
patriados para que renunciasen. No accede Su Santidad según avi
sa el encargado; y convendría se enterase v.md del contenido de 
la carta, y aun que la recogiese como monumento oficial, que ha 
de hacer parte del expediente de la materia. 

Mañana resolveremos sobre las comunicaciones con los disi
dentes de Ultramar. 

Siempre de v.md. su afmo. amigo 
Nicolás Garelly. 

b 
Madrid 19 Mayo 1822. 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimadísimo amigo y compañero: Veo con dolor los estor
bas que nos apone Roma á la plantificación del sistema. Si ciertas 
gentes tuviesen juicio podríamos hablar algo mas fuerte: pero 
unus sedificans et alter destruens quid prodest nisi labor ? 

Lo de Cataluña va mejorando de aspecto. Los facciosos han sido 
batidas dos veces, antes de llegar los refuerzos que estaran ya alia 

La presencia de Alcalá Galiano no la tengo por casual, ni su 
viaje á 3a Mancha. Conviene seguirle muy de cerca los pasos: mu
cho, muchísimo. También se debe estar muy á la vista de todo quan-
to se pueda fraguar ahí. 

Zapata excita la compasión de todos los que le conocen. No he 
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podido v e r á Romarate en todo el día ni anunciar á-v«md. la salida 
de Moscoso, que está ocupadisimo. 

Es siempre de v.md. su affmo. 
Garelly. 

22 
Madrid 21 Mayo 1822 

Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimadísimo amigo y compañero: Queda enterado Mostoso 
de las prevenciones que v. md. se sirve hacerme, y yo de la con
ferencia que me dice v. md. haber tenido con S. A. 

Por acá no ocurre novedad, pues no lo es recivir cien partes 
alarmantes. Vamos tirando; y no es poco. Lo de Cataluña se halla 
en buena disposición con los refuerzos que se enviaron; y los Ge-
fes, especialmente eí de Gerona, muestran mucha actividad. 

Hay algún síntoma en Aragón por la parte limítrofe: Ya sabrá 
v. md. lo de Galicia, y como se ha cortado pronta pero duramente. 

Es siempre de v. md. su affmo. 
Garelly. 

23 

31 de Mayo á las once de la noche. 

Amigo Clemencin: Vst.s han calculado bien desde ese punto de 
vista; y si logran lo que deseaban, hubiera producido un malísimo 
efecto. Ha sido un milagro; pero la cosa no ha producido el efecto 
que tan justamente era de temer. Yo soy también de opinión de que 
se debe instar para que la Corte venga á Madrid; pero no me pa
rece que convendría anunciarlo hasta después de dos ó tres días, 
para que no se presente dentro y fuera de España como relaciona
do con el suceso de ayer; sino como efecto del calor, de la estación, 
de venirse ya toda la gente, etc. Conviene infinito disminuir el 
efecto de tales sucesos. Yo hoy he enviado copia del parte á los Mi
nistros y Encargados de todas las principales Cortes, para evitar 
•que se aumente y desfigure la noticia: un correo extraordinario de 
los prestamistas me ha facilitado esta buena ocasión. 

No ocurre ninguna novedad: esta noche no hay sesión dé Cortes. 
Mañana disputaran la presidencia Flores Calderón y Gómez Pe-
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salsa. Vice Presidente... ( i ) ; y Secretario se dice que Belda. Allá 
veremos. 

Acabamos de estar juntos los compañeros. Con motivo del oficio 
de Sancho, del aspecto de Cataluña, y de que no es nada lo de la 
partida" de Castellón, se envian esta noche ordenes executivas, á fin 
de que las compañías de Malaga y demás fuerzas que habian dete
nido su marcha y dístrahídose de su principal objeto, sigan inmedia
tamente á Cataluña. 

Hemos hablado de lo de Cádiz: no es cosa para resolverse de 
pronto. 

Mil cosas á Moscoso, Arana y amigos. 
De Vd. afmo. M.z 
P. D. I>é Vd. cuenta á S. M. de eso de Alonso. 

24 
a 

Sr. D. Diego Clemencin. 
Junio 2. 

Mi estimado Amigo: Hé llegado sin tropiezo pero bastante in
comodado del dolor de cabeza. 

Por el parte de Valencia verá Vd. la pronta y feliz conclusión 
de aquellas ocurrencias. 

Por aqui sin novedad; memorias de los compañeros. Deseo el 
alivio de Vd. y ofreciendo mis respetos á esa Sra. queda de Vd. 
affmo. 

J. Moscoso. 

b (2) 

Señor: 

Otro parte del Comandante militar de Valencia despachado de 
dicha ciudad á las dos de la tarde del 31 último manifiesta que en 
aquella mañana se habian rendido á discreción los insurrecciona
dos que la tarde anterior habian ocupado la Ciudadela, los cuales 
habían sido puestos en prisión. El Pueblo de Valencia se mantenía 
tranquilo á aquella hora aunque en el ¡paseo inmediato á la Ciuda
dela se hallaba bastante gente armada. 

(1) En blanco. 
(2) De mano de amanuense y en pliego de folio, con cortesía. 
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Tengo el honor de ser, Señor, de V. M. su mas respetuoso 
subdito. 

Madrid 2 de Junio de 1822. 
Señor (1) 

Luis Balanzat. 

c (0 
Señor: 

El Comandante Militar de Valencia con fecha del i.° de este 
mes continuando sus partes sobre las últimas ocurrencias de aque
lla Ciudad, manifiesta que en la ocupación instantánea, y que no 
pudo evitarse, de la Ciudadela por paisanos armados el dia ante
rior cuando se rindieron los soldados que la ocupaban, tomaron 
aquellos unos cuatrocientos fusiles que había en sus almacenes: que 
el Gobernador del Fuerte se vio muy comprometido, porque le exi
gían la entrega de la persona del General Elío para asesinarlo; 
pero que no habiéndolo podido encontrar, se tranquilizaron creyen
do se había fugado la noche antes. Que al Regimiento de Artille
ría que se habia mantenido en su Cuartel, se le habia hecho salir 
durante la noche del 31, en pequeñas Partidas, para Peñíscola, Aguí-
lar, Santa Pola, Peñas de¡ San Pedro, Denia y Torrevieja; y que 
en la madrugada del dia i.° la guarnición de la Ciudadela encon
tró al General Elío en un subterráneo de la misma, el cual queda
ba custodiado por dos centinelas del Regimiento de Infantería de 
Zamora, parte de cuyo regimiento ocupaba la Ciudadela, ya libre 
del paisanage armado. 

El parte del Comandante General del 6.° Distrito, manifiesta que 
no habia ocurrido novedad desde el anterior, de que tuve la hon
ra de dar ayer conocimiento á V. M. 

Tengo el honor de ser, Señor, de V. M. su más respetuoso sub
dito. 

Madrid 3 de Junio de 1822. 

Señor (3) 

Luis Balanzat. 

(1) De mano de Balanzat. 
(2) De mano de amanuense; papel como el anterior. 
(3) De mano de Balanzat. 
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25 

Sr. D. Diego Cl emencin. 

Mi estimado Amigo y Dueño: Siento infinito la indisposición 
de V. y celebraré mucho que la quina produzca los buenos efectos 
que acostumbra. 

He leído con sumo gusto y también los compañeros su papel 
de V. que ha merecido la aprovacion y aplauso general, no pudo 
estar mas oportuno, ni mas al caso. 

Ya habrá V. visto el modo infame como me han atacado estos 
señores; esto, aquello y todo se va poniendo de cada dia peor, Dios 
nos de juicio y paciencia. 

Gareli y Martínez pensavan ir alia mañana, me parece que el 
uno á lo menos ira, y tal vez seré yo para el día de Corpus. Huvo 
hoy sesión secreta en que se trato de que el Rey viene, y de que 
manifestase su desaprovacion á todo lo que pasa, pero Arguelles 
é Infante parece que manifestaron la necesidad de la unión con el 
Govierno, y determinado asi nos han citado para mañana á pri
mera hora bajo el aspecto de discutir el presupuesto General de 
gastos imprevistos, para quedarse luego en secreta con nosotros. 

De Vd. siempre apasionado amigo 

Luis Balanzat 
Hoy 4 [junio] 

•26 ¿O 

Señor 

Persuadido intimamente de que mi continuación en (2) el Mi
nisterio de ningún modo puede contribuir al buen servicio de V. M. 
en las actuales circunstancias; pido rendidamente á V. M. se digne 
admitir la renuncia que hago (3) de la Secretaria del despacho (4) 
de la Gobernación de Ultramar con que V. M. tuvo á bien honrarme. 

" ' ' ' l • ' • • ! • I I II • I HP..IP—I.I.. I • • • I l i l i — M l l l l • • I ! ' •• , • • _ J I - — • I • - . . — ,1.1 — , ^ ^ - ^ » ^ ^ — I I — M ^ ^ » ^ M a\WH L M ^ ^ a t ^ W 

(1) De mano de Clemencín (borrador.) 
(2) Testado: la Secretaría de la Gobernación de Ultramar que 

V. M. tuvo á bien poner á mi cargo. 
(3) Testado: del referido cargo. 
(4) Las palabras del despacho, entrerrenglonadas. 
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Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados años. Aran-
juez 7 ( i ) de junio de 1822. 

Señor 
A. L. R. P. de V. M. 

27 

Sr. D. Diego Clemencín 
Junio 12 

Mi Amigo y compañero: Las Cortes han remitido hoy el Men-
sage para S. M. y en Junta hemos acordado que yo se lo dirixa á 
Vd. para que se lo presente, manifestándote que se queda prepa
rando la contestación y que luego que esté despachada irán Mar
tínez ó Gareli á presentarla á S. M. para su reforma ó aprobación. 

Los partes da esta noche anuncian la nueba ocupación de Cer-
vera por. la columna de Torrijos, después de un choque bastante 
reñido, y la de Morella -por el Regimiento de Malaga batido y des
alojado el cabecilla Rambla. En Cataluña tampoco va mas mal. 
Cádiz ofrece seguridad de que allí no habrá trastorno por el estilo 
que. puede temerse, á lo menos por algún tiempo. 

Aquí no hay nobedad, mas que algún trafico de chismes. 
Nada me dixo Vd. de <la suerte que ha corrido mi dimisión ó 

si el Rey la ha devuelto. Qualquiera que- sea el resultado sirvase 
Vd. instruir de el á su affmo. Amigo 

q. b. s. m. 

J. Moscoso 

28 

Madrid 8 de Junio 1822 

Sr. D. Diego Clemencín 

Mi estimadísimo amigo y compañero: Hemos llegado con feli
cidad á Dios gracias. Por acá hay tranquilidad superior á la que 
creíamos en esa. Moscoso y dsmas camaradas siguen buenos. Sie-
rra-Pambley ha quedado airoso con lo del empréstito (2). 

(i) El 7 está escrito sobre un 6, lo cual hace presumir que la dimi
sión se escribió al mismo tiempo que las dé Martínez de la Rosa y Ga-
relly y que Clemencín tenía el propósito de presentarla con las de estos 
ministros. 

(2) Refiérese al empréstito de 102 millones de reales acordado por 
las Cortes. 
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Mañana resolveremos sobre el asunto pendiente. Entretanto es 
preciso (y está en ello acorde Martínez de la Rosa) que nada se 
trasluzca de lo ocurrido para evitar el mal efecto que produciría 
aqui. Sirva de gobierno para Arana. 

Es siempre de v. md. su affmo. 
N. G. 

29 

Madrid 4 de Junio 1822 

Sr. D. Diego Clemencin 

Mí apreciable amigo y compañero: Hoy pensaba pasar al re
levo de v. md., y no ¡ha sido posible por haber tenido que asistir á 
las Cortes. Resuelto á verificarlo mañana, oigo decir que igual
mente deberé (hallarme á la sesión. Sin embargo si esta no se con
cluye muy tarde haré un esfuerzo para visitar á v. md. por la no
che. Entretanto á fin de evitar contingencias, y respecto á que va á 
espirar el término para dar ó negar la sanción á la ley de Señoríos, 
que se ha reproducido, la remito á v. md. para que, dando cuen
ta á S. M. sin falta alguna en el día de mañana 5 del corriente, re
caiga su Real resolución. Nuestro voto por unanimidad ha sido que 
debe negarse, como lo propone el Consejo de Estado. Repito que 
el tiempo,urge. 

Deseo á v. md. total alivio y que mande sin reserva á su afumo. 

Garelly 

P. D. Si S. M. se conforma con nuestro parecer, y el de todo 
el Consejo .(menos D. Gabriel Ciscar) será preciso que se ponga el 
vuelva á las Cortes. Para este caso tendré ya aqui corriente la expo
sición de razones á fin de remitirlo á las Cortes sin perder mo
mento. 

30 

Sr. D. Diego Clemencin 

Junio, 7 

Mi estimado Amigo y compañero: Como son las once de la no
che y no parecen Martínez y Gareli, debo creer se han quedado en 
esa y no han querido pasar en el camino la tronada. 
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En esta no hay nobedad. Cataluña continua en una situación 
estacionaria; sin embargo los facciosos han sido batidos en tres 
encuentros con bastante pérdida en las provincias de Gerona y 
Barcelona. En las de Aragón, después de la derrota que sufrieron 
en Tamarite parecen abatidos. En Navarra no hay hasta ahora no
bedad particular; no obstante los avisos de hoy anuncian que en 
este mismo dia se disponían á entrar por tres puntos los refugiados 
en Francia. 

En los confines de la Provincia de Logroño, acia los Arcos se 
ha presentado de repente una partida de 160 á 200, inclusos 30 ca-
vallos. Según el parte del Gefe P'olitico Calderón, ss esperaba 
destruirlos antes que se engrosasen. La Gavilla de Extremadura 
disminuye. Valencia según el parte del 4 continua tranquila, aun
que los habitantes llenos de recelos. En la (Serranía de Ronda anun
cios bastante fuertes de querer entrar en bayle, y nada mas. En el 
resto de la Península quietud. Hé aqui el resumen de hoy por ío 
que toca á brigandage. 

Balanzat é yo hemos podido arreglar que vayan á Cataluña 
otros mil hombres desde Andalucía, reemplazándolos con Milicias. 

Continué Vd. recobrándose del amago de tercianas; mil cosas 
á los compañeros si están ahí, quedando de Vd. afmo. 

q. b. s. m. 

J. Moscoso 
P. D. 

Mis respetos á esa Sra. 

31 

10 de junio de 1822 

Amigo Clemencin: esta tarde se tubo aviso de que iban á salir 
esta noche dos partidas de facciosos; que la una se formaba en la 
Venta de San Rafael y la otra en la Monclóa; se dio la orden opor
tuna; San Martin se presentó en la venta, sorprendió á algunos, 
cinco caballos y algunas armas; los dejó arrestados y en poder de 
un Juez. Han ido algunos milicianos acia la Monclóa; por si es 
cierta la otra partida y se la puede sorprender: San Martin se ha 
dirigido á las diez acia allá; son las onze y no ha vuelto, ni sabe
mos lo que haya sucedido. 
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Puede Vd. dar esta noticia á S; M.¿ que es lo único que se sabe 
•á la hora esta. 

deseamos mucho que Vd. sé haya aliviado y que nos manten
ga en su gracia. 

. A Zapata le informé ya la existencia de estas partidas, y entre 
algunos de los complicados en ellas se decía que pensaban dirigirse 
.á Aranjuez. Valga por lo que valiere, no es malo que tenga Vd. es
te aviso y que haga alguna prevención al Gefe Político; pues siem
pre es bueno vivir con precaución. 

Mil cosas á Pepe y á los amigos; y mande Vd. á su afmo. 

q. s. m. b. 
F.co M.z 

32 

Sr. D. Diego Clemenciri 

La adjunta mi estimado amigo es para S. M., contestación á una 
•esquelita en que quería que se pasase [a] Elío á otro punto; se le 
contexta que no puede hacerse sin faltar á las leyes, pues lo su
ponen complicado en la causa de Valencia. También se le contexta 
-sobre la guardia Real. 

Yncluyo la carta de Moseoso para que V. la vea. 
A los pies de la Señora y disponga V. de su afmo. amigo 

Luis Balanzat 
15 [junio] 

33 

15 de Junio de 1822 

Amigo Clemencin: manifieste Vd. á S. M. que ha llegado el co-
irréo que se esperaba de Paris con la ratificación del convenio sobre 
reclamaciones. Ha habido una pequeña dificultad; pero se ha su
perado con un medio conciliatorio. 

Estoy enterándome del resto del despacho; pero ya he visto 
que nada trata de particular: la respuesta al Manifiesto, dada por 
el Gobierno francés, es favorable aunque con una concisión afec
tada. 

Mañana irán los despachos para el conocimiento de S. M.—De 

guerra en Oriente continúa la misma incertidumbre; pero la evacua-

17 
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cion de la Moldavia y la Valaquia ofrece esperanzas de paz, aun
que son casi insuperables los obstáculos que se presentan. 

Se remiten los periódicos para S. M. y unos rollos con dos g r a 
demos sobre la historia de los Moluscos. 

Estoy sumamente de prisa; páselo Vd. bien y mande á su afmo-

Martínez. 

34 

17 de Junio 

Amigo Clemencin: esta tarde habíamos proyectado Garelli y yo* 
pasar á ese Sitio, como anunció á Vid. Moscoso, á presentar á S. M-
la contestación al Mensage; pero nos han citado esta noche á las 
Cortes para discutir el dictamen de la Comisión sobre el estaclo 
de la nación, y no podemos faltar; y como tiene 30 artículos, y es 
probable que dure mañana por lo menos, nos hemos resuelto á en
viar á Vd. esta noche dicho Mensage, por si merece el agrado d e 
S. M. y tiene á bien firmarlo: en cuyo caso vendrá precisamente 
por el parte de mañana, para presentarlo á las Cortes al siguiente-
dia, pues es ya urgente. 

Vd. conocerá lo delicado que era el hacer el tal papelote en las^ 
presentes circunstancias; y sin que apareciera un acto hostil que-
acabase de encender las pasiones. Me parece que se han evitado los 
escollos, y que habla el Rey un lenguage firme y decoroso, qual co
rresponde. Este á lo menos ha sido mi ánimo; no sé hasta que pun
to habré ,dado en el clavo. 

Moscoso ha quedado encargado de mandar sacar la copia y re
mitirla; no sé si podrá estar ¡para la salida del parte. De todos mo
dos, y puesto que anunció Vd. al Rey el que Íbamos, parece regu
lar que le manifieste lo que ha sucedido. 

Anoche estubo aquí Capaz, y hablamos largo rato, especialmen
te de su asunto. 

Si mañana pasamos la exposición proyectada á las Cortes so
bre la guardia real, es probable que se arme alguna marejada: Ba-
lanzat creo que la envia al Rey; no creo que sea posible el dar un 
paso mas firme en nuestra delicada posición; pero lo hemos creído» 
de nuestro deber y hemos cerrado oídos á todas las demás conside
raciones. 

¿Hay algo de venida? Vuelve á excitarse alguna curiosidad, y/ 
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sobre todo para el acto de cerrarse las Cortes: este punto es im
portantísimo, y conviene no perderlo de vista. 

A Dios, amigo mío; consérvese Vd. como lo desea su afmo. com
pañero 

F.co M.z 

35 

Madrid 17 [junio] 
Sr. D. Diego Clemencin. 

Mi estimadísimo compañero: El _ Mensage ha vuelto á la Comi
sión para ciertas añadiduras. No creo que sea obgeto de una expe
dición, ni cuando lo fuese, tendría v. md. que ver cosa alguna con 
el Memorial. 

He visto la lista .que remite v. md, á Martínez de la Rosa. Es 
precisa mudha vigilancia porque caminamos sobre ascuas por to
das partes. Aquí no se duerme; pero nada está demás. 

Si se proporciona ver al Cura de Palacio, convendría recor
darle las certificaciones de la fe de Bautismo de los hijos de los 
SS. Ynfantes para que, firmadas por los diputados, y refrendadas 
por mi, pase á las Cortes la suya. 

Es siempre de v. md. su arfmo. 
Garelly 

36 

Sr. D. Diego Clemencin 
Junio 18. 

Mi estimado amigo: Acompaño á Vd. la copia de la contesta
ción al Mensage, (1) que probablemente gustará el Rey de tener 
en su poder. 

A fin de salir de la incertidumbre en que estamos sobre la ve
nida de S. M. hemos crehido conveniente que Vd. le haga la insi
nuación para que se sirva manifestar si piensa ó no asistir á cerrar 
las sesiones de Cortes. El pretexto para esto debe ser el que de
biendo formarse el discurso de S. M. para aquel acto con anticipa
ción, y siendo regular que varíen los términos en que esté conce
bido según sea su resolución de concurrir ó no personalmente es 

(1) NO se halla entre los papeles. 
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indispensable que los Ministros conozcan desde luego su resolución 
en esta parte, mucho mas quando solo faltan once días para con
cluir las sesiones. Para nosotros, bien sabe Vd. que bastan once 
horas para el tal discurso, mas por este medio acaso se lograra sa
lir de la obscuridad en que nos tiene el misterio que se hace sobre el 
momento del regreso. Instruido Vd. de la idea no necesito decir á 
Vd. mas para el modo de presentarla. 

Mil cosas de los compañeros quedando de Vd. afmo. su Amigo 

J. Moscoso 

•37 <0 

Palacio 3 de Julio de 1822 

Balanzat: Quiero que esta noche mismo se discuta en una jun
ta compuesta del Consejo de Estado, de los Secretarios del Despa
cho, del Gefe Político, del Capitán General y de los Gefes de los 
cuerpos del egército permanente, lo que contiene el adjunto papel, 
y que después de discutido se me de la garantía que pido y una res
puesta categórica. 

Las críticas extraordinarias y aun sangrientas ocurrencias de 
los tres días anteriores al presente han tenido mi espíritu lleno de 
agitación y amargura considerando la terrible crisis de una anar
quía militar que pudiera causar todos los estragos de la división, 
del horror y de la sangre. Mi alma sin embargo se tranquiliza con 
el sentimiento íntimo de que mis operaciones no se han separado 
un punto de la fidelidad de mis juramentos; lisongeandome de ha
ber sido un verdadero constitucional sin dolo ni perfidia. 

Los Ministerios que han precedido y el mismo actual son los 
mejores garantes de esta verdad; y por lo mismo no me deten
dré en citar los casos y las pruebas cuando los momentos son pre
ciosos y urge ocuparlos en la salvación de la Monarquía. 

Vosotros sabéis como yo el pormenor de los acontecimientos 
de estos días de escándalo y de inquietud; y no podréis menos de 
juzgarme sorprendido por la venida del General Riego sin mi no-
tica y Real licencia, pues habiéndose ausentado como Diputado, 
con la competente de las Cortes, se ha visto regresar como militar, 

(1) Copia hecha por un amanuense. 
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y aun se dice encargarse de las operaciones de la Milicia Nacional, 
estendiendo sus procedimientos con las tropas del egército perma
nente, cuyas ocurrencias del dia de ayer debe informar el General 
Morillo. 

Sobre estos extraordinarios incidentes, he sido avisado por algu
nos medios, que reserva mi promesa en el sigilo, de que una fac
ción Regicida atenta contra la inviolabilidad de mi sagrada perso
na y de mi familia, reduciendo á la práctica el odio que abrigan sus 
corazones enemigos de la Patria; y que han manifestado en tan
tas ocasiones con sus insultos, llegando su atrevimiento á decla
rarse en la tarde del dia de ayer por un grupo de ilusos que aten^ 
taron armados contra la guardia de mi persona. 

Considerando pues como no puedo menos identificada la suer
te de la Nación con la existencia de su Monarca Constitucional; 
teniendo presente la esposicion de la Diputación permanente de 
Cortes; é igualmente la representación de los Gefes y Oficiales que 
han seguido á los batallones de Guardias que han salido de esta Ca
pital; en continuación de mis rectos y paternales deseos; bajo la 
égida de la leí fundamental, os convoco y espongo estas circuns
tancias, escitandoos á que desde luego me manifestéis vuestro es
píritu, haciéndoos terrible cargo de los resultados que puedan ocu
rrir por vuestra imprevisión ó lentitud; debiendo esperar de este mo
mento que como depositarios de la providencia del Gobierno en lo 
civil y militar me deberéis garantir de todo peligro sobre mi segu
ridad individual, y la de mi familia Real; en el supuesto de que 
ssta solemne petición, será mi resguardo eterno en los fastos de la 
Nación; habiendo yo dado el último paso, recordando las obliga
ciones de esta para con su Rei Constitucional; entendidos de que 
en el caso de observar en lo succesivo que no se remedian los males 
presentes y que aun amenazan el respeto del Monarca Español, to
maré las justas medidas que están á mi alcance, según todos los 
derechos para salvar a la Nación de semejantes males, haciendo 
que la misma se penetre de mis sentimientos y de la fidelidad de mis 
juramentos, y de la defensa que siempre hallará en mi y del terrible 
castigo con que sabré corregir conforme á las leyes á los criminales 
perturbadores del orden social; á cuyo efecto esta misma manifes
tación y vuestra respuesta se circulará Inmediatamente á los Gefes 
del Reino; y se publicará en Gaceta estraordinaria. (Rubricado de 
la Real mano.) 
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GRACIA Y JUSTICIA 

Expediente sobre los sucesos desde el 30 de Junio hasta el í.° de 
Agosto de 1822. 

2 de Julio. Una exposición hecha por la Diputación permanente 

de Cortes, en que considerando á S. M. rodeado de una tropa in

subordinada, le manifestó la necesidad de que se adoptasen las 

medidas prevenidas en la ley de 17 de Abril, y que se desplegase 

todo el lleno de su autoridad para .e l restablecimiento del orden y 

conservación de las libertades públicas. 

4 id. La misma Diputación, persuadiéndose de que el Rey no se 

hallaba con la libertad y seguridad necesarias, presentando el Pala

cio el aspecto de un campamento militar, y hallándose los Guardias 

en una actitud hostil,..le exortó encarecidamente á que se colocase 

con la mayor confianza en medio del heroico pueblo de Madrid por

que no debía permanecer por mas tiempo guardado-por una tropa 

insubordinada que. había cometido los mayores excesos. 

5 id. Hizo presente la Diputación que era indispensable resolver 

á la mayor brevedad sobre su anterior exposición. 

6 id. Manifestó su sorpresa al ver desobedecidas por los Bata

llones de Guardias las órdenes de S. M. Pidió se dictasen las órde

nes convenientes para reprimir la audacia de los Guardias y dijo 

que de lo contrario pondría en egercicio cuantos recursos estaban á 

su alcance dentro de los límites de sus atribuciones. 

[7 id.] En el día 7 había acordado la Diputación dirigir al Rey 

otra exposición rogándole se colocase en términos de poder ser 

custodiado por tropas fieles, librando su persona de los rebeldes que 

se guarecían en el Real Palacio con las manos todavía mancha

das de sangre, y que debían ser prontamente castigados; y si no 

tomaba S. M. ¡esta medida, [pasaría la Diputación á convocar las 

Cortes extraordinarias con arreglo, al artículo 162 de la Constitución 

y entregaría las riendas del Gobierno á una Regencia. 

[8 id.] En el día 8, siendo ya diferente la situación en que se 

encontraba Madrid, al mismo, tiempo que pasó al Gobierno la expo

sición acordada, pidió a S. M. apartase de su lado á sus pérfidos 

Consejeros, qué oyese solamente al Consejo de Estado, y mandase 

solo con acuerdo de sus Secretarios del Despacho. 

(1) Copia hecha por un amanuense. 
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16 id. Manifestó á S'. M. la gravísima necesidad de que separase 
«de su lado á aquellas personas que olvidan (loólos intereses sagrados 
de la patria comprometían el decoro y prerrogativas del mismo 
.Rey y la existencia de la Nación. 

18 id. Insistió en'que el Rey completase la remoción de los Ge-
fes de Palacio: "manifieste V. M. (le dice) de un modo firme y re
suelto su decisión por el sistema constitucional, acompañe las pa
labras con las obras." 

21 id. Existe en el mismo expediente un oficio del Sr. Secre
tario de la Diputación contestando al que se le dirigió por el Go-
.bierno para que se d[es]ignasen por la misma las personas que de
svían ser removidas de palacio y las causas. 

24, 29 de Julio y i.° de Agosto. Las exposiciones que hizo la Dipu
tación en estos dias versaban sobre la misma remoción de los Ge-
íes y empleados sospechosos de Palacio, proponiendo ademas de 
<esta medida como indispensable la del pronto nombramiento de un 
Ministerio eminentemente liberal. 

Consultas del Consejo de Estado. En 3 de Julio parece que el 
Rey entregó á sus Ministros un papel, cuyo original debe obrar 
en la Secretaría de la Guerra, en que.pintando los peligros- que le 
rodeaban á pesar de haber sido y ser un verdadero constitucional 
.sin dolo ni perfidia alguna, hacia responsables á los mismos Secre
tarios de los resultados que pudiese haber por su. imprevisión y 
¿entitud: habla de una facción regicida,: y se muestra sorprendido 
por la venida del General Riego: en fin, pide á los Secretarios del 
Despacho le aconsejen en tan críticas circunstancias. Este papel 
.se pasó al Consejo de Estado, al que-debían asistir los Secretarios 
del Despacho, pero no se hizo sobre este asunto al parecer ningu
na consulta según puede deducirse de la que dirigió el Consejo al 
dia siguiente en vista de la representación que hicieron los Bata
llones rebeldes del Pardo desobedeciendo la orden para trasladarse 
á Talavera de la Reyna y á Toledo. 

5 de Julio. Consulta del Consejo en vista de la exposición de 
¿a Diputación permanente del día 4. 

ó id. Otra manifestando su dictamen acerca de la desobediencia 
por tercera vez de los Batallones del Pardo. 

8 id. Habiendo dispuesto el Rey que el Consejo de Estado le 
propusiese inmediatamente tres sugetos para cada una de las Se
cretarías del Despacho, consultó el Consejo que no debia hacerse 
mudanza en el Ministerio: hay copia literal de esta consulta; y la 
-original quedo en poder de S, M. 
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10 id. Reproduce su dictamen acerca de la indicación ó propues
ta para Secretarios del Despacho. 

13 id. Otra consulta sobre las representaciones hechas por el 
Ayuntamiento de Madrid en 9 y 11 de Julio y varios ciudadanos 
pidiendo el nombramiento de nuevos Secretarios del Despacho en 
lugar de los que habían renunciado y que se adoptasen otras medi
das. Se hallan en el expediente dichas representaciones. 

Todas las minutas de los oficios de contestación á la Diputación 
permanente están escritas de mano del Sr. Garelly. 

30 Junio. También existe en el mismo expediente la minuta de la 
orden comunicada por este Ministerio al de la Guerra para que se fa
cilitasen inmediatamente los correspondientes auxilios para atender ÉL 
la completa educación de los hijos huérfanos que dejó Dn. Mamer
to Landaburu. 

Nota. Se remitió una copia de este estracto con el expediente á 
los Sres. Secretarios de las Cortes extraordinarias en 4 de Noviem
bre de 1822. 

39.(0 
Amigo Clemencin: en la posición actual, hallándose los batallones 

en el Pardo, y debiendo intentarse ante todas cosas ver si se les pue
de desengañar, ó dividir, ó cosas semejantes, creemos de absoluta 
necesidad que escribiese Vd. quatro lineas á Anglona, á fin de que 
tubiera la bondad de venir á esta Secretaria á la mayor brevedad 
posible; pues en virtud del conocimiento que tiene de esos cuerpos, 
podría servirnos de gran auxilio. 

También conviene que Vd. se venga por acá, y que apuremos-
todos los medios que estén á nuestro arbitrio. 

De Vd. afmo. 

M.z 

*40 (2> 

Señor: El Consejo de Estado se ha reunido en extraordinario,, 
en cumplimiento de vuestra Real orden de este mismo día comuni
cada por el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, para que 
tomando en consideración lo espuesto por la Diputación permanen
te de Cortes en la representación que ayer 4 del corriente dirijio 
á V. M. manifieste su dictamen. 

(1) Sin fecha. 
(2) Copia hecha por un amanuense. 
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El Consejo la ha visto y meditado con toda la atención que re
quiere su gravísimo contesto, el mas interesante de cuantos objetos 
pueden presentarse; y en su consecuencia ha acordado decir á V. M-
que lo urgente, lo indispensable, lo preciso es hacer que las cosas 
todas vuelvan á su natural estado; para lo que es preliminar preciso 
que los cuatro batallones de la Guardia Real que se retiraron al Par
do obedezcan la orden que les está comunicada; á lo que será con
siguiente, verificado que sea, que la Guardia de V. M. se reduzca á. 
las dos compañías de la misma Guardia, y á las demás partidas que 
diariamente hacían este servicio; que todas las demás tropas que es-
tan en acción por toda la capital vuelvan también al estado del or
dinario servicio de Plaza, y que la fuerza restante sobre las dos 
compañías de los batallones que están actualmente en el turno de dar 
la guardia s<e restituya á sus cuarteles. A V. M. que es quien pue
de, toca disponerlo asi y hacerlo ejecutar. Con esto cesa, el estado-
de agitación é inquietud que tanto aflige á la capital y cesa el in
minente peligro en que se está de que se turbe el orden público 
con consecuencias funestísimas para toda la Nación y su Príncipe, 
como el Consejo lo espuso ayer á V. M. ponderando cuanto pudo? 

aunque acaso no tanto como convenia, la arraigada crisis en que nos 
encontramos, que cada momento se agraba mas; que es cuanto al 
Consejo le ha parecido proponer á V. M. en vista de las precipi
tadas representaciones de la Diputación permanente de Cortes sobre 
que se le manda dar dictamen. 

La contestación á estas podrá ser la participación de estar acor
dadas las indicadas medidas, y, si fuera posible, cumplida la pri
mera; y en orden al estado de falta de libertad en que recela la 
Diputación hallarse V. M-, podrá ser la respuesta dar V. M. sobre 
su libertad personal las seguridades y pruebas que pueda tener por 
sentimiento propio, por los datos que existan en el Ministerio y por 
los que puedan suministrar las autoridades locales. No es necesario 
ponderar á V. M. lo urgente que es el dar esta contestación, y sobre
todo se servirá V. M. resolver lo que estime más acertado. 

Palacio 5 de Julio de 1822. 
Don Joaquín Blake.—El Cardenal de Scala.—Don Andrés Gar

da.—Don Justo M.a Ibar Navarro.—Don José Aycinena.—Don An
tonio Ranz Romanillos.—El Duque de Frías.—Don Antonio PorceL 
—Don Gaspar Vigodet.—Don Ignacio de la Pezuela.-—Don Fer
nando de la Serna.—Don José Luyando.-—Don Ramón Cabrera-—-
Don Tomas González Carvajal.—El Conde de San Javier.—Don-
Manuel Estrada.—El Príncipe de Anglona. 
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41(0 
*a 

Señor: 

No es fácil manifestar á V. M. la sorpresa y sentimiento que (2) 
tía causado á los infrascriptos (3) la resolución que (4) V. M. se ha 
servido comunicarles (5) no admitiendo (6) la demisión (sic) que por 
dos veces han (7) hecho de sus (8) destinas (9), en consideración, 
según expresa V. M., á que las actuales circunstancias críticas del 
Estado podrán haber tenido principio por las providencias adopta
das por los actuales Secretarios del Despacho. La época en que 
•estos admitieron los empleos con que los honró V. M., la since
r a (10) resistencia que manifestaron antes de aceptarlos, la con
ducta firme que han observado desde entonces (11), la linea (12) 
que constantemente han seguido {13), defendiendo la ley fundamen
tal del Estado (14) y los justos derechos de V. M., quanto han 
obrado y escrito desde aquel momento, (15) las providencias [que] 
quedan consignadas en sus respectivas Secretarias, sus opiniones 
Lien manifiestas, (16) sus constantes (17) sentimientos, todo los 

(1) Borrador de mano de Martínez de la Rosa, con enmiendas de 
éste y de Clemencín. Son dos pliegos en folio de papel de hilo, de los 
cuales está escrito' todo el primero y la primera cara del segundo. 

(2) Testado: nos. 
(3) Las palabras á los infrascriptos, entrerrenglonadas. 
(4) Testado por Clemencín de y enmendado que. 
(5) Las palabras se ha servido comunicarles, de mano de Clemencín. 
(6) Enmendado sobre admitiéndonos, 
(y) han, enmendado sobre hemos. 
<£) sus, enmendado sobre nuestros. 
(9) Testado: y. 

(10) Testado: y: obstinada, 
{11) Testado: aquel dia y corregido por Clemencín, entonces. 
(12) Las palabras la linea, enmendadas sobre Jos principios. 
(13) Testado: para. 
{14) Las palabras del Estado, añadidas entre renglones. 
(15) Testadas las palabras quantas, es, medidas, una palabra ilegible 

y absolutamente. 
(16) Las palabras bien manifiestas, escritas por Clemencín sobre sus 

principios; había escrito primeramente bien conocidas. 
(17) Enmendado sobre conocidos. 
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pone á cubierto de que se les crea ni remotamente causadores ( i ) 
en el mas mínimo "punto de los desagradables (2) sucesos del dia. 
Los actúales Secretarios del Despacho no han podido dar lugar con 
sus providencias ni á insultos por una parte ni á insubordinación 
militar (3) por otra; y son tan conocidos por sus principios de (4) 
amor al orden (5) que están persuadidos de que no hay ni (6) un 
solo español que al-saber estas tristes ocurrencias pueda imputár
selas «n manera {7) alguna. 

Mas aun quando fueran culpables de ellas y debieran respon
der con arreglo á la Constitución según expresa V. M. (8) no por 
éso {9) había necesidad alguna de que continuasen en sus desti
nos (10); pues aun ( u ) no skndo tales Secretarios del Despacho, 
quedarían sugetos á la misma responsabilidad, que desearían (12) se 
les exigiera (13) de la manera mas pública y solemne (14). Mani
festando V. M. que (15) las actuales circunstancias podran haber 
tenido origen de nuestras providencias (16) ese (17) mismo rece-

(1) Testado: ni parte. 
(2) Enmendado por Clemencín sobre tristes. 
(3) La palabra militar, entre renglones, 
(4) Las palabras principios de, añadidas entre renglones por Cle

mencín. 
(5) Testado: bien puede decirse; y de respeto á la autoridad que creen. 
(ó) ni, añadido entre renglones. 
(7) Las palabras imputárselas en manera, escritas sobre las de sospe

char siquiera. 
(8) Testado: no por eso, puede, y desearían hacerlo de la manera más 

pública y solemne. 
(o) Testado: tendrían que permanecer en sus destinos-. 

(ro) Las palabras habia necesidad alguna de que continuase^, de mano 
de Clemencítti 

(11) Enmendado sobre y aun. 
(12) Testado: que. 
(13) Testado: para que aparecí... 
(14) Testado: V. M. no ha tenido a bien admitir (entrerrenglones: 

muestra reiterada) la dimisión de nuestros destinos, pero nos es sumamen
te sensible que. 

(15) Testado: quisa. 
(16) Testado: se nos. obligue (entrerrenglones: pretenda) á permane

cer en los mismos destinos mientras duren las mismas circunstancias, 
guando £Sa misma (entrerrenglones: propia) razón. 

(17) Enmendado sobre esa.'* 
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lo ( i ) lejos de aconsejar nuestra permanencia durante ias expre^ 
sadas (2) circunstancias (3), parece que debiera persuadir (4) á V. M. 
de (5) la conveniencia (6) ó mas bien de la necesidad (7) de (8) en^ 
tregar á nuevas 1(9) manos las riendas del Estado. 

SÍ V, M. cree que podemos aun contra nuestra voluntad haber 
producido (10) los presentes (11) males (12), esta sola idea basta 
para privarnos de (13) la confianza (14) de V. M. y por consecuen
cia precisa del influjo en su Real ánimo que es indispensable (15) 
no solo para (16) la responsabilidad ministerial, sino también para 
el buen servicio (17) de la nación y del mismo (18) t rono; expli
cándose (19) de esta suerte (20) (aun cuando nos sea doloroso el 

(1) Testado: propia) rosón. 
(2) Testado: mismas, 
(3) Las palabras ese mismo recelo, lejos de aconsejar nuestra perma

nencia durante las expresadas circunstancias, escritas al margen por Cle-
mencín. 

(4) Las palabras parece que debiera persuadir, están entrerrenglona
das y escritas sobre la palabra convencerá (testada). 

(5) de, corregido sobre que. 
(6) Testado: que traheria al servicio público el. 
(7) Las palabras ó más bien de la necesidad, añadidas por Clemencín. 
(8) La palabra de, escrita por Clemencín sobre la palabra el. 
(9) Martínez de la Rosa había escrito á manos nuevas y Clemencín 

corrigió como está en el texto. 
(10) Testado: estos. 
(11) L& palabras los presentes, entrerrenglonadas de mano de Cle

mencín. 
(12) Entrerrenglonado, testado y de mano de Clemencín: del dia. 
(13) Testado: aquella confianza é influjo que en el ánimo de V. M. nos 

es indispensable para el buen; Clemencín escribió en lugar de esto: la 
confianza de V. M. en su servicio y de aquel influjo de, pero lo tachó tam
bién; por último, enmendó al margen del modo que sigue en el texto. 

(14) Las palabras la confianza, entrerrenglonadas de mano de Cle
mencín. 

(15) Testado: para el buen servicio. 
(16) Testado: estar. 
(17) Hasta aquí la corrección marginal de Clemencín. 
(18) La palabra mismo, entrerrenglones. 
(19) Martínez de la Rosa había escrito: no explicándose, pero tachó 

el no. 

(20) La palabra suerte entrerrenglones y de mano de Clemencín, sobre 
la palabra manera, que está testada. 
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decirlo) lo ( i) sucedido en -estos días en que (2) algunas provi
dencias propuestas á V. M. por el Ministerio no han merecido 
su Real aprobación; y lo mismo se deduce del contexto (3) de la 
exposición de 3 de este mes (4) rubricada y entregada {5) por 
V. M. con orden de presentarla al Consejo de Estado (6) anun
ciando (7) todos los datos (8) que V. M. no (9) tiene en su Mi
nisterio aquella confianza que este necesita indispensablemente para 
él acierto. 

En esta situación (io) V. M. conocerá con su sabiduría que es 
imposible que continuemos en (11) nuestros puestos (12) aparecien
do (13) responsables de actos que no aconsejamos, y dejándose (14) 
de practicar lo que creemos conveniente al bien de la Nación y 
de V. M. No seria justo (15) exigir semejante sacrificio de nues
tro deber y de nuestra propia reputación, y quantos males pudie
ran sobrevenir desde ahora no deberán (16) en ningún caso impu
társenos después de hablar á V. M. con tanta (17) lealtad (18) y de 

(1) Testado: que hemos advertido. 
(2) Testado: las. 
(3) Las palabras y lo mismo se deduce del contexto, de mano de Cle

mencín, en vez de la circunstancia, que escribió Martínez de la Rosa, pala
bras que están testadas. 

(4) Las palabras de 3 de este mes, entrerrenglonadas por Clemencín. 
(5) Las palabras y entregada, añadidas entrerrenglones. 
(6) Martínez de la Rosa había escrito primeramente: por V. M, y 

presentada al Consejo y. 
(7) La palabra anunciando, entrerrenglonada por Clemencín. 
(8) Testado: que anuncian. 
(9) Testado: no se haya persuadido de nuestro acierto; Clemencín co-

rrigió como está en el texto. 
(10) Testado: y siendo las mismas personas responsables de los ac

tos de Gobierno. 
(11) Testado: el Ministerio. 
(12) Las palabras en nuestros puestos, añadidas entrerrenglones por 

Clemencín. 
(13) Sobre siendo, que está testado. 
(14) La sílaba se añadida por Clemencín. 
(15) Las palabras seria justo, escritas por Clemencín sobre las pala

bras se puede, que están testadas. 
(16) La palabra deberán, escrita por Clemencín sobre podran, que está 

testada. 
(17) La palabra tanta, escrita por Clemencín, en vez de la, que había 

escrito Martínez de la Rosa. 
(18) Testado: que hacemos y con que lo hacemos, que había corre

gido Clemencín. 
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manifestarle ( i) según (2) ya hemos tenido el honor de hacerlo de 
palabra, y por escrito (3) que nos creemos imposibilitados de conti
nuar exerciendo los Ministerios con (4) beneficio público. 

{5) Este íntimo convencimiento es la única causa en el mun
do que nos pudiera obligar como lo hacemos respetuosamente (6) 
á exponer á V. M. que no existiendo ni puidiendo existir (7} ley 
ninguna (8) que nos prescriba (9) permanecer en estos destinos, 
contra nuestra propia conciencia, no nos consideramos con seme-, 
jante obligación (10) por más que desearíamos dar pruebas de nues
tra sumisión y respeto (11) á V. M., si (12) nos (13) creyéramos (14) 
en estado de {15) desempeñar utilmente (16) tan importantes car
gos (17) tanto mas cuanto la responsabilidad del ministerio lleva 
necesariamente consigo la libertad de retirarse los ministros cuan
do {18) entiendan que asi les conviene. 

No podemos, pues, dejar de {19) hacer (20) por tercera vez á 

(1) Testado: de la manera, modo, ¡ñas positivo, 
(2) La palabra según, enmendada sobre como. 
(3) Las palabras según ya hemos tenido el honor de hacerlo de pala

bra y por escrito, entrerrenglonadas por Clemencín. 
(4) Testado en y corregido con. 
(5) Textado: Teniendo. 
(6) Las palabras como lo hacemos respetuosamente, añadidas por Cle

mencín. 
(7) Las palabras ni pudiendo existir, añadidas por Clemencín. 
(8) Enmendado, por Clemencín sobre alguna. 
(9) Enmendado por Clemencín sobre obligue á. 

(10) Martínez de la Rosa escribió primeramente: no nos considera
mos obligados á permanecer en estos destinos, 

(11) Las palabras dar pruebas de sumisión.y respeto, de mano de Cle
mencín, en vez de complacer, que había escrito Martínez de la Rosa. 

(12) Testado: nuestra, ere... 
(13) La palabra nos de mano de Clemencín. 
(14) Testado: poder ya ser útiles. 
(15) Las palabras en estado de, de mano de Clemencín. 
(16) Testado :• unos cargos. 
(17) La palabra cargos, de mano de Clemencín. Desde aquí hasta el 

final del párrafo es también de Clemencín, y escribió estas palabras co
rrigiendo las que había escrito Martínez de la Rosa, que eran: 'No puede 
haber responsabilidad no habiendo libertad de retirarse. 

(18) Testado: lo tengan por conveniente. 
(19) Testado: exponer respetuosamente; reiterar, 
(20) La palabra hacer, de mano de Clemencín. 
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V. M. la reverente súplica de.que se digne (i) exonerarnos de (2) 
las Secretarias del despacho que (3) se sirvió conferirnos (4) y (5) 
en las que (6) no nos es dable (7) permanecer por más tiempo. 

b 

El documento, tal como Martínez de la Rosa se lo entregó &. 
Clemencín para que lo corrigiese, decía de este modo: 

Señor: 

No es fácil manifestar á V. M. la sorpresa y. sentimiento que 
nos ha causado á los infrascriptos la resolución de V. M. no ad
mitiéndonos la demisión que por dos veces hemos hecho 'de-nues
tros- destinos, en consideración, según expresa V. M. á que las ac
tuales circunstancias críticas del Estado podran haber tenido prin
cipio por las providencias adoptadas por los actuales .Secretarios del 
Despacho. La época en que estos admitieron los empleos con que 
los honró V. M.; la sincera resistencia que manifestaron antes de 
aceptarlos; la conducta (firme que han observado desde aquel d ía ; 
la linea que constantemente han seguido, defendiendo la ley fun
damental del Estado y los justos derechos de V. M.; quanto han 
obrado y escrito desde aquel momento; las providencias que que
dan consignadas en sus respectivas Secretarias; sus opiniones, sus 
principios, sus constantes sentimientos, todo los pone á cubierto de 
que se les crea ni remotamente causadores en el mas mínimo punto 
de los tristes sucesos del dia. Los actuales Secretarios del Despa
cho no han podido dar lugar con sus providencias ni á insultos,. 
por una parte, ni á insubordinación militar, por otra, y son tan. 
conocidos por su amor al orden, que están persuadidos de que no 
hay un solo español que al saber estas tristes ocurrencias pueda 
imputárselas en manera alguna. 

Mas aun cuando fueran culpables de ellas y debieran respon
der con arreglo a la Constitución, según expresa V. M., no por eso 

(1) Enmendado por Clemencín sobre sirva. 
(2) Testado: sentéj...; nuestros destinos; estos; unos. 
(3) Testado: actualmente desempeñamos; Clemencín puso, en vez úe? 

estas palabras, dignó poner á nuestro cargo, pero también las tachó. 
(4) Las palabras se sirvió conferirnos, de mano de Clemencín. 
(5) Enmendado sobre pero. 
(6) Testado: por ningún título ni motivo. 
(7) Las palabras no.nos es dable, de mano de Clemencín. 
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tendrían que permanecer en sus destinos, porque aun no siendo 
tales Secretarios del Despacho, quedarían sugetos á la misma res
ponsabilidad, que desearían se les exigiera de la manera mas pú
blica y solemne. 

Manifestando V. M. que las actuales circunstancias podran ha
ber tenido origen de nuestras providencias, se nos pretende obligar 
á permanecer en los mismos destinos mientras duren las mismas 
circunstancias, quando esa propia razón parece que debiera per
suadir á V. M. de la conveniencia que traheria al servicio públi
co el entregar á manos nuevas las riendas del Estado. Si V. M. cree 
que podemos, aun contra nuestra voluntad, haber producido estos 
-males, esta sola idea basta para privarnos de aquella confianza ó 
influjo en el ánimo dé V. M. que es indispensable para el bien de 
l a nación y del mismo t rono; explicándose de esta manera (aun 
•quando nos sea doloroso el decirlo) lo sucedido en estos dias, en 
que algunas providencias propuestas á V. M. por el Ministerio no han 
merecido su Real aprobación; la circunstancia de la exposición rubri
cada y entregada por V. M. con orden de entregarla al Consejó de 
Estado y todos los datos que anuncian que V. M. no se haya (i) per
suadido de nuestro acierto. 

En esta situación, siendo las mismas personas responsables de 
los actos del Gobierno, V. M. conocerá con su sabiduría que es 
imposible que continuemos en el Ministerio apareciendo responsa
bles de actos que nO aconsejamos y dejándose de practicar lo que 
creemos conveniente al bien de la Nación y de V. M. No se pue
ble exigir semejante sacrificio de nuestro deber y de nuestra propia 
reputación, y quantos males pudieran sobrevenir desde ahora, no 
podran, en ningún caso, imputársenos después de hablar a V. M. 
con la lealtad que corresponde y de manifestarle del modo mas po
sitivo que nos creemos imposibilitados de continuar exerciendo los 
.Ministerios con beneficio público. 

Este íntimo convencimiento es ía única causa en el mundo que 
tíos pudiera obligar á exponer á V. M. que no existiendo ley algu
na que nos obligue á permanecer en estos destinos contra nuestra 
propia conciencia, no nos consideramos con semejante obligación, 
j>or mas que deseáramos complacer á V. M. si creyéramos poder 
desempeñar utilmente unos cargos tan importantes. 

No puede haber responsabilidad no habiendo libertad de re
t irarse. 

(i) ¿hallad 
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No podemos, pues, dejar de reiterar por tercera vez á V. M. 
la reverente súplica de que se sirva exonerarnos de las Secreta
rías del Despacho que actualmente desempeñamos, en las que por 
ningún título ni motivo podemos permanecer por mas tiempo. 

•420) 

Señor: 

El Consejo después de restablecida ayer la calma á costa de 
tanta sangre y tanta desolación, la que por su parte procuró evi
tar con toda la solicitud que debía, se entregaba á la lisongera 
esperanza de que en todos los ramos de la administración pública 
se restableciera el orden, hallándose al lado de V. M. para cons
tituir el gobierno de la Monarquía los Secretarios del Despacho 
que en estos últimos días de inquietud y de aflicción se mantuvie
ron en unos destinos que no les ofrecían mas que trabajo y amar
gura. Y en este momento recibe el Consejo una Real orden, por 
la que se sirve V. M. mandarle que proponga lista triple de perso
nas capaces de sucederles y componer un nuevo ministerio. El Con
sejo, Señor, fiel á su primera obligación en que se cierran todas y 
es la de decir a V. M. la verdad con entereza teniendo solo por 
blanco el bien de la patria, no puede ocultar á V. M. el sentimien
to profundo que esta orden le ha causado, por considerar que le
jos de poderse aspirar al orden con la remoción del actual Minis
terio, no puede seguirse de ella mas que desaliento en todos, y una 
marcha incierta y vacilante en el Gobierno que no deje á la Nación 
disfrutar de la felicidad que se le debe. En las circunstancias, pues, 
á que hemos venido no encuentra otras personas capaces para lle
nar las obligaciones y cuidados anejos al Ministerio que las que 
últimamente tenia V. M. cerca de sí. Asi aunque el Consejo se 
apresura siempre á dar á V. M. pruebas de su respeto y sumisión, 
en este caso no puede menos de hacer presente que le es imposi
ble formar para el nombramiento de Secretarios del Despacho la 
propuesta que V. M. apetece. Por desgracia es ya escandalosa
mente dilatada la lista de los que llamados al Ministerio han sa
lido de él, aunque no se incluyan en ella mas que las personas que 
han egercitado estas funciones desde el restablecimiento del siste
ma acá. Las que son capaces de desempeñar estas funciones no 

(1) Copia de mano de amanuense. 
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SQ-& éíi gran número, ni aun en los países mas adelantados en ilus
tración: y á V. M. se le induce á estas frecuentes mudanzas de 
Ministerio cuando desgraciadamente no puede ser grande la lati
tud para la- elección. Son por tanto siempre perjudiciales estas va
riaciones: y en el momento la que se medita traería en el concep
to del Consejo la ruina cierta de la Nación y antes la del trono 
de V. M. Los actuales Secretarios, sufrieron inmediatamente á su 
nombramiento y algún tiempo después la censura y contradicción 
de cierta clase de gentes por su legítima adhesión á V. M. y por 
sostener con energía.las prerrogativas del trono. Pero por fin han 
sabido grangearse la confianza pública: y en la crisis de que aca
bamos de salir, el pueblo atribuye a los mismos, y al Gefe políti
co de esta Capital y al Comandante General de este distrito el que 
hayamos podido desenvolvernos de ella: y si ahora se viese que se 
les separaba, infaliblemente se creería que continuaban teniendo 
un poderoso influjo en el ánimo de V. M. las mismas personas que 
han preparado los aciagos sucesos de estos dias que tanta sangre y 
tantas lágrimas han costado á esta Nación malhadada; y no seria ex
traño que se fortificasen con esta intempestiva mudanza las sospechas 
que se ha procurado hacer cundir de que los facciosos han creido te
ner para ellos de su parte la voluntad de V. M. Parece al meditar 
sobre estas cosas, que con los enemigos esteriores conspiran á la 
destrucción de la Patria personas que abusan del favor que V. M. 
les dispensa, y á las que el Público designa como desafectos al sis
tema que nos rige y como poco delicadas en su conducta moral. ¿ Y 
quien sabe si estas personas tendrán el maligno designio de impe
ler á V. M. á pasos aventurados que enagenándole los ánimos, le 
espongan á los riesgos que ellos mismos le hacen temer y que por 
fortuna no son ciertos, como V. M. no ha podido ¡menos de ver 
en momentos ien que todo ha podido hacerse temible? Presentan 
al ánimo de V. M. el peligro de una facción anárquica, conjurada 
contra la inviolabilidad de su sagrada persona y la seguridad de 
su Augusta Familia, y no solo no alejan los pretestos con que esta 
querría cubrirse para tan funestas maquinaciones, sino que sugie
ren medidas perjudiciales reprobadas por la opinión pública, cuyo 
número podría traer al fin el mal que ahora está visto no aqueja, 
y que ellos solo son los que le hacen posible. El Consejo/pues, con
ducido del amor que profesa á V. M. y del celo que le anima por 
el bien público no propone á V. M. personas para llenar las sillas 
ád Ministerio, sino que le ruega y conjura encarecidamente tenga 
á bien conservar en ellas á los mismos que al anunciarse la pasa-
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4a crisis las ocupaban.—V. M, sobre todo-se servirá resolver lo mas 
acertado.—Palacio 8 de Julio de 1822. (Siguen las rúbricas de Bla-
ke, Osear , Cardenal'de Scala, García, Piedrabíanca, Ibar Navarro, 
Aycinena, Romanillos, Requena, Porcel, Vigodet, Pezuela, Serna, 
Luyando, Ortiz, Cabrera, Taboada, Vázquez, Figueroa, Carvajal, 
Estrada, San Javier, AnglpnaO 

[Señor:] 

El Consejo se ha enterado de la Real orden que en el dia de hoi 
se le ha comunicado, por la que se ha servido V. M. disponer que 
en esta sesión y con preferencia á todo otro negocio, haga la indi
cación ó propuesta de sujetos aptos para desempeñar las Secreta
rias de Estado y del Despacho en los términos que.se expresaron 
en la anterior Real orden del dia 8 que motivó la consulta de la mis
ma fecha á que V. M. se refiere; y en su consecuencia ha vuelto á 
meditar sobre este asunto, que siempre es de la primera importan
cia y que en los momentos presentes lleva consigo los destinos de 
4a Nación para su prosperidad ó su desgracia en proporción del 
acierto con que en él se proceda, ó del yerro ú equivocación que pue
da padecerse. 

El Consejo que así lo contempló en el día 8 elevó á las Reales ma
nos de V. M. su precitada consulta en la que espuso los gravísimos in
convenientes que en su concepto no podrían menos de seguirse de 
hacerse ahora mudanza en el Ministerio, y de que se confiase la di
rección de los negocios públicos á manos inespertas cuando las que 
hasta el dia los han conducido, tienen acreditada su inteligencia 
y han acertado á grangearse con ella la confianza pública. Las 
•circunstancias permanecen las mismas, sin que nada haya sobre
venido que las haya hecho variar, y es por tanto imprescindible que 
el Consejo insista en su anterior dictamen y en las razones con que 
procuró apoyarlo. Reproduciendo, pues, lo mismo que ya, tuvo el 
honor de manifestar á V. M., cree estarse en el caso de empeñar el 
honor, el patriotismo y el zelo por el bien público de los últimos sie
te Secretarios, para que continúen dando nuevas pruebas de estas 
virtudes y mereciendo bien de la Patria en momentos en que tanto 
necesita de los esfuerzos de sus hijos, y mas de los mas distingui-

(1) Copia de mano de amanuense. 
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dos y acreditados; excitación á la que no es de creer que sean in
sensibles. 

D. Gabriel Ciscar, D. Andrés García, D. Antonio Ranz Roma
nillos, el Marques de San Francisco y Herrera y D. Ramón Cabre
ra, añaden al dictamen general del Consejo: que si por motivos-
poderosos, que ahora no alcanzan, hubiere que proceder á la subro
gación de algunos de los Secretarios, para ella se oiga á los que se 
conservan en sus puestos, por cuanto ellos son los que están mas en 
estado de indicar la persona que convenga. En los Gobiernos re
presentativos el Ministerio forma un ser moral cuyas partes deben, 
guardar conformidad y armonía entre sí; y nadie buscará mejor 
esta conformidad que el que es interesado en encontrarla. Los Se
cretarios en unión llevan el arduo peso del gobierno, aunque cada 
uno atienda mas particularmente á su ramo; y nadie escojerá m e 
jor sus colaboradores que el que ha de disfrutar de su auxilio. Por 
tanto para la subrogación, cuando haya que hacerla, corresponde 
se trate esta con las personas que quedan componiendo el Minis
terio. 

D. Pedro Ceballos dice que los actuales Ministros tenían la ca
lificación de confianza y aprecio de toda la Nación cuando fueron 
nombrados para los respectivos Ministerios. En el tiempo que los 
han desempeñado han adquirido nuevos títulos de aprecio y concep
to general. Siendo de la obligación de V. M. conformarse con el 
voto general de la Nación en todas sus determinaciones, singular
mente en materias de la mayor trascendencia como es la presente, 
es de dictamen que V. M, debe conservar en el Ministerio á los su
jetos que actualmente le componen. Si se hubiere admitido la re 
nuncia de algunos, conviene que V. M. usando de todos los medios-
decorosos los mueva á que vuelvan á ocupar sus sillas ministeriales^ 

D. Ignacio de la Pezuela es de dictamen que habiendo sido admi
tida la dimisión á dos de los Secretarios de Estado y publicada err 
los periódicos, cree será conveniente que la reposición de estos ó 
el nombramiento de otros se sirva V. M. hacerle de acuerdo con los-
actuales. 

Y el Príncipe de Anglona hace el voto siguiente: "Las causas 
meditadas que expuso á V. M. el Consejo para que no sean remo
vidos los Secretarios del Despacho ni las autoridades locales exis
ten en el dia de hoy lo mismo que en aquel, y si entonces no en
contró posibilidad el Consejo de proponer á V. M. las ternas que la. 
Real orden de hoy vuelve á prevenir que forme," ahora se halla en 
el mismo caso é insiste en lo expuesto á V. M., añadiendo que d e -
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"be V. M. emplear todos los medios de empeñar la delicadeza y pa
triotismo de funcionarios que tantas pruebas han dado de amor al 
"bien público y á los verdaderos intereses de V. M. 

V. M. en vista de todo se dignará resolver lo que tenga por 
mas acertado.—Palacio 10 de Julio de 1822.—D. Joaquin Blake. 
—D. Gabriel Ciscar.—El Cardenal de Scala.—-D. Pedro Ceballos. 
—El Marques de Piedra-blanca.—D. Justo M.a Ibar Navarro.—Don 
José Aycinena.—D. Antonio Ranz Romanillos.—iD. Francisco Re-
quena.—El Duque de Frías.—El Marques de S. Francisco y He
rrera.—D. Gaspar Vigodet—D. Ignacio de la Pezuela.—D. Fernando 
Serna.—D. José Luyando.—D. José Joaquin Ortiz.—D. Ramón Ca
brera.—El Conde de Taboada.—D. José Vázquez Figueroa.—Don 
Tomás González Carvajal.—>D. Manuel Estrada.—El Conde de San 
Javier.—El Principe de Anglona. 

44(0 

Palacio 23 de Julio de 1822. 
Clemencin. El viage que tenia proyectado para la Granja, y 

que había suspendido con motivo de las desgraciadas ocurrencias 
pasadas, he determinado verificarlo, trasladándome con toda la RJ 
familia el Sábado 27 al Escorial, donde descansaremos un dia, y 
luego iremos á la Granja. 

(Rubricado.) 

4 5 <2) 

La Comisión después de enumerar los medios que el Go
bierno tenía á su disposición, y cuyo verdadero valor y opor
tunidad se fijan en las precedentes reflexiones, pasa á referir las 
providencias que efectivamente se tomaron: y omitiendo unas y 
agregando otras inconexas con los sucesos del Pardo á principios 
de julio, quiere presentar como omisa y aun ridiculizar la conducta 
del Gobierno. En los primeros momentos de la sublevación de los 
Guardias, el Ministerio al mismo tiempo que ponía en movimiento 

i , , . ' — 

(1) De mano de Fernando VH. El papel es de la forma de un vo
lante pequeño. 

(2) De mano de Ciemencín. 
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los medios de la persuasión, dispuso que uno de los regimientos de 
caballería de la capital saliese en observación de los batallones pró
fugos, dirigió avisos circulares á los Ge fes políticos de las pro-
vincias y á los comandantes generales de los distritos, hizo preven
ciones en particular' a las autoridades de las cinco provincias cir
cunvecinas, comunicó orden para que se anticipase la operación de 
poner sobre las armas al regimiento de milicias de Cuenca, que por 
orden anterior estaba fijada para el 15 de julio: ál regimiento de 
Alcázar de San Juan, destinado á Aragón que debía pasar por las 
inmediaciones de Madrid, se mandó que precipitase su marcha, é 
igual orden se dio al 2.° batallón del regimiento de Guadalajara que 
estaba en el mismo caso. Todas estas disposiciones estaban ya to
madas por el Ministerio aun antes de que el Consejo de Estado 
consultase que convenía preparar los medios de coacción por si no 
bastaban otros. Estas eran las fuerzas de que se podía disponer, es
tando las del norte en la frontera, y las del mediodía destinadas 
contra los carabineros: dentro de la Capital los cuerpos de la guar
nición y los batallones de la M. N. V. á las órdenes del Comandan
te general, que estaba en la continua comunicación con iel Gobier
no que pedían las circunstancias, presagiaban ya los acontecimien-^ 
tos favorables que se verificaron. El estado de agitación pública y 
la concentración de las tropas del ejército permanente hacían 
arriesgada la operación de sacar las milicias locales de los pueblos, 
donde por su instituto están encargadas de conservar la tranquilidad 
y el orden: esta ventaja era mas segura que la de su concurrencia 
y acumulación en la Corte. Los restos del cuerpo de Zapadores de 
Alcalá que no pasaban de cien hombres, se destinaron el 30 de 
junio á Guadalajara, á reforzar el i.er batallón del regimiento de 
este nombre que estaba destinado á contener la facción de Sigüen-
za y acababa de experimentar un pequeño revés en aquellos días. 
La Comisión, al formar sus cargos, se olvida ó por lo menos pres
cinde constantemente del estado de la provincia de Guadalajara, 
que daba grandes motivos de solicitud y ansiedad para el Ministe
rio, siendo clara la conexión que podía temerse entre los incidentes 
del Pardo y Sigüenza, como, vieron, las Cortes en la discusión acer
ca de la capitulación concedida á los Guardias en la casa del cam
po la tarde del 7 de julio. En Sigüenza,se defendía á Madrid y se 
combatía al Pardo. 

Todos los medios de i-educir £ Ja , obediencia debida á los bata
llones sublevados habían de pertenecer necesariamente ,á la persua
sión ó á la fuerza. El Ministerio empleóMos'primeros;hasta el;pun-
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to de ser censurado por ello; y respecto de los segundos preparó 
todos los que estuvieron á su alcance para cuando fuese indispensa
ble usar de ellos. Pero á la Comisión le ocurrieron medios de di
versa naturaleza que no pertenecían ni á los unos ni á los otros, y 
de cuya omisión arguye al Ministerio. No dio, dice, á la Diputación 
permanente las contestaciones francas que le exigía. El Ministerio 
nunca las dio de otra clase: pudieron incurrir en la desaprobación 
de la Comisión que nos acusa, pero no en la nota de ambiguas ni 
capciosas. No quiso, sigue la Comisión, confesar el estado de coac
ción en que se hallaba el Reí. Los Ministros no lo creían: han 
dado las pruebas en otra parte de este escrito, y es difícil <z\ des
truirlas. No hizo que se publicara la lei de iy de abril. No era lle
gado el caso de la lei: su anticipación hubiera sido ilegal, inopor
tuna é indecorosa por la falta de fuerzas para sostenerla, y suma
mente peligrosa para la salud del Estado y para la defensa mis
ma de la libertad. No dio a los generales de los distritos inmedia
tos las instrucciones que pedían. No puede hablar la Comisión sino 
del oficio remitido el diía 6 por el general Espinosa y recibido por 
el Gobierno después de los memorables sucesos del 7; é incurra por 
segunda vez en la inadvertencia que ya se notó en otro lugar: por
que, ¿cómo se hace cargo de no contestar á un oficio todavía no 
recibido? 

Estas medidas que Índica la Comisión como convenientes para 
salir del estado violento y extraordinario en que se hallaba, no el 
Gobierno, á quien gratuitamente lo atribuye la Comisión, sino la 
Capital, de quien lo dijo el Gobierno en correspondencia con la 
Diputación permanente, no tenian conexión directa é inmediata con. 
el negocio del Pardo, ni grande eficacia para sufocar (sic) la in
subordinación de los batallones, que es de lo que se trataba: otra 
era su tendencia y otros hubiera sido de temer que fuesen sus re-i 
sultados dentro y fuera del reino, si el Ministerio olvidando las re
glas de circunspección y prudencia que no debia perder de vista, 
hubiera temado sobre sí el adoptarlas. 

Pero Señor (y aquí entra lo mas terrible enlenguage de la Co
misión) no se comunicaron por IQ, Secretaría de Guerra las órde
nes YA ACORDADAS para aproximar tropas á la Corte. No es posible 
en asunto tan grave dejar de reparar la inexactitud con que se 
supone acordada ya la orden, que solo se minutó, para que la di
visión del general Espinosa se acercase á Somosierra, tanto mas 
cuanto firmando el dictamen un Sr. Diputado que ha ocupado por 
dos veces la silla del Ministerio, parecía mas difícil una inexacti-
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tud de esta especie. Si la orden de que hablamos hubiera llegado 
á estar realmente acordada, entonces sí que su falta de remisión 
sería cargo terrible para la Secretaria de Guerra: pero estuvo mui 
lejos de acordarse una propuesta que no pasó del borrador. Rec
tificada esta impropiedad, pasemos á la sustancia del cargo, etc. 

460) 
* 

Circular 

El Excmo. iSr. Gefe Político de la Provincia de Madrid con 
fecha 29 del actual, me dice lo siguiente: "Por un oficio que me 
ha dirigido hoy el Sr. D. Juan Paredes, fiscal de la causa de cons
piración que estalló en el glorioso dia 7 de Julio ultimo, resulta que 
los Sres. ex Ministros Martínez de la Rosa, Sierra-Pambley, Va-
lanzat, Clemencin, Garelly y Romarati que aparecen complicados en 
la expresada Causa, no han sido hallados en sus respectivas habita
ciones en esta Corte al tiempo de pasar á prenderlos, y como no se a 
espedido el pasaporte á ninguna de dichas personas, y me exorta el es
presado Sr. Paredes para que se verifique su arresto lo aviso á V. S. á 
fin de que con el celo que le distingue por la causa publica se sirva 
adoptar las medidas oportunas para lograr la captura de las referidas 
personas si transitasen por esa Provincia."—Lo que comunico á V. 
á fin de que con la maior vigilancia y actividad procure la captura 
de Jos indicados sugetos, circulándolo á los Pueblos de ese Partido 
esta orden en el termino de dos oras después de recivida bajo la mas 
estrecha responsabilidad. Dios g.de á V. m.s a.s Guadalaxara 31 de 
octubre de 1822. El Gefe Político Dionisio Olave.—Sr. Alcalde y 
Ayuntamiento Constitucional de Cogolludo.^Es copia fielmente sa
cada del original que se conserva en los Papeles propios de esta 
Secretaria del Ayuntamiento. Cogolludo y Noviembre 20 de 1822. 

(1) Copia autorizada, como las demás que se mencionan en el texto. 
Esta se inserta también en El Telégrafo, de 11 de noviembre de 1822. 
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470 
Sr. D.n Cipriano M.a Clemencin. 

Muy Sr. mío y de todo mi aprecio: he celebrado mucho saber 
por la favorecida de Vd. que piensa pagar tan justo tributo á la 
memoria de su excelente padre, mi antiguo amigo y compañero. 

Respecto de lo que Vd. me pregunta, la parte que aquel tuvo 
en el manifiesto ó defensa del Ministerio de Julio, fué la misma que 
tomaron mas ó menos todos los individuos de él; pues que reuni
dos en mi casa, entre todos se coordinaron los hechos, se pesa
ron las razones, y se preparó la defensa: la redacción material 
de aquel documento la hice yo, si no en su totalidad, en su mayor 
parte. 

Lo que hay en aquel folleto, que honra mucho á su padre de Vd., 
porque pone de bulto su honradez y firmeza, es la representación 
que hizo al Rey, hallándose con él en Aranjuez, de resultas de los 
acontecimientos de mayo, que ya presagiaban otros mas funestos. 
La publicación de tal documento en qualquiera época que sea, será 
un justo obsequio á su buena memoria. 

Es cuanto puedo decir á Vd. sobre el particular; deseando que 
salga esa noticia histórica como Vd. mismo apetece, llevado de tan 
honrado sentimiento. 

Queda á la disposición de Vd. su atento y seguro servidor 

q. s. m. b. 
F.co Martínez de la Rosa. 

48 

La real Academia de jurisprudencia en junta general ordinaria, 
celebrada ayer 3 del corriente, ha determinado la expulsión de los 
Señores Don José Monreal, Don Manuel Bretón, Don Gabriel Yan-
gtias, Don José Moscoso y Don Joaquín Torre y Bosuet, indivi
duos los tres primeros de la comisión que redactó el proyecto de 
la felicitación, hecha á nombre de la Academia, en la del 17 de ene
ro del año próximo pasado, al llamado Congreso Nacional por las 
sesiones de 9 y 11 del mismo; y los dos últimos que como Presi
dente y Secretario autorizaron con sus firmas semejante produc

ir) Sin fecha. Véase lo dicho en el texto. 
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cion, que comprometió el concepto bien adquirido de que gozaba 
este cuerpo literario. 

Para lavar semejante borrón, que queda eternizado en las actas 
de la Academia, ha dispuesto la misma sean también expulsos to
dos los individuos que asistieron á la sesión del 17 de enero, y 
aprobaron la felicitación, como consta del acta de aquel dia,. que 
se halla unida al espediente, que sobre este negocio se instruyó; y 
siendo v. md. uno de los comprendidos en dicha medida, lo pongo 
en su noticia advirtiendole, que como tal vez algunos ó no habrán 
votado, á pesar de que consta de las actas, ó lo habrán hecho im
pelidos de la fuerza por la facción revolucionaria, y anárquica, que 
dominaba en aquella junta, ha acordado la Academia, que el que 
se halle en qualquiera de estos oasos pueda recurrir á ella, la que
je oirá; y habiendo dado pruebas irrefragables de su adhesión á 
la persona Augusta de S. M. el Rey N. S. y manifestado sus prin
cipios realmente monárquicos no solo en la época actual, sino tam
bién en la del sistema opresor, sea admitido en la Academia y és-
cluido del acuerdo de la ultima Junta general. 

Dios guarde á V. md. m.s a.s 
Madrid 4 de Agosto de 1824. 

José M.a Cavanilles. 

Secretario interino. 
Sr. D. Andrés Clemencin. 

49(0 

"CLEMENCIN. 

"Diputado de las Cortes en la primera época. Liberal mudo: no 
abrió su boca en el congreso en el primer periodo. Se sabía que 
sabía, porque había sido editor del Mercurio, y se resumía allí mu
cho, mucho, y se sabía que era liberal, porque el que sabe, no pue
de ser otra cosa. En las Cortes votaba con los liberales; se levan
taba en las, votaciones quando ellos, y se quedaba sentado quando 
ellos. Jamás disintió de su opinión; alguna otra vez, aprobaba le
vantándose fríamente, como diciendo: por no discordar,'pero no me 
gusta: y era, precisamente, siempre que había camorra en las dis-

(1) Del libro Retratos poUtióos de la Revolución de España, de dora 
Carlos Le Brtm, pág. 122. 
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cusiones, lo que prueba dos cosas: primera, que era liberal y que 
no era amigo de bullangas, lo que es bueno; segunda, que tenía sin-
embargo partido, ló que es malo. Quiere decir, que quería la liber
tad y que su voluntad estaba por ella; pero que su entendimiento* 
*no era el suyo, sino ¡el de Rosita, el petimetre, ó el de otro dema
gogo que echase el compás en el partido. La libertad no quiere eso; 
es muy zelosa: quiere que se la quiera por ella misma; y así, sola
mente, es como ella quiere dominar." 

50(0 

["Diario" de Clemencín.] 

Marzo. 

11 .—Circular de Gobernación á todos los Gefes políticos para 
que desmintiesen cualesquier noticias que se propagasen de conmo
ciones populares ú otras ocurrencias notables en la Corte, puesta 
que si las hubiere se les comunicaría por extraordinario. 

23.—S<e reitera la orden para que pase á Pamplona la fuerza 
disponible del regimiento de Lusitania* 

Abril. 

11.—Orden destinando al 5.0 distrito (1) al regimiento de caba
llería de Borbon. 

(1) De este Diario hizo Clemencín varios borradores. Comenzó apun
tando por meses y por días las providencias del Gobierno y los sucesos 
principales, ya valiéndose de la memoria, ya de notas y documentos, unos, 
que conservaría en su poder, otros suministrados por sus compañeros,, 
especialmente por los ex secretarios de Guerra, Gobernación y Gracia y 
Justicia. Entre día y día, dejaba un espacio en blanco, con el fin de llenarle 
al acordarse de hechos no consignados o al disponer de documentos que 
antes no había tenido a la vista. Llenos estos espacios, y utilizadas tam
bién para el propio objeto las márgenes del papel, copió el borrador, y a 
esta copia (en la que siguió el mismo procedimiento que anteriormente)' 
agregó: después nuevas apuntaciones} y todavía hubo de hacer otra pos
terior, que tampoco fué la definitiva, puesto que hay no pocas adiciones £ 
ella escritas en hojas suplementarias, adiciones que en la'presente trans
cripción se han incorporado a los lugares a que corresponden: Casi todo-
en estos borradores es de mano de Clemencín, pero, a veces, cOiho se in
dicará por nota, se sirvió de amanuense. 

(2) Navarra y Vascongadas. 
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25.—Se aprueba la medida tomada por el comandante militar de 
Pamplona para trasladar la artillería de la plaza á la ciudadela. 

30.—Orden al comandante general del 6.° distrito (1) para que 
auxiliase al del 7.0 (2) con toda la fuerza posible en caso de absoluta 
necesidad, sin desatender sus obligaciones. 

—Orden á los Gefes políticos del antiguo Aragón y Cataluña, en 
-que, con ocasión de algunas ocurrencias en Camprodon y Olot, se 
les previene que estén vigilantes contra cualquier invasión de los 
facciosos, con varias prevenciones propias de las circunstancias. 

Mayo. 

2.—Orden at Gefe político de Bilbao para que por medio de 
"bando hiciese á los padres de familia responsables de sus hijos ó 
dependientes que no regresasen á sus hogares dentro del breve plazo 
-que se les señalase, conminándoles con que, de lo contrario, ó no 
justificando el permiso para ausentarse, serían considerados y juz
gados como facciosos. 

6.—'Ordenes á los comandantes de los distritos 3.0 y 4.0 (3) para 
-que refuercen al 5.0 con las tropas que pudiesen, .si hubiere necesi
dad, para concluir con los facciosos. 

10.—Aprobando la disposición del comandante general del 6.° dis
tr i to para que saliesen refuerzos de infantería y caballería para la 
provincia de Lérida. 

11.—Se previno á los Gefes políticos de Orense, Vigo, Coruña, 
Lugo y Villafranca que tomasen medidas oportunas para impedir á 
los maquinadores contra el régimen constitucional que llegasen, como 
se .podía recelar, á promover en Galicia algunas conmociones para 
distraer la atención de la frontera de Francia; y que tratasen con 
las autoridades portuguesas para que los facciosos no hallasen abri
go ni auxilio en su territorio. 

—Orden al comandante general del 7.0 distrito para que sin pér
dida de momento y venciendo cuantos obstáculos pudieran presen
tarse, hiciese que pasara á aquel distrito el regimiento de Zaragoza 
que estaba en Mallorca. 

—Orden al Gefe político de Lérida para que dirigiese principal
mente sus esfuerzos á cortar á los facciosos su retirada á Francia; 
y para que se informase cuidadosamente acerca de las personas sos-

(1) Aragón. 
(2) Cataluña. 
(3) Castilla la Vieja y Asturias. 
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pechosas por sus relaciones con los levantados ó por su desafecto a l 
Gobierno; previniéndole que avisase de cualquier novedad y dijese 
si sería necesario mayor número de tropas, para dar las disposicio
nes convenientes. 

—Traslado de la orden precedente á los Gefes políticos de B a r 
celona, Gerona y Tarragona para que cooperasen á sofocar el prin
cipio de la rebelión del Trapense. 

12.—Orden para que el 2.° batallón de zapadores saliese luego á 
marchas forzadas con dirección á Calatayud á recibir ordenes de£ 
comandante general del 6.° distrito. 

—'Orden á los Gefes políticos de la antigua Cataluña para que 
se comuniquen reciprocamente y obren con la mayor unión en todos 
sus pasos. Se les da aviso de los socorros de hombres y dinero que 
se envían y se les hacen otras prevenciones. 

13.—Orden al Ge fe político de Bilbao para que exija de los al
caldes de los pueblos que den parte de cuantos jóvenes se ausenten, 
de ellos sin el debido pasaporte. 

—Orden al Gefe político de Vitoria para que intimase á los alcal
des y ayuntamientos que si alguno, por insinuaciones del faccioso 
Zabala ú otro gefe de gabilla (sic), dejase de dar aviso de la apro
ximación de los rebeldes con la anticipación necesaria, sufrirá todo 
el rigor correspondiente á su criminal conducta, respecto á que: 
obrando bien los pueblos y autoridades, los facciosos no podían se r 
temibles. 

14.—Orden para que el regimiento infantería de España pase del 

3.er distrito al 5.0 

—Otra para que los 30.000 reales cedidos por los defensores de-

Salvatierra en favor de los inválidos de Pamplona se entreguen a l 

General Baños para que los aplique á su objeto. 

—Orden en que, para precaver inconvenientes, se manda que en 
las poblaciones insurreccionadas se emplee solamente por las tropas» 
el rigor de la lei con los cabezas de los rebeldes ó con los que no se 
hubiesen acogido al indulto; que se formen listas de los facciosos;, 
que los comandantes no permitan vejaciones ni insultos contra nin
guno desde que se hubiese separado de las gabillas levantadas; y que 
tuviesen reunidas sus tropas para precaverse de las sorpresas; que 
los Gefes políticos excitasen á los Ayuntamientos á establecer sopas, 
económicas y proporcionar alimento á las clases pobres; y que cuan
do fuere necesario el rigor, se vertiese la menos sangre posible, em
pleándose, sobre todo, las medidas conciliadoras y el influjo de per -
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sanas de consideración para contener á los'habitantes en sus de-
t e r e s . 

—Orden reencargando á los Gefes políticos de la antigua Cata
luña que obrasen de acuerdo, sin arriesgar eí buen éxito de las 
.acciones, por las funestas consecuencias que produciría cualquier 
¿escalabro. En particular, se autorizó al de Lérida para ciertas me
didas de precaución y vigilancia relativas á los conventos y monas
terios de su provincia. 

—Derrota de los facciosos en Galicia mandados por D. Ignacio 
Pereira de Barceló. 

15.—'Orden para que el i . e r batallón de Fernatpdo y.° pasase del 
<6.° distrito al 7.0 y para que el comandante general de aquél auxi
liase al de éste, con todas las fuerzas que fuese posible. 

—Al Gefe político de Barcelona que acuerde con el comandan
te general del distrito cuantas providencias creyese oportunas, y. que 
libre sobre la Tesorería general lo necesario para acelerar el tras
porte de tropas desde Mallorca. 

16.—iSe anuncia al comandante general del 7.0 distrito que se le 
^remitirían de San Sebastian 2.000' fusiles. 

—Orden al Gefe político de Bilbao encomendándole la mas ac
t iva vigilancia con todos los que vengan ó vayan á Francia. 

17.—Al mismo, que se había destinado á aquel distrito el 5.0 ba
tallón de Marina. 

—Orden á los G«fes políticos de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona para que á todo extranjero cogido con las armas en la 
3nano dentro del territorio español auxiliando ó haciendo parte de 
las gabillas de facciosos se le juzgue militarmente y pase por las 
armas . 

19.—Al comandante general del6.° distrito, que el 20 saldrá de 
Madrid para Calatayud á marchas forzadas el 2.0 batallón de Fer
nando y.0 

—Orden á otro batallón para que marche el 20 á marchas forza
das á Calatayud á recibir órdenes del comandante general del 6." 
distrito. 

—Decreto de reforma de los carabineros. 
—Orden á los Gefes políticos del antiguo Aragón y Cataluña 

para que procuren mantener expeditas sus mutuas comunicaciones, 
.sin fiar la correspondencia de oficio á los correos ordinarios, y sin 
dejar por eso de asegurar por todos los medios que estén á su al
cance la correspondencia pública. 

21.—Establecimiento del parte diario para Cataluña. 
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—Orden á otro batallón para que se dirija á D a r o c a á marchas 
dobles y: forzadas y no á Calatayud, como se 'había mandado. 

-rr-Aviso de la contraorden precedente al comandante general del 
6.° distrito y de que el comandante general del 8.'° distrito (i) hacía 
marchar sobre la provincia de Tarragona el regimiento de Málaga; 
que un batallón de Marina pasaba de Cartagena á Tortosa y que 
el regimiento de Zaragoza debía haber desembarcado en Tarrago
na ó Salón. 

—Se libraron 500.000 reales para la carretera de Barcelona á 
Tarragona con el fin de dar ocupación á los pobres ociosos; y se acor
daron otras disposiciones para,atender á su tiempo al mérito de los 
Ayuntamientos, milicias y particulares que se hubiesen mostrado 
más celosos en el cumplimiento de sus deberes. 

27.—'Orden para que inmediatamente saliesen de Alcalá para Ca
latayud á marchas dobles y forzadas 200 hombres de zapadores. 

30.—Viage de Moscoso á Aran juez. Providencias sobre el movi
miento de aquel dia. Formación de causa á los Guardias. Orden al 
Gefe político de Toledo para que permanezca en Aranjuez. 

Junio. 

i.°—Establecimiento de parada diaria (que antes no había) para 
las compañías de la Guardia Real en Aranjuez. 

-—-Establecimientos de rondas de vecinos de Aranjuez al mando 
de los alcaldes; de parte diario del Gefe político al Gobierno y otras 
precauciones. 

2.—Aviso al comandante general del 7.0 distrito de que se había 
mandado reparar la fortificación de la plaza de Figueras y proveer
la de víveres, con el fin de evitar un golpe de mano; que nunca se 
pierda de vista aquella plaza, encerrándose en ella, en caso de nece
sidad, la guarnición precisa. 

-—Llega la noticia de la insurrección de los artilleros en la ciuda-
déla de Valencia. Papel de Clemencin al Reí con este motivo. Orden 
a l Gefe político de Valencia para que se promueva el castigo de los 
que se levantaron en 30 de mayo con la cmdadela de Valencia y se 
tomasen precauciones para evitar la fuga de Elío. 

—Ordenes para abastecer la plaza de Figueras, guarnecerla com
pletamente y reparar sus fortificaciones. 

3.—Orden al regimiento de Calatrava (que estaba en Ocaña) 
para" que viniese á Aranjuez el" dia del Corpus. 

(1) • Valencia. 
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4.—Orden al Gefe político de Cáceres para que comunique sin 
pérdida de tiempo el estado de la facción de D. Feliciano Cuesta 
que acababa de mostrarse, y procediera contra ella con toda la se
veridad prescrita por la leí. 

—Oficio al Ministerio de la Guerra para que con la mayor ur
gencia se hiciera al comandante general del n . ° distrito (1) las pre
venciones oportunas para conseguir la destrucción de la facción de 
Cuesta. 

—Oficio al Ministerio de Gracia y Justicia para que se tomasen 
las providencias convenientes, tanto con los monges de Guadalupe 
que se habían unido á los facciosos, como con sus superiores. 

5.—Martínez y Gareli (sic) van á Aranjuez á esforzar la vuel
ta de la Corte á Madrid. 

6.—Renuncias de Martínez y Gareli. No se admitieron. El Rei 
no asiste á la procesión del Corpus. 

7.—Repetición de las renuncias de Martínez y Gareli. Renuncia 
de Clemencin. No se admitieron. 

—Aviso al comandante general del 7.0 distrito de las órdenes que 
se daban para que el regimiento de Canarias, que estaba en la pro
vincia de Cádiz, y un batallón de África, que estaba en Málaga, se 
embarcasen luego en dichos puertos para Cataluña. 

—'Se aprobó la reunión provisional de una partida de escopete
ros para la destrucción de la gabilla de Cuesta, dispuesta por el Gefe 
político de Cáceres. 

8.—-Se remitió á las Cortes una exposición de la Diputación pro
vincial de Tarragona pidiendo cuatro millones para obras públicas 
en que ocupar á los menesterosos. El Gobierno la apoyaba. No se 
resolvió. 

—Tercera renuncia de Martínez y Garelli. No se admitió. Re
nuncia de Moscoso. No hubo resolución. 

9.—Orden á los Gefes políticos para que hiciesen recoger con 
actividad todos los ejemplares de un manifiesto subversivo que co
rría en algunas provincias, señaladamente en las confinantes con 
Francia, procediendo contra cualquiera que los propagase ó retu
viese pasado cierto término. 

10.—Circular á los comandantes generales para que las tropas 
empleadas en persecución de facciosos de los abonos concedidos á 
las que persiguen los malhechores (2). 

(1) Extremadura. 
(2) Indudablemente se omitieron, por descuido, algunas palabras. 
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II.—Orden para que el 2.° batallón de Fernando 7.0 pase del 6." 
distrito al 7.0 á las órdenes del comandante general de éste, como 
lo estaba el i.° 

13.—Al comandante general del 7.0 distrito para que se promo
viese la idea de que los pueblos se armasen, fortificasen y defen
diesen á imitación de Igualada, Capellades y otros. 

—Repetición de la orden para que los regimientos de Málaga y 
Marina y la caballería que marchaban del 8.° distrito al 7.0 lo veri
ficasen sin dilación, 

14.—Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para poner 
sobre las armas 20.000 hombres de milicias provinciales. 

15 Resolución de las Cortes para que no se admita á discu
sión el proyecto de organización de Guardia Real propuesto por el 
Gobierno. 

16.—Aviso al comandante general del 7.0 distrito de que se man
daba al i . e r batallón de Navarra, que estaba en Alicante, se embar
case inmediatamente para la costa de Gerona. 

17.—Reclamación del Gobierno sobre la resolución de las Cortes 
de no admitir á discusión su proyecto sobre Guardia Real. 

19.—Circular para que las autoridades políticas superiores com
peliesen á las inferiores á coadyuvar sin excusa al exterminio -de 
los facciosos, dando cuenta puntual de su entrada en los respectivos 
pueblos y pedidos anticipados que hiciesen, de los jóvenes que sa
lieren á alistarse en sus partidas, del paradero ó destino de éstas y 
de todas las demás circunstancias que pudieran influir en el buen 
éxito de las operaciones militares. 

—Al comandante general del 6.° distrito, que el batallón de mili
cias de Soria estaría pronto á su disposición, como ya se le tenía 
dicho, en caso necesario, y que ya estaba en marcha para aquel dis
trito el regimiento de Guadalajara-

20.—Contestación del Rei al mensage de las Cortes sobre el es
tado de la Nación. Se publicó en gaceta extraordinaria. 

—Aviso al comandante general del 5.0 distrito de librarse para 
éste 300.000 reales. 

—Orden á los Gefes políticos para que impulsen á los Ayunta
mientos á que se persiga á todo salteador, ladrón ó faccioso; á que 
se vigile á los que no tuvieren empleo, oficio ó modo de vivir co
nocido; y se prenda á los vagos, holgazanes y malentretenidos, cali
ficados por la lei, y previa la sumaria competente, imponiéndoles 
las penas que están señaladas. 

21.—Al comandante general del 5.0 distrito, que se aprueban sus 

19 
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medidas para sufocar (sic) la insurrección y el que haya llamado al 
batallón de milicias de Soria, en cuyo lugar se ha mandado poner 
sobre las armas otro batallón de milicias -del 4.0 distrito. 

—Orden al batallón de milicias de Alcázar de San Juan para que 
marche al 6.° distrito en vez del 7.0 adonde se le había destinado. 

22.—Circular á los comandantes generales de lo dispuesto por 
Gobernación para que se estreche á los pueblos para que den noti
cias exactas de los facciosos. 

—-Aviso al comandante general del 6.° distrito de que además 
del batallón de milicias de Alcázar y los dos batallones de Guada-
la jara, se había destinado también un escuadrón de Sagunto para 
reforzar aquel distrito. 

23.—Nota remitida al comandante general del 7.0 'distrito de los 
cuerpos de infantería, caballeria, artillería y milicias provinciales 
que estaban destinados á aquel distrito. 

24.—Orden para que el batallón de milicias de Avila se ponga 
inmediatamente sobre las armas y marche al 5.0 distrito. 

27.—Decreto de las Cortes aprobando el empréstito de 4 de 
agosto de 1821. 

. —Al comandante general, mencionando los 2.800 fusiles que se 
le habían remitido por Zaragoza y los 600 que se enviaron de Ma
drid por Valencia á Tarragona. 

—Restituyese la Corte á Madrid desde Aranjuez, 

28.—Los facciosos entran en Sigüenza. 

29.—Decreto de reforma de los Guardias. 
—Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para traslación 

de prelados y magistrados, supresión de ' conventos, etc. 
—Orden para la traslación de la Corte á la Granja el 4 de julio. 
—Llega la noticia del levantamiento de carabineros verificado 

en 26 anterior. 

—Orden al coronel de Calatrava (que estaba en Ocaña) para que 
á marchas dobles y forzadas se dirigiese con dos escuadrones á 
Manzanares é incorporándose con el escuadrón de artillería resi
dente en aquel pueblo, continuase á Andújar. 

—Orden al comandante del escuadrón de artillería de Manza
nares para que marchase incorporado con Calatrava á Andújar. 

—Orden al comandante del regimiento de caballeria de España 
(que estaba en Almagro) para que con su escuadrón marchase á 
Andújar á reunirse con los anteriores. 

—Avisos de las órdenes anteriores al comandante general del 
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i.er distrito ( i ) , Tesorero general, Contador de distribución, In
tendente de Andalucía, Inspectores de artillería y caballería. 

—'Real orden al comandante de los carabineros Espinosa para 
que la brigada se reduzca á la obediencia. 

—Traslado de lo precedente al General Odonojú, nombrándolo 
comandante general del io.° distrito (2), avisándole de las órdenes .da
das a Caldtrava, España y artillería, y autorizándole para detener 
un batallón de Mallorca que estaba en marcha desde Córdoba para 
Sevilla. 

—Orden al comandante general interino del io.° distrito para 
que retrocediese el batallón de Mallorca y traslado al comandante 
del dicho batallón. 

30.—Orden al mismo comandante general interino del io.° distrito 
para que se dirija á Ecija á la orden del general Odonojú toda la 
fuerza disponible de caballería é infantería de Sevilla. 

—Ordenes á los cuerpos de caballería de la Mancha destinados 
á Andújar, comunicándoles el nombramiento del general Odonojú. 

—Orden al comandante general del n . ° distrito para que dirija 
sobre la provincia de Córdoba la mayor fuerza disponible de los re
gimientos de infantería Príncipe y caballería Reina; y ponga so
bre las armas, si necesario fuere, el batallón de la milicia activa de 
Trujillo. 

—Orden al comandante general del 9.0 distrito (3) para que 
dirija á Mengibar la mayor fuerza disponible del regimiento de 
Numancia y la infantería que pueda á la orden del general Odono
jú ; y autorizándolo para que, si lo juzga conveniente, ponga sobre 
las armas el regimiento de milicias de Jaén. 

—Traslado de lo precedente al general Odonojú. 
—Novedades ocurridas al regresar el Reí de las Cortes, por la 

mañana; y por la tarde, asesinato de Landáburu. 
—Circular á los Gefes políticos sobre lo ocurrido en la mañana 

del 30 en las inmediaciones del Real palacio. 
—Orden para que se formase causa á los asesinos de Landábu

ru; y educación de sus hijos huérfanos. 
—-Dos compañías de tropas nacionales son desalojadas de Si-

güenza. 

(1) Castilla la Nueva. 
(2) Andalucía occidental. 
(3) Andalucía oriental y Murcia. 
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Julio. 

i.° (i).—Orden para que se diese parte diario del estado y pro-
greso de la causa contra los asesinos de Landáburu. 

—Comunicación al general Odonojú del aviso recibido por el 
Gobierno de haber salido de Sevilla una columna de infantería y 
artillería para obrar de acuerdo con otra del coronel Hore contra 
los carabineros. 

—Orden al general Odonojú para que tome el mando del io.° 
distrito militar, autorizándolo para disolver, si fuese conveniente, 
el regimiento át milicias de Córdoba, y dando prisa á su marcha. 
Noticias é instrucciones al general Odonojú. 

—Noticia recibida á las diez de la noche de la inquietud y mo
vimiento de los cuatro batallones de Guardias. Orden verbal á Mo
rillo para que fuese á contenerlos. Esfuerzos y diligencias de este 
general, inútiles. Evasión y marcha de dichos batallones. (En El 
Universal del 4, hay una relación de estas incidentes.) 

2.—(A las dos y media de la madrugada suben los ministros, 
hacen despertar al Rei y le proponen nombrar á Morillo coronel de 
los dos regimientos de Guardias. Nombramiento de Morillo para 
coronel interino de los dos regimientos de Guardias (se le puso la 
fecha de i.° de julio): 

—'Orden de la misma madrugada para que el regimiento de 
Almansa siga y observe á los -batallones prófugos. 

—Real orden comunicada á los Ge fes políticos de Segovia, Gua-
dalajara, Avila, Toledo y Cuenca, previniéndoles lo que deben ha
cer á consecuencia de la fuga de los batallones de Guardias. Circu
lar del Ministerio de la Gobernación á los Gefes políticos de las pro
vincias comunicándoles la evasión de los batallones, para que estén 
sobre aviso. Traslado de la circular anterior á los comandantes de 
los distritos militares para el mismo efecto, y que tomen precau
ciones. 

—Oficio á la Diputación permanente de Cortes comunicándote 
las providencias tomadas. 

—Exposición de la Diputación permanente al Rei sobre los su
cesos de los dias anteriores, indicando que se adoptasen las medi
das de la lei de 17 de abril y los inconvenientes de que el Rei se 
ausentase. 

(1) Desde aquí, hasta el día 6 inclusive, es de mano de un amanuense, 
aunque en una copia anterior incompleta aparecen también las notas de 
estos días escritas por Clemencín. 



DON DIEGO CLEMENCIN MINISTRO DE FERNANDO VII 2 9 3 

—El Rei suspende la traslación de la Corte á la Granja. 
—El Ayuntamiento de Madrid, por medio de un oficio, ofrece al 

Ministerio un asilo en la casa de la Panadería, temiendo que se le 
forzase á autorizar medidas contra la libertad. Los siete ministros 
contestan reservadamente por escrito con gracias y diciendo que su 
deber y su honor no les permiten abandonar su puesto; pero que 
esté seguro el Ayuntamiento que no autorizarán medida alguna 
contra la Constitución. 

—Contestación del conde de Moy al ministro de la Guerra re
husando cumplir la orden del dia anterior y pidiendo los oiga per
sonalmente el Rei. 

—Exposición al Rei del conde de Moy en nombre de los bata
llones del Pardo, diciendo que los que firman no han abandonado 
los batallones por conservarlos reunidos; y que obedientes al Rei 
y á las leyes, dejarán las armas si se les da segundad, y no por la 
fuerza. 

—Orden en contestación á la exposición precedente para que 
vayan á Toledo dos batallones y los otros dos á Leganés y Ví-
cálvaro. 

—Oficio al conde de Moy enviándole la orden anterior. 
—Orden á los cuerpos de la guarnición de Madrid exhortándo

les á la disciplina y subordinación para apoyar la consolidación 
del sistema constitucional. 

3.—¡Parte de un comisionado desde Alcobendas en la madruga
da de este dia, dando noticias de la posición de los batallones. 

—Exposición de treinta y nueve diputados á Cortes á la Dipu
tación Permanente contra la inacción de los ministros. 

—Oficio del comandante general del 3 . e r distrito D. Carlos Es
pinosa avisando que á consecuencia del aviso ó circular del 2, sale 
á situarse en Aranda de Duero; se recibió el 5. 

—Oficio del conde de Moy quejándose de que los hostiliza una 
guerrilla del regimiento de Almansa. 

—Venida á Madrid de dos oficiales de Guardias á hablar al Rei 
á nombre de los batallones del Pardo. 

—Orden para que los cuatro batallones vayan, dos á Toledo y 
dos á Talavera. 

—A las once de la noche papel del Rei á Balanzat para que se 
celebrase una junta del Consejo de Estado, ministros, etc. A repre
sentación de los ministros se difirió para otro dia. El obgeto era 
para deliberar sobre un papel rubricado por S. M., en que protes
tando la fidelidad de sus juramentos y haber sido un verdadero 
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constitucional sin dolo ni perfidia, habla con desaprobación de la 
venida del General Riego á Madrid sin Real licencia; añade tiene 
una noticia reservada de una conspiración contra su persona y fa
milia, y exige se garantice de todo peligro su seguridad individual 
y la de su familia, conminando, de lo contrario, con las justas 
medidas que están á su alcance y mandando que se publique esta 
manifestación y su respuesta en gaceta extraordinaria. 

—-Exposición del Ayuntamiento de Madrid al Ministerio con la 
propuesta de ,que siendo cierto el rumor que corría de que los ba
tallones del Pardo se habían insurreccionado contra sus gefes, se 
dejase asegurada la capital con la milicia nacional y alguna artille
ría y se atacase á los del Pardo. 

4.—Oficio del General Mendizabal, comandante general del 4.0 

distrito, comunicando que á consecuencia del aviso del 2, iban á 
salir fuerzas para Aranda. 

5.-—Deserción de los batallones del Pardo. 

—Exposición de la- Diputación permanente al Reí manifestando 
los escesos de la Guardia; pidiendo que los remedie y exponiendo 
los fundamentos para sospechar que no estaba en libertad. 

—Oficio de Gracia y Justicia á la Diputación permanente á las 
cuatro de la tarde, avisando que para resolver sobre su exposición, 
se habia citado al Consejo de Estado, y se le avisaría sin demora de 
las resultas. 

^-Contestación de los batallones del Pardo rehusando cumplir 
la orden del día anterior. Llegó mientras estaba reunido el Conse
jo de Estado á quien se k comunicó. 

•—El Consejo de Estado, celebrado con asistencia de los minis
tros, consulta que todavía no se abandonen respecto de los batallo
nes rebeldes las medidas de conciliación, repitiendo la orden dada 
anteriormente para que obedezcan, la cual conviene se les entregue 
por persona que les sea acepta y obtenga la confianza de S. M. Dice 
que los sucesos venideros son inciertos y manifiesta los males que 
resultarían si el estado actual no se remedia y los primeros sucesos 
son desgraciados. Y que convendría se forme un manifiesto en que 
el Rei haga ver á la Nación su ardiente é incesante deseo por su 
bien y prosperidad y por la conservación del sistema constitucional. 
Suscriben con los demás Ciscar y Ballesteros (1). 

(1) Aquí y más adelante Clemencín da importancia al hecho de que 
Ciscar y Ballesteros suscribiesen el informe del Consejo de Estado, por
que el uno y el otro formaban lo que pudiéramos llamar la izquierda, re-
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—'Oficio á la Diputación permanente, después de concluirse el 
Consejo, participando el estado del asunto. 

presentando el criterio liberal histórico frente al moderado de la mayoría 
de aquel cuerpo. . 

El marino don Gabriel Ciscar era un liberal convencido y de intachable 
honradez. Perteneció a la Regencia en el primer período constitucional y 
sufrió el destierro por consecuencia de la reacción de 1814, permanecien
do en él hasta que el régimen fué' restaurado en el año 1820. Sin ser üh re
volucionario exaltado, no transigió nunca con componendas ní con debi
lidades que pudieran poner en peligro la libertad, que fué el ideal de su 
vida y el motivo de su prestigioso concepto entre los constitucionales ver
daderos. En el Consejo de Estado defendió siempre la Constitución y 
veló constantemente por que no fuesen desnaturalizados sus principios. 
Cuando en Sevilla se declaró la incapacidad del rey, las Cortes le nom
braron regente en unión con Valdés y Vigodet, cargo que no quiso acep
tar hasta que el mismo Fernando VII se lo ordenó en una carta escrita de 
su puño y letra, circunstancia que no fué obstáculo para que después le 
condenase a muerte, de la que se libró desterrándose de España. 

Don Francisco Ballesteros había servido en su juventud en la guerra 
de Cataluña a las órdenes del Conde de la Unión. Siendo comandante 
del Resguardo de Oviedo, en 1808, la Junta de Asturias le dio el grado 
de coronel. Estuvo en el ejército de Blake y Castaños, y la Junta de Se
villa le confirió sucesivamente los grados de brigadier y de mariscal de 
campo. Por no haber querido estar a las órdenes de Wellington fué des
terrado a Ceuta. Era Ballesteros hombre sin convicciones, ambicioso y de 
escasa rectitud, de esos que saben arrimarse al sol que más calienta. Al 
regresar Fernando VII de Francia, fué uno de sus primeros aduladores, 
lo que le valió ser nombrado ministro de la Guerra en 1815, y cuando es
talló en 1820 el movimiento constitucional solicitó del rey ser enviado 
contra los que le habían promovido; pero triunfante la revolución, díóse 
buena maña para pasar por liberal; Fernando le consultó si debía o no 
jurar la Constitución, circunstancia que aprovechó Ballesteros para bla
sonar de que había sido él,quien le movió a jurarla, y para obtener por 
ello- su nombramiento de consejero de Estado. Desde entonces aparentó 
ser un defensor decidido de la Constitución, hasta el extremo de ingresar 
en la comunería, en la que era tenido por uno de los más exaltados pala
dines, si bien esta exaltación no era otra cosa en el fondo que la envidia 
que sentía de la popularidad de Riego. Sabido es que al venir a España 
los hijos de San Luis se le confió el mando del segundo cuerpo de ejér
cito, y que capituló o, mejor dicho, se entregó sin haber luchado, recono
ciendo, por consecuencia de ello, la Regencia absolutista de Madrid. Dí-
cese que cuando el Rey salió de Cádiz, Ballesteros tuvo la avilantez de 
presentarse a él en el Puerto de Santa María, sin duda con el propósito 
de preparar la nueva evolución; pero Fernando VII ni siquiera le quiso 
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—Renuncia de todos :los ministros á las diez y media de la noche. 
—Exposición del Ayuntamiento de Madrid al Ministerio, propo

niéndole que, en atención á haber sido detenida dos veces una co
misión suya por las avanzadas de Palacio, se recibiese á dicha co
misión en casa de algún ministro, ó bien pasase algún ministro á las 
casas consistoriales. Propone también que se forme en las casas 
consistoriales una junta compuesta de uno ó dos ministros, de algún 
individuo de la Diputación permanente de Cortes, de los de la Dipu
tación provincial, del Capitán general, Gefe político y dos ó tres Ge
nerales de los más acreditados, para conferenciar acerca del acuer
do que convendría tomar para evitar los males que amenazaban. 

5.—Orden al comandante del 2.0 batallón de Guadalajara, que 
estaba en Extremadura, para que viniese inmediatamente al i.er 
distrito. 

—Orden para que precipite su marcha el regimiento de milicias 
de San Juan, que, destinado á Aragón, debía pasar por estas inme
diaciones. 

—Orden para acelerar la operación de ponerse sobre las armas 
el regimiento de milicias de Cuenca. 

—Orden al general Espinosa para que se acercase á la Corte con 
su división. No se envió porque no la aprobó el Rei, diciendo que 
era de creer que obedecerían los batallones del Pardo. 

-—Real orden conminando á los batallones del Pardo si no obe
decían la orden de anteayer. 

—Oficio al comandante del 2.0 regimiento de Guardias por no 
haberse recibido el parte diario de la causa contra los asesinos de 
Landáburu. 

-—.Diligencias hechas con noticia y acuerdo del Gobierno para 
que se acercase á Madrid el general Espinosa (1). 

—Cita á Consejo extraordinario de Estado. 
—Renuncia de los siete ministros entregada al Rei por la ma-

mirar. No obstante su reconocimiento del régimen absolutista, fué también 
condenado a muerte, pero pudo escapar a Francia, en donde acabó su poco 
envidiable vida. 

(1) Por esta nota y por otra del día 6 se ve que el Gobierno, a pesar 
de la negativa del rey, transmitió la orden de movilización al general 
Espinosa, y que éste se puso en marcha hacia Madrid; pero no llegó a la 
corte. Se cree (que cuando los guardias de El Pardo tuvieron noticia de 
este movimiento, anticiparon su salida para entrar en Madrid antes que 
las fuerzas mandadas por Espinosa. 
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ñaña. Contestación negativa de S. M. escrita de su puño en el mis
mo día. 

—Exposición de la Diputación permanente al Reí pidiendo con
testación á la del dia anterior, y que para ello se consulte al Con
sejo de Estado. 

—Oficio de Gracia y Justicia á la Diputación permanente avisan
do haberse entregado al Reí la exposición anterior y que só¡ vería en 
el Consejo de Estado. 

•—El Consejo de Estado consulta que es urgente é indispensable 
que todas las cosas vuelvan á su natural estado, para lo que es pre
liminar preciso que los cuatro batallones del Pardo obedezcan la 
orden que les está comunicada; que, á consecuencia, la guardia de 
Palacio se reduzca á las dos compañías de costumbre, y que todas 
las tropas de la plaza vuelvan á su servicio ordinario. Que se con
teste á las exposiciones de la Diputación permanente estar acor
dadas las indicadas medidas y, si fuere posible, cumplida la prime
ra; y que en orden á la falta de libertad del Reí que recélala Dipu
tación, responda S. M. por las pruebas que le suministren su senti
miento propio, los datos del Ministerio y de las autoridades locales. 

6 —^Oficio de Gracia y Justicia á la Diputación permanente avi
sando de la consulta del Consejo de Estado hecha en la noche an
terior. 

—Oficio del general Espinosa diciendo que se acercaba ( i ) . 
—Exposición de la Diputación permanente en que, á contesta

ción de un oficio de Gracia y Justicia en que se le decía que el Rei 
había repetido las órdenes oportunas, manifiesta el sentimiento de 
que estas no son obedecidas; y se indica que si no se pone remedio, 
la Diputación habrá de usar de sus facultades. 

—'Contestación negativa de los batallones del Pardo á la orden 
de ayer. 

—Nueva renuncia de los ministros. No hubo resolución. 
—Junta del Consejo de Estado por la tarde que se concluyó á 

las diez de la noche. El Consejo consulta que, vista la contestación 
de los cuatro batallones negándose á obedecer, el decoro del Gobier
no exige que se preparen los medios de coacción y que se aproximen 
á la Corte fuerzas proporcionadas; y que cuando ya estén á pun
to, todavía podran dirigirse á los batallones palabras de amor y 
unión; y que convendría enviar persona de confianza del Rei á 
enterar á los batallones de la cierta y verdadera voluntad del Rei, 

(1) Véase la nota anterior. 
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y asegurarles de que no se trataba de nada contrario á su seguridad 
y pundonor. Están las rúbricas de Ciscar y Ballesteros ( i ) . • 

—El ministro de Gracia y Justicia entrega la anterior consulta 
al Reí á las diez y inedia de la noche. 

—Se admite la renuncia de Balanzat y se habilita al Mayor de 
Guerra para el Despacho á las doce y media de la noche. 

7 (2).—'Relación de los sucesos de este dia, inserta en la Gaceta 
de Madrid del 8 de julio. En la del 9 se insertó otra relación de los 
sucesos de la capital desde el 30 de junio hasta el 7 de julio. 

—Circular á los Gefes políticos de las provincias comunicándoles 
los sucesos del 7 de julio, 

—Nueva renuncia de los seis ministros. Se admitió la de Mos-
coso. 

—Conferencia de los ministros con la Diputación permanente por 
la tarde. 

—El conde de Valdecañas sorprende á los carabineros en 
Adamuz. 

—Por imposibilidad del Mayor de Guerra &e encarga este Minis
terio á Sierra Pambki. 

-—Circular á los comandantes generales de los distritos milita
res comunicando los sucesos de la capital, trasladando para este 
efecto la circular dirigida á los Gefes políticos. 

—'Nota de los ministros extranjeros al de Estado sobre los su
cesos pasados y seguridad de la persona del Reí. 

—Por la noche el Ministerio propone al Rei la urgencia de nom
brar otro nuevo, sirviendo de base la elección de López Baños y 
Calatrava para que, á propuesta de éstos, se nombren los restantes. 

8..—Orden para la formación de causa sobre ia fuga de los bata
llones de Guardias y sobre la invasión de la capital. 

—Contestación de Martínez de la Rosa á la nota de los minis
tros extrangeros del dia anterior. 

•—Publicación de gaceta extraordinaria con noticia de la derrota 
de los facciosos en Navarra el dia 3. 

—Orden al general Espinosa para que su división destaque una 
columna sobre Sigüenza. 

—Exposición de la Diputación permanente al Rei pidiéndole 
que se ponga bajo la custodia de tropas fieles, y que, de lo contra
rio, se verá precisada, sin pasar del dia, á convocar Cortes extra-

(1) Véase nota (1), pág. 294. 
(2) Desde aquí hasta el final es de mano de Clemencín. 
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ordinarias y entregará las riendas del gobierno á una Regencia. Es
ta exposición tiene la fecha del 7, pero no se remitió hasta el 8. 

—Exposición de la Diputación permanente remitiendo la anterior 
y exhortando al Rei á que no se valga de otros consejeros que de los 
de Estado y Secretarios del Despacho, alejando de sí á los demás. 

—Nombramiento del marqués de Santacruz para mayordomo 
mayor. 

—'Nombramiento del general Palafox para capitán de alabarderos. 
•—'Orden particular del Reí para que el Consejo de Estado pro

ponga en el dia tres sujetos para cada ministerio. 

—'Encargo interino del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula á Clemencin. 

—El Consejo de Estado en contestación á la orden de proponer 
lista triple para formar nuevo Ministerio, consulta que no encuen
tra otras personas capaces para llenar las obligaciones y cuidados 
del Ministerio que las actuales, las cuales han sabido grangearse 
la confianza pública. 

—Orden al Gefe político de Segovia, participándole la fuga de 
los restos de los batallones de Guardias hacia el Escorial, á fin de 
que tome las medidas convenientes. 

—-Real orden dando las gracias á nombre de S. M. al Gefe po

lítico, Diputación provincial y Ayuntamiento de Madrid por sus 

esfuerzos para sostener el sistema constitucional. 

—•Otra para que se diesen gracias á las milicias de infantería y 
caballería de Madrid, mandando que se remitiese un estado de los 
muertos y heridos que hubiesen tenido para proporcionar los ali
vios correspondientes. 

—'Nombramiento del general Empecinado para mandar las tropas 

destinadas á Sigüenza. 

—'Orden para que se dé parte diario al Gobierno del estado y 
progresos de la causa mandada formar el día anterior á los Guar
dias. 

—Exposición del Ayuntamiento de Madrid al Reí pidiendo que 
en reemplazo de los ministros que han hecho dimisión, nombre hom
bres de conocida instrucción y notoriamente adictos al sistema, y 
de energía y actividad; que se haga egemplar y pronto castigo á 
los malvados que han hecho correr la sangre. Que se aleje más de 
la capital á los dos batallones de la Guardia. Que renueve los Ge-
fes políticos que no fueren activos, etc. Que desprecie las ilusio
nes de proyectos desorganizadores que ningún español abriga, etc. 
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—El Ayuntamiento de Madrid prohibe que se cante el Trága

la ( i ) . 
—Establecimiento del parte diario de Córdoba con motivo de 

Jo de los carabineros. 
10.—Orden al Consejo de Estado repitiendo la de que haga la 

propuesta para ministros. 
—Consulta del Consejo de Estado insistiendo en la que hizo 

el día 8, y añadiendo que se oiga á los actuales Secretarios del 
Despacho para elección, si ocurriese, de alguno nuevo. 

—Por indisposición de Martínez, se encarga interinamente del 
despacho de la Secretaría de Estado á Gareli. 

—'Nombramiento de Calatrava para el ministerio de la Gober
nación de la Península. 

—'Nombramiento .del general López Baños para el ministerio de 
la Guerra. 

—Nombramieno del general Espinosa para comandante general 
del 5.0 distrito militar (2). 

—Nombramiento del general Quiroga para comandante gene
ral del 3 . " distrito militar (3). 

(1) El día 9 el Rey había llamado a Riego, con quien tuvo una en
trevista sumamente afectuosa, usando con él de todo género de zalame
rías y adulaciones; entre otras cosas, le dijo que debía pedir a sus partida
rios que no cantasen el Trágala ni gritasen ¡viva Riego!, porque promo
vían frecuentes alborotos que los buenos liberales debían evitar. El pobre 
Riego salió entusiasmado de la audiencia y le faltó tiempo para correr al 
Ayuntamiento, poner al Rey en los cuernos de la luna, pedir a la Corpora
ción que prohibiese cantar el Trágala y arengar desde el balcón al pueblo 
soberano, rogándole que no volviese a vitorearle. Entre aquella multitud 
habría muchas personas que el día 7 de noviembre de 1823 acudieran a la 
plaza de la Cebada a verle ahorcar. 

En un número de El Telégrafo, correspondiente al 7 de noviembre 
de 1822, que se halla entre los papeles de Clemencín, se da noticia de otro 
curioso acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, el cual, sintiéndose sin du
da liberal y feminista, rompió con la costumbre de no autorizar a las 
mujeres a que ocupasen en el teatro las lunetas principales. He aquí la 
noticia: "Este Escelentísimo Ayuntamiento concedió el permiso al bello 
sexo para poder concurrir á las lunetas principales de los teatros de es
ta corte; á su consecuencia, antes de anoche fué la primera en que se ve
rificó la asistencia de dos señoras en las lunetas en cada uno de los dos 
teatros; y en la de ayer fueron tres, que estuvieron en diversas filas de 
las lunetas del de la Cruz." 

(2) En sustitución de López Baños, que había sido hasta entonces el 
comandante general de Navarra. 

(3) Para sustituir a Espinosa en la comandancia de Castilla la Vieja. 
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—Exposición de treinta diputados de Cortes á la Diputación 
permanente sobre los asuntos del dia. 

II.—Llegada del batallón de Guadalajara á Madrid. 
—Exposición del Ayuntamiento de Madrid al Rei, en que ha

ciéndose cargo del nombramiento de Calatrava y Baños, dice que 
llenaría los deseos da los que han salvado á S. M. si admitiese, co
mo se dice, las renuncias de los ministros Clemencin y Gareli y 
ocupasen los puestos patriotas tales que los Marinas, Gascos ó Va-
dillos. Pide que no estén reunidos los ministerios de Guerra y 
Hacienda en una misma persona. Acompaña una representación 
de fecha del 9 en que 251 ciudadanos excitan al Ayuntamiento á que 
pida al Rei la formación de un nuevo Ministerio, tan identificado 
con la libertad, que no pueda existir sin ella. 

—Orden en que se aprueba la aplicación que el Gefe político 
de Barcelona habia determinado dar á las multas exigidas á las 
autoridades omisas en cumplir con su deber, entregándolas á los 
comisionados de diferentes partidos para organizar compañías de 
voluntarios. 

12.—Oficio al general Odonojú comunicándole la formación 
de una columna de infantería y caballería en Ocaña á las órde
nes del brigadier Palarea para apoyar sus operaciones contra los 
carabineros. 

—Repetición de la orden del 8 para que se remitiese al minis
terio el estado de muertos y heridos de la Milicia Nacional de 
Madrid en las ocurrencias del 7. 

—Las reliquias de los Guardias se rinden en el Escorial al bri
gadier Plasencia. 

—Al comandante general del 7.0 distrito, para que con motivo de 
las ocurrencias gloriosas del y, circule un manifiesto 'exhortando 
á la sumisión á los pueblos insurreccionados. 

13.—El Consejo de Estado consulta sobre las exposiciones del 
Ayuntamiento de Madrid de 9 y 11 de julio y otra que remitió de 
251 ciudadanos en que se proponían varias medidas gubernativas. 
Dice que el Ayuntamiento no ha tenido presente la lei de 12 de fe
brero de este año y que no debe darse curso á sus exposiciones. 
Rubrican Ciscar y Ballesteros. 

14.—Las tropas nacionales entran en Sigüenza. 
—Orden al i.er batallón del regimiento de Guadalajara con 

urgencia para que venga á Madrid desde Sigüenza. 
—Renuncia de López Baños. 
—Renuncia de Calatrava. 
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15.—'Orden para poner sobre las armas el regimiento de mi
licias de Toledo y que venga á Madrid de guarnición. 

—Orden al regimiento de milicias de Cuenca para que vinie
se de guarnición á Madrid. 

16.—Nombramiento del general Morillo para Ge fe político de 
Madrid con retención del mando militar mientras duran las causas 
que han motivado este nombramiento. (1) 

—-Indulto á los Guardias presos en San Gerónimo. 
-—'Los carabineros y milicianos de Córdoba s« rinden sin con

dición en la Mancha. 

(1) El brigadier don José Martínez San Martín (Tintín), jefe político 
de Madrid, se dio de baja en el servicio, por enfermo, la tarde del 7 de 
julio. Ya queda dicho en el texto que al ser nombrado el ministerio San 
Miguel (que le quitó el cargo) fué encartado por el fiscal Paredes en el 
proceso de los guardias, y encerrado en un calabozo de la cárcel de la 
Villa, pero pidió y obtuvo que su causa se viera por el Tribunal Supremo. 
La comisión de las Cortes, llamada de medidas extraordinarias, propuso 
también que se le exigiera responsabilidad, haciéndole los siguientes car
gos : i.°, haber abandonado el puesto desde los primeros momentos de pe
ligro; 2.0, no haber estado durante el ataque al frente del Ayuntamiento 
ni de la Milicia; haber desaparecido de su casa y no ser posible encon
trarlo hasta muchas horas después; 3.0, haberse dado de baja por enfer
mo en la tarde del 7, dejando el mando al intendente y "acabando por 
este medio de terminar la carrera de su defección", y 4.0, haberse empe
ñado en sostener que los guardias fugados no eran sediciosos e impedir 
que se publicase la Ley marcial. Martínez se defendió de estos cargos en 
un folleto que lleva por título Breve respuesta del ex gefe político de la 
provincia de Madrid D. José Martines San Martin, á lo que dice la 
comisión llamada de medidas de las actuales Cortes estraordinarias sobre 
su conducta en los primeros días del "mes de julio último (Madrid, Im
prenta de don Mateo Repullés, 1823). Las Cortes fueron con el jefe po
lítico tan injustas como con el Ministerio de Martínez de la Rosa, porque 
todos sabían en Madrid que Tintín había quedado encerrado en Palacio en 
la noche del 6 al 7, y que, por tanto, nada pudo hacer en los momentos 
de lucha. Los escritores que tratan de aquellos sucesos convienen en que 
era un hombre honrado, leal y de extraordinario valor. La tramitación 
del expediente de responsabilidad quedó suspendida por las mismas causas 
que obligaron a suspender la del expediente de los ministros. En el se
gundo Ministerio de Martínez de la Rosa fué intendente de Policía en 
Madrid y se le culpó, con tanta razón como al Ministerio, de la punible 
inactividad en que permaneció mientras el populacho asaltaba los conven
tos y degollaba a los frailes el día 17 de julio de 1834. 

Gareíly era también ministro de Gracia y Justicia del mismo gabinete. 
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—Exposición de la Diputación permanente al Rei pidiéndo
le que acabe de alejar de sí á los malos servidores y consejeros, y 
el castigo de los desobedientes y culpados. 

—Oficio de Gracia y Justicia á la Diputación permanente avi
sando haber entregado al Rei la exposición anterior. 

—2.a Real orden para que López Baños acepte el ministerio. 
17.—Orden para que se eleve á proceso el sumario de la causa 

contra los asesinos de Landáburu. 
—-Distribución de los batallones de Guardias, el i.° entre Ta-

rancon y Alcalá, y ¡el 2.0 entre Leganés y Ocaña. 
—El Ayuntamiento de Madrid excita á la Milicia Nacional á 

retirarse. 
—Autorización á los .comandantes generales de distrito para que 

puedan expedir correos extraordinarios; y también á los goberna
dores militares y comandantes de columnas contra facciosos duran
te , las actuales circunstancias. 

18.—Derrota de los facciosos de Sigüenza en Molina de Aragón. 
—2.a orden á Calatrava para que acepte el ministerio. 
—Exposición de la Diputación permanente al Rei pidiéndole que 

se rodee de hombres que gozan la confianza pública y separe aque
llos que han tenido la desgracia de que en sus dias hayan sucedido 
hechos que con su previsión debieron evitar. Que complete la re
moción de los gefes de Palacio con sujetos que deberá inspirar á 
S. M. el Ministerio. 

—Resoluciones acordadas en junta de ministros para aumentar 
más el ejército de Cataluña; completar la provisión de las plazas 
fuertes; que los Gefes políticos traten de indisponer (proporcionán
doles para ello recursos pecuniarios) unos cabecillas con otros, y 
que informen de acuerdo con las Diputaciones provinciales sobre 
clérigos, obispos y conventos desafectos y sobre eclesiásticos afec
tos y útiles. 

19.—El Rei sale á pasear escoltado de la Milicia Nacional. 
•—-Orden pidiendo informe circunstanciado de los milicianos 

muertos, con expresión de si dejan viudas ó hijos, y que se pro
pongan medios de aliviar estas familias; y que se informe, asimis
mo, sobre los que han quedado mutilados y se propongan las re
compensas. 

20.—Oficio á la Diputación permanente, contestando á la expo
sición del 18 que S. M. deseaba señalase personas y causas. 

21.—Concesión de todo el sueldo de Landáburu á su viuda sin 
perjuicio de lo que á su. tiempo resuelvan las Cortes. 
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—Oficio de la .Diputación permanente á Gracia y Justicia con
testando al de ayer é insistiendo en que el Ministerio coadyuve á la 
medida propuesta con sus consejos, como responsable á la Nación. 

2.2.—Renuncia 2,a de Calatrava. 
—Exposición de cuarenta y dos diputados de Cortes á la Di

putación permanente para que se elija un Ministerio patriota, de
cidido, puro, fuerte y vigoroso, y lo mismo respecto de los mandos 
de las provincias. 

23.—Ordenes para el movimiento general de tropas en todo el 
Reino á consecuencia de lo acordado en el 18 para aumentar el ejér
cito de Cataluña. 

—Se declara el y.° distrito en estado de guerra. 
—pNombramiento de Espoz y Mina para General en jefe. 
—Resolución del Rei para que la Corte se traslade al Escorial 

y á la Granja. Se revoca en el mismo dia. 
—Se admite la renuncia á Gareli. 
—Orden para que el batallón de milicias de Segovia marche al 

5.0 distrito. 
—Orden para que marchen al 6.° distrito <el i.er batallón de 

Voluntarios de Castilla y los batallones de milicias de Burgos y 
Laredo. 

24.—Exposición de la Diputación permanente al Rei insistien
do en que se renueven los gefes de Palacio, expresando que habla 
de los destinos de sumiller de corps, caballerizo mayor y patriarca, 
y pidiendo que se nombre un Ministerio eminentemente liberal, con 
otras providencias consiguientes. 

25.—3.a orden á Calatrava para que, sin excusa, se ponga en 
camino y venga á ocupar el ministerio. 

27.—'Se admite la renuncia de Martinez de la Rosa. 
29.—'Exposición de la Diputación permanente insistiendo en el 

objeto de la del 24. 
31.—Orden para enviar desda Cádiz á Barcelona dos millo

nes en un buque de guerra. Fué el navio San Pablo. 

—Suplicio del asesino de Landáburu (1). 

(1) NO concuerda esta fecha con la que da el marqués de Miraflo-
res, el cual dice de este modo: "El 6 de agosto se celebró el Consejo de 
Guerra contra Agustín Ruiz Pérez, soldado de la Guardia Real, uno de 
los asesinos del oficial Landáburu, al que se le dio garrote el o." 
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Agosto. 

i.°—Orden ¡para que Eróles vaya de cuartel á Talavera de la 
Reina y Sarfield á Ibiza (i). 

—Exposición de la Diputación permanente sobre el mismo ob-
geto que la del 24 de julio. 

2.—'Orden para poner sobre las armas todos los cuerpos de mi
licias provinciales que no lo estuviesen. 

—'Llegada de Calatrava. Insiste en no admitir el ministerio. 
4.-—Nombramiento del marques de Santacruz para caballerizo 

mayor y sumiller de corps interino 
—Llegada de López Baños por la noche. 
5.—-Se- admiten las renuncias de Clemencin, Sierra Pamblei y 

Romarate. 
—'Se admite la renuncia de Calatrava. 
—'Nombramiento de San Miguel, Gaseo, Vadillo, Navarro y 

Capaz. 
—Toma López Baños posesión del ministerio de la Guerra. 

(1) Como es sabido, el barón de Eróles se escapó a la facción y for
mó parte de la Regencia de Urgel. 
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